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N T R o D u e e I o N . 

La historia del movimiento obrero revela que los trabajado-
res desde que se vieron victimas de la explotaci6n del ----
hombre por el hombre, decidieron que s6lo la unión entre --
ellos, en virtud de tener condiciones de vida bastante seme
jantes, producidas por efecto de las relaciones de trabajo,
desfavorables en lo que se refiere al salario, a la higiene
y seguridad en el trabajo; motivos suficientds para -----· 

coaligarse a fin de lograr mejores prestaciones en los servi 
cios. Asi surgieron coaliciones temporales de trabajadores
para la defensa de sus intereses comunes frente al capital,
que desaparecían una vez resuelto el problema. 

La experiencia ~ostr6 a los trabajadores que el problema en
la relación trabajo-capital subsistía, por lo que se forma-
ron coaliciones permanentes, es decir, asociaciones que re-
presentaran sus intereses. Pero tales asociaciones existie-
ron solo de hecho, pues hasta antes de la promulgación de la 
Constitución Politice Social de 1917, la clase trabajadora -
no estaba reconocida jurídicamente como tal, no obstante de
que la ley de AGUSTIN MILLY de 1916 trató dicho punto. El -
derecho de asociación profesional consignado en la fracción
XVI del artículo 123 Constitucional es el resultado de una -
lucha de los trabajadores por su reconocimiento como clase -
social y por el derecho a constituir sindicatos reprcsentat! 
vos de sus intereses frente al capital, a fin de establecer
las relaciones colectivas de trabajo. 



El momento a partir del cual nace la personalidad jurídica -
de los sindicatos, es el proBlema a resolver en el presente· 
trabajo, es tal cualidad atribuída por el orden jurídico a · 
dichas organizaciones es indispensable en nuestro sistema ·
social, económico y político para que estén en condiciones • 
de actuar válidamente en el ámbito del derecho del trabajo,
principalmente, en representación de sus mienbros, Como ins
trumento básico del derecho colectivo de trabajo tiene la -
función de participar en la creación de nuevas normas del -· 
trabajo a través de la celebración de la contratación colec
tiva de las condiciones de trabajo que superan el conjunto -
de normas mínimas del derecho individual; representar a los
trabajadores en el ejercicio del derecho de huelga, así como 
llevar la representación de clase a los organos 
del trabajo. 

estatales 



LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS 

CAPITULO PRUIERO 

1. Antecedentes Histfiricos del Sindicato en México. 

1.1 Epoca Colonial. 

Con el descubrimiento de América en el afio de 1492, se pre-
sent6 una nueva época en los destinos de las tierras occide~ 
tales. El hecho consiguiente a tal acontecimiento fue la gus:_ 
rra de conquista, llamada también "guerra justa" ( l), y tuvo
como finalidad acabar con la resistencia de los indígenas al 
sometimiento de la monarquía espafiola. Lo que trajo como co~ 

secuencia que los vencidos significaran la primera fuente de 
trabajadores y que: en: Ja Nueva Espafia se dedicaran a la explot!!_ 
ci6n de la minería, así como la agricultura, que eran la -
principal fuente de riqueza de nuestro país. 

En la primera etapa de la Colonia, las formas de trabajo es
tuvieron representadas por el trabajo indígena esclavo y por 
los servicios personales de los indios encomendados, pues ln 
necesid~d de producción de.riquezas por parte de la monar--
qufa indujo a realizar su propio régimen de trabajo. La pri~ 
cipal base de trabajo de la economía novohispana fue la enco 
mienda; 

El origen juridico de la encomienda se encuentra en el libro 
IV, ley primera título 8, de la Recopilación de Leyes de In
dias. Mediante este sistema los colonizadores espafioles con
traían el compromiso de cristianizar a los indios que a ---
ellos se encomendaran y protegerlos en las tierras y minas,
propiedad de aquéllos, a cambio de tributos y servicios de -

(l) Zavala, Silvio. Filosofía de la Conquista, P. 29, 

Ed. Fondo de Cultur.1 Económica, rolecdón -Tierra Firme. 
Tercera Edi cióu, ~'éxio. 19;7. 



los aborígenes, teóricamente pues, la encomienda estaba ins
pirada en fines de protección, defensa r c:ristianizaci6n de
los indígenas. 

Aúa cuando éste fue el objetivo de la encomienda, no tuvo la 
aplicación ni los resultados que de ella se esperaban, su--
ce<liendo por el contrario, que a el amparo de esta figura, -
los mexicanos se vieron víctimas de la más inhumana explota
ción, exigiéndoles desconsideradamente toda clase de servi-
cios, sin limitación alguna, cuestión que era casi imposible 
de solucionar si se tiene en consideración que la ley de --
herencia de 1536 la confirmaba hasta por la segunda vida. 

Las "Nuevas Leyes" (2), dictadas a instancias de Fray Darto
lom6 de las Casas en el afio de j542, dispusieron el buen tr! 
to para los indígenas; libertad para los esclavos, cuyos du~ 
ños no demostraran poseerlos en virtud de título legítimo, -
que no se emplearan como cargadores a los indios, sino cua!!. 
do no existieran bestias <le carga, que se pusieran a disposl 
ción de la Real Corona las encomiendas adquiridas sin titulo; 
sin embargo, en 1545, una decisión real revocó dichas leyes 
y autoriz6 a los es~afiolcs n se~ulr disfrutando del trabajo
dc los indios. 

A partir de 1551, se concedió la libertad a mfis de ciento 
cincuenta mil trabajadores de las minas, lo que íue acordado 
por "el Rey y ejecutado por el segundo Virrey novohüpano, -
Don Luis de Velusco". (3), al cumplirse esta orden se inicia 

(2) Cue C1inovas, Agustín. Historia Social y Económica de Mé· 

xico. 1s21c1a54. ¡i. 62. Ed. Trillas.Héxico 1977. 

(3) Idem. 
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el trabajo asalariado en las ~inas, y la encomienda entra en 

""caucnóa corno rGgime11 u~ traoa)O, a pesar de su peri6dica
conf irmación en la sucesión de la misma, terminándose por -
disposici6n real en el año de 1718, aunque subsistieron alg~ 
nas por tener el carácter de privilegiadas, convirtiéndose -
despu~s en un sistema de pago de tributos, 

Al lado de la encomienda existi6 el repartimiento o cuate-
oui l, que consistió en la facultad que tenían los alca1a~~ -
mayores para sacar de los pueblos de indios, la gente neceS!!_ 
ria para los trabajos en las minas y cu 1 t ivo de los campos, -
por los que se les cubría un reducido salario, 

Otro régimen de trabajo fue el traba_io R iornal o peonafe, -
que surgió desde el siglo XVI e influyó e" la transtormaciún 
de la encomienda en un sistema de pago del tributo. "En el -
siglo XVII el trabajo a jornal creció rápidamente al produ-
cirse la adscripción del trabajador a la tierra, por motivo
de deudas". (4), Las deudas fueron el resultado de anticipos 
del salario, deudas hereditarias y pago de tributos; el tra
bajo a jornal favoreció la concentración de los trabajadores 
en lugares determinados. 

La producción manufacturera de la colonia estuvo representa
da en el taller artesano y en el obraje. El taller artesanal 
estuvo sometido a la organización gremial impuesta por el p~ 
dcr central, cuya regulación jurídica se encuentra en las 
Orde11anzas de Gremios; "Eran formuladas por el cabildo de la 
Ciudad de M!Sxico, y confirmadas por el Virrey". (5). 

(4) Cue Cánovas, Agust'.!n. Ob. Cit. p. 62. 

(5) !bid, p. 64. 



La organ!:ac1on gremiel significó un monopolio de la uroduc
ci6n en beneficio de los ~aestros que eran los propietarios
del taller, además de ello, el ?remio se componía con los -
oficiales y aprendices. Para ser maestro era necesario sus-
tentar un riguroso eximen y esta categorla se otorRaba s6lo 
a. los artesanos españoles, se establecieron una serie de ga
rnntías para ~stos. "A efecto de evitar la competencia en ·
cuanto a precios, adquisición de materia prima, n(unero de e:?_ 
tablecimientos, etc.". (6) se fijaban además .iornadas de tra
bajo y el pago medio de los salarios, resultando ser las ca~ 
diciones de trabajo de regulación secundaria, pues el objet! 
vo principal de las ordenanzas fue el de reglamentar la pro
ducción; no constituyen los grerniso una forma de asociaci6n
profesional destinada a satisfacer los intereses de los tra
bajadore~, si no una i~posición del Estado para lograr que -
los productos de los artesanos fueran de una calidad satis-
factoria, dstos deblan aRruparse en el gremio para así obte
ner el derecho exclusivo a ejercer el oficio, por lo que no
podernos considerarlo corno un antecedente de las asociaciones 
profesionales de los trabajadores. 

En opinión de f!ariano Cuevas: "los resabios de la vida colo
nial impidieron n los mexicanos el libre ejercicio de la li
bertad en sus diversos aspectos. No era lícito a todos los -
hombres dedicarse a cualquier profesión o industria, ni a t~ 

dos los trabajadores les eran accesibles. Los tratos deriva
dos de la organización. Premia! restrin~lan la libertad de -
trabajo ... , la esclavitud del trabajo se convirtió en insti
tución perenne". (7). 

(6) I dem. 

(7) lluitr6n, .Jacinto, Orí11cnes e Historia del ~'ovimiento --
Obrero en ~•éxjco. n¡i. 1.1-15. Ed. F.rl.itorcs ~!cxicanos -
Unidos s.,\, ~·éxico. 
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Las condiciones reales de trahajo nos las describe el Bar6n
de Humbboldt cuando habla de los obrajes en Nueva Espal\a: -
"Hombres libres, indios y hombres de color, están confundi-
dos como galeotes que la justicia distribuye en las fábricas 
para hacerles trabajar a jornal, Unos y otros están medio -
desnudos, cubiertos de andrajos, flacos y desfigurados, Cada 
taller parece más bien una oscura carcel; las puertas, que -
son dobles, están constantemente cerradas, y no se les perm! 
te a los trabajadores salir a casa; los que son casa.dos s6lo 
los domingos pueden ver a su familia, Todos son castigados -
irremisiblemente si cometen la menor falta contra el úrden e! 
tablecido en la manufactura". (8). 

La legislaci.6n sobre el trabajo se encuentra en las leres de 
Indias, que figuran en la recopjlaci6n puesta en vigor por
cl Rey Carlos II de Espai\a en 1680 y que contjenen princi--
pios laborales que se consideran como el antecedente de las
legislaciones modernas del derecho del trabajo, 

La legislaci6n indiana se caracteriza por una actitud prote~ 
cionista hacia los ind!genas, que se despleg6 principalmente 
en el ámbito del trabajo, a regular las relaciones laborales 
entre la clnse poderosa que detentaba el capital, y la clase 
trabajadora conformada por la mayorfa de la poblaci6n mexic~ 
na. Las normas laborales se encuentran en el Libro VI de la
Recopiluci6n, entre los que se encuentran los siguientes --
principios: 

a).- Libertad de trabajo. Los indios podr!an acudir a las -
plazas o lugares acostumbrados para ser contratados por 
los españoles en el lugar y por el tiempo que les pare
ciera. 

(8) Humbbold. Citado por: De Buen Lozano, Néstor. Derecho -

del Trabaio. Tomo T.p.269. Ed.-Porrúa S.A.lléxi<:o,1981. 
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b). - Regulación del trabajo de mujeres y menores. Estos no -
serian obligados a ningún trabajo si no estaban en edad 
de tributar, pues se prohibi6 que los indios menores de 
dieciocho años trabajasen en obrajes e ingenios, sa! 
va que el trabaJú fuer~ a titulo de aprendizaje, esta -
prohibici6n era absoluta para las mujeres. 

c).- Salarios. Se dispuso el pago del jornal justo, el sala
rio seria justo de acuerdo con la calidad del trabajo,
el tiempo del· mismo más la ida y vuelta hasta sus casas .. 
Así mismo se prohibieron los descuentos al salario para 
pagar al alcalde mayor de ninas. 

d).· Prohibición del pago de salario en especie. El español· 
que hiciere el pago en especie incurria en pena de vei~ 
te pesos; pues el salario debía satisfacerse en dinero. 

e).- Jornada de trabajo. Una ley de Felipe II, estableci6 -
que los obreros que.trabajar~n en la construcción de -
fortalezas y obras militares, laborasen ocho horas dia
rias, cuatro por la mañana y cuatro por la tarde repar
tidas corno mejor conviniese. 

f). - Descanso. Se ordenó el descanso dominical y que los jo!. 
naleros no trabajasen en días de fiesta en beneficio de 
los espalioles. 

Las leyes de Indias se adelantaron en varios siglos a lo re
glamentado actualmente, sin embargo, su aplicación fu~ nula
su contenido no resultó del todo compaginado con la realidad 
existente, pues bastante noticia se ha tenido de las condi·
ciones infrahumanas en que vivieron nuestros aborigenes, Es
imposible dejar de reconocer que desde el punto de vista ju
rfdico, esta obra consigna muchas prestaciones a favor de -
los trabajadores. En cuanto a las asociaciones profesionales 
formadas por los trabajadores en defensa de sus intereses c~ 
munes, no existió una regulación al respecto; probablemente· 
por el espíritu proteccionista que las caracterizaba no se
consider6 necesario establecer un sistema para que los trab! 



jadores .pudieran defender los derechos que los i:dsmos les otorg~ 
ban, ya que como algGnos autores comentan, los indígenas --
eran considerados como menores de edad que necesitaban el -
amparo paternalista. 

En la sociedad novohispana se presentaron diversos problemas 
de tipo social, económico y político, motivados por las des! 
gualdades en la distribución de la riqueza y de los privile
gios de los detentadores del poder; la clase trabajadora no
podía dejar de hacer sentir su inconformidad, corno sucedió -
con la huelga de los mineros de Real del Monte en Pachuca, -
en el año de 1766, debido a que el dueño de la mina había -
ordenado la suspensión de los nartidos, sistema por el cual
los mineros después de cumplir <.un ia cantidad de metal que
tenían asignada, si estaban en condiciones de hacerlo, po--
dían extraer otra cantidad que se repartía entre el patrón -
y los trabajadores a portes iguales. Otro movimiento huelguís
tico se suscitó en San Luis Potosí en 1767, cuando los mine
ros exigieron a los patrones el pago de las deudas con ellos 
contraídas. Así, tambiln en 1776 los trabajadores mineros de 
Guannjuato se rebelaron contra el patrón. 

Estos movimientos sociales nos dan una idea de la concien--
cia de clase que se fue desarrollando en los trabajadores, -
pero no existieron asociaciones permanentes de trabajadores, 
sólo se dieron coaliciones transitorias para la solución del 
problemn. 

1.2 Epoca Independiente. 

Uno de los factores que contribuyó a la Independencia Politi 
ca de México, es el relativo a la in.conformidad de los crio
llos por el monopolio del poder ce.ntral ejercido por los pe
ninsulares. Esta situación trajo conio··consecuencia la .crisis 
del poder }' preparó el camino para fo insurrección· popular-
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de indios y mestizoas que tenían el carácter de esclavos y -
asalariados; movimiento que se inici6, el l6 de Septiembre -
de 1810, bajo la direcci6n de Don Miguel Hidalgo y Costilla. 
quien mediante un Bando expedido en la ciudad de Guadalajara 
el 6 de Diciembre de aquél año, decret6 la abolici6n de la -

esclavitud. 

"Art. l. - Que todos los duefios de esclavos deberán -
darles la libertad dentro del término de dtez días, so pena
de muerte, la que se les aplicará por transgresi6n a este -
artículo". (9), 

Otra figura prominente en la guerra de independencia es Don
José María Morelos y Pav6n, quién en el documento presentado 
al Congreso de Chilpancingo el 14 de septiembre de 1913, 11! 
mado Los Sentimientos de la Naci6n, en cuanto al trabajo se
refiri6 a la preferencia en los empleos para los americanos, 
señalando que las leyes que dictara ese Congreso deberían -
ser tales que, moderaran la opulencia y la indigencia, y de
tal suerte se aumentara el jornal del pobre. 

La Constituci6n de Apatzingán de 1814, que no tuvo efectos -
prácticos, dict6 nonnas tendientes a tutelar las garantías i!!_ 

dividuales,dentro de las que 5e encuentra la libertad de ac 
t iv id ad cultural y econ6mica; precepto que puede interpreta! 
se en el sentido de la libertad de trabajo, pero no se regu-
16 lo relativo a las garantías sociales para los trabajado-
res no obstante su vital importancia, pues la finalidad pri
mordial era obtener la independencia sobre cualquier otro ob 
jetivo. 

(9) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México, 

1808-1975. 22. Ed. Porrúa s.,i. ~<éxico. 1975. 
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La independencia fue consumada el 23 de Septiembre de 1321,
por A~ustin de Iturbide, ya el 2.\ de febrero del mismo año -
se había expedido el plan de l~uala, que en lo que se refie
re a derechos laborales únicamente había estinul?do que todo 
habitante del imperio mexicano, s6lo por eus méritos, era -
ciudadano idóneo para optar por cual~uier emnleo. 

En los posteriores ordenamientos no se abordó el nroblema a 
fondo, pues, al ieual que los anteriores, se trató lo relati 
vo a la 1 i bertad de empleos, y la mayoría fueron omisos al -
respecto tales como: 

El reglamento Porvisional Político del Imperio ~·exicano de -
1822, no contiene derechos laborales. 

La constituci6n de 1824, por medio de la cual se estableció-· 
la República representativa, popular, federal; no trata lo -
relacionado.con derechos laboralés. 

La Constituci6n Centralestn de 1836, es omisa nl respecto. 

Por lo que casi todos los nroyectos posteriores se ocuparon 
de problemas de otra índole, y a resolver las incidencias de 
cambios notables en la política y a las consecuencias de la
~uerra con los Estados Unidos de ~orteamérica; por lo que no 
reflejaron preocupaci6n al~una por entender el problema de -
los trabajadores. (10) De tal manera que las condiciones de
trabajo en los primeros años de la independencia (1821-1856) 
no mejoraron, ya que sufrieron las consecuencias políticas,
sociales y econ6micas de la lucha por el poder. 

(10) De Buen Lo:ano, ~lstor: rerecho del Trabaio. Tomo J.p.-
2~1. Ed. PorrCia S ... 1. ·'"~:üco 1981. 
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l.3 Constituci6n Pol1tica de J 857, 

Este ordenamiento juridico tiene su antecedente en el Plan -
de Ayutla, expedido el lº de marzo de J854, y tuvo como fin! 
lidad desconocer el gobierno de Antonio López de Santa Anna. 
Con base en este Plan, Juan Alvarez, como presidente intcrino
convocó " a un congreso extraordinario a fin de constituir -
libremente la ~aci6n bajo la forma de repdblica democr§tica
representativa" (11). 

La Constitución Politica de 1857 es la más sólida de las -
que se dier~n en el siglo pasado, sin embargo, no consign6 -
expresamente el derecho de asociación profesional <lnndose 
mis importancia a la situaci6n politica y se desatendió el -
aspecto social, careciendo de postulados económicamente fav~ 
rables para la clase trabajadora, Sólo se consagró la liber 
tad de profesión, industria y trabajo en los articulas cuar
to y quinto, 

~o obstante, en este Congreso Constituyente, se presentar9n
inquietudes en relación a la situación económica y social de 
los trabajadores. En la sesión de 7 de julio de 1856 Ignacio 
Ramfre·z (el Nigromante), pudo prevccr este problema haciendo
cargos a la comisión por haber conservado la servidumbre de
los jornaleros, enfatizando que el alimento en esa época no
er~ un derecho del hombre, sino una obligación de los traba
jadores para conservarse al servicio de los patrones, por lo 
que, ~l verdadero problema social era el de emancipar a los
jornaleros de los capitalistas, debiendo propugnarse por una 
participación de los trabajadores en las utilidades de las -
empresas. 

( 11) Zarco, Francisco, Historia del Congreso Constituyente,

( 1856-1857), p. 13. Ed. Fondo· de Cultura Económica,· 
Colección Tierra Firllle. Tercera Edición. ~·~xico 1956. 
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El reconocimiento del Derecho del Trabajo no se logr6 en el
Congreso Constituyente de J856, pues los defensores de la -
pr~piedad privada y la libre empresa dejaron sentir su in--
fluencia. Se consideró que los derechos de la clase trabaja
dora no debería consagrarlos una Constitución, sino una ley
secundaria; así lo estimó el Constituyente Ignacio L. Valla!. 
ta, aun cuando tuvo pleno conocimiento del problema, ya que
cuando se discutió lo relativo a la libertad de profesión, -
industria y trabajo señaló lo siguiente: 

'' nuestra Constitución debe limitarse s6lo a pro--
clamar la libertad de trabajo. No descender a pormenores ef.!_ 
caces para impedir aquellos abusos de que . somos objeto, y -

evitar así las trabas que tienen con mantilla a nuestra in-
dustria, porque de ser ajeno a una constitución descender a
formar reglamentos, en tan delicada materia puede, sin que-
rer, herir de muerte a la propiedad, y la sociedadc¡ue ntenta
contra la propiedad se suicida •.. yo creo, que la proclama
ción del principio de la libertad de trabajo llena nuestros
deberes de legisladores constituyentes , .. propongo que nue.:!_ 
tro Codigo Fundamental se restrinja a proclamar ln libertad· 
de trabajo, encomendando a una ley secundaria la organiza--
ción de él". (l2j, 

Como ya se apuntó anteriormente, la Constitución Política -
de 1857 no se ocupó del problema social en su amplitud; en -
cuanto a la libertad de asociación, únicamente lo hizo en lo 
relativo a la garantía individual de los ciudadanos mexica-
nos para reunirse y tomar parte de los asuntos políticos del 
país, el artículo 9 así lo consignó, 

Las posteriores legislaciones, como las Leyes de Reforma por 
ejemplo, no tuvieron ninguna repercusión en cuanto a derc---

(12) Zarco, Francisco, Historia del Congreso Constituyente,
(1856-1857), p. ilO. F.cl. l'ondo de Cultura Económica,
Colección Iierra Firme Tercera Edición. ~éxico 1956. 



12 

chos laborales se refiere, y así existieron otras como el Es 
tatuto Provisional del Imperio Mexicano, solo consignaron la 
libertad de trabajo siguiendo la tradición legislativa de la 
época y para salvaguardar el interés capitalista. El Código
Civil de 1870 reguló la prestación de servicios personales,
poniendo de manifiesto que éstos no podían ser considerados
como un alquiler, pues, tales servicios, tenían más semejan
za con el mandato¡ el hombre no podía ser comparado con !as
cosas ya que ello atentaría contra la dignidad humana. En -
virtud de ello, el legislador separó el contrato de obra de
arrendamiento, al considerarlo como cualquier otro pacto y -
lo colocó después del mandato, por los puntos de semejanza -
que con éste tiene¡ el principal radica en que el mandante • 
encargara a otro la ejecución de ciertos actos que no quiere 
o no puede ejecutar por sf mismo y contrata a otro para que
lo haga, de tal manera que bajo el rubro de contrato de ---
obras se regularon diversas prestaciones de servicios como;
el servicio doméstico¡ por jornal¡ a destajo a precio alzado; 
porteadores y alquiladores; aprendices y hospedaje. Así, la
prestación de servicios personales estuvo regulada por el d~ 
recho privado en el C6digo Civil de JU70 y de 1884 poste--
riormente, sin que se cstablecier•n garantías para el traba
jador, llegándose al extremo de que en lo relativo al servi
cio doméstico y al servicio por jornal, la determinación de
la relación laboral se dejó al arbitrio de la persona a ---
quién se prestaba el servicio sin que por ello pudiera exi-
'girse indemnización algúna. 

Como los trabajadores tenian la necesidad dé coalicióri a fin 
~- exigir las ninimas garantías sociales a .los patrones~ el· 

Código renal de 1872 maniató toda pc¡sibilidad jurídica a fa
vor de aquellos, pues tanto la legis.lación civil como la pe
nal se caracterizó por una. marcada protección hacia ·los int~ 
reses del capital, lo que cristaliza profundamente en.el ar
tículo 1925 del Código penal que se comenta, dice: 
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·~e impondr6 de ocho dins a tres meses de arresto y multa de 
veinticinco a quinientos pesos, o a una sola de ~stas dos p~ 
nas a los que formen tumulto o motin, o empleen cualquier 
otro modo de violencia física o moral con el objeto de ---
hacer que suban o bajen los salarios o jornales de los oper~ 
rios, o de impedir ·el libre ejercicio de la industria ó del
trnbajo". (13). fle la lectura de este artículo se desprende
la total represión a la coalición de los trabajadores, dando 
un amplio márgen a la libre empresa al considerar un delito
el luchar por el alza de salarios o disminuci6n de la jórna

da de trabajo. 

Sin embargo, la legislaci6n penal no fue obstáculo para que

el movimiento obrero continuara su curso, la coalición de •• 
los trabajadores se diú y existieron las huelgas de hecho. -
Con los primeros movimientos obreros nue pusieron de mani-·
fiesto la necesidad de libertad de asociación profesional en 
opinión de Leonardo Graham Fernlndez, fueron el de la huelga 
de los Tejedores de Tlalpan en 1867, y el de los ~ineros de
Pachuca en 1874; se luchó por sunrimir el paRO del salario · 
en especie, reducci6n de la jornada de trabajo y servicio m~ 
dico gratuito. La participaci6n del gobierno federal en la -
resolución de los conflictos obrero-natronales se manifest6-
en dejar al arbitrio de los empresarios el destino de las -· 
condiciones de trabajo, existiendo por lo tanto, la ne•ativa 
total u conceder un reconocimiento jurídico a las exigenc~a¡; 

sociales y económicas de los trabajadores. 

A mediados del siglo XIX los trabajadores recurrieron a las
sociedades mutualistas, es decir, se inte~raron ~ara avuda -
personal y regularmente estaban formadas nor trabajadores i!!_ 
de~endientes; la sociedad narticular de socorros mutuos fuc
la pri!'lera o r~ani zaci6n mutunl is ta fundada en 18 53. "La comu· 

(13) De buen Lozanc-, N<!stor.- 0b. cit. n. 279. 
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nidad con tales finalidades constituía un fen6meno de hecho
que se presentaba esporádicamente, sin ninguna proteccilín l~ 
gal y al amparo de la tolerancia de las autoridades". (14) -
Estas sociedades fueron perdiendo importancia por lo gravoso 
de su sostenimiento y surgen las sociedades cooperativas a -
fin de restar poder a las tiendas de raya, pero tampoco die
ron resultados efectivos. "El sindicalismo aparece como una
superacilín del mutualismo y el cooperativismo .•• , las consia 
nas mutualistas y cooperativistas pasan a segundo plano, re
clamándose el aumento de salarios, disminución de la jornada 
de trabajo, educaci6n, indemnizaciones, etc". (l 5). 

Las asociaciones de tipo profesional que dieron la pauta pa
ra fortalecer el principio de uni6n de los trabajadores fue
ron, el gran círculo de obreros de Mhico fundado en l 872, -
y la <.:onfederacilín de Asociaciones de los Trabajadores de -
los Estados Unidos Mexicanos fundada en l 876, que en general 
proclamaron el mejoramiento de las condiciones econ6micas y
sociales de la clase trabajadora. En el año de 1890 se cons
tituy6 la Orden Suprema de Empleados Ferrocarrileros Mexica
nos, y as! surgieron otras asociaciones ya con carácter per
manente como la Uni6n de Mecánicos Mexicanos, la Sociedad -
de Empleados Libres, Unilín de Ebanistas y Carpinteros, la S~ 
ciedad de Hermanos Calderos Mexicanos, siendo estas dltimas
las que mejor contribuyeron al adoctrinamiento_ de la clase -
obrera. Dichas organizaciones obreras actuaron bajo la vi-
gencia de la Constituci6n Política de 1857 que, como ya se -
anotlí, no consignlí prestaciones sociales y econlímicas a fa--

(14) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. p. -

351. Ed. Porrúa S.A. l·•éxico. 1977. 

(15) Iglesias, Severo. Sindicalismo y Socialismo en México,

p.28, Ed. Grijalbo S .. ~. ~léxico. 1970. 
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vor de. la clase trabajadora. Surgieron debido a las necesid! 
des creadas por el desarrollo del capitalismo. La reducci6n
de la jornada de trabajo y el alza del salario como un inte-

. rés común originaron las coaliciones obreras y posteriormen
te, las organizaciones permanentes, sin necesidad de un orde 
namiento jurídico que autorizara su creación. 

1.4 La Revolución de 1910; Génesis del Artículo 123 Consti--

~· 

La dictadura porfirista acumuló una serie de problemas de ti 
po económico, social y politice que influyeron decisivamente 
en el levantamiento armado de 1910. 

Existi6 una casta privilegiada representada por industriales 
y hacendados que utilizaban a los trabajadores mexicanos ya
sea voluntariamente, o por medio de enganchadores que come-
tian una serie de atropellos para lograr la contratación de
los obreros, de tal manera que, aunque la esclavitud estuvi.!:_ 
ra prohibida legalmente, de hecho existió, principalmente al 
sur de la república. Tanto los trabajadores del campo como -
de las fábricas estuvieron sujetos a las disposiciones regl! 
mentarías del patrón, existiendo con ello la indiferencia 
por parte de las autoridades politicas en rclaci6n con el -
problema obrero. 

El programa del Partido Liberal de 1906, auspiciado por los
Hcrmanos Flores Mar,6n, proclam<i la rebelión contra la dictadu
ra porfirista, ln libertad del sufragio y la no reelección.
En cuanto a derechos de los trabajadores, postuló la mayoría 
de los principios que posteriormente se incluirían en la --
Constitución Polrtica Social de 1917. 

La primera huelgn industrinl de importancia que se suscit5~
fue la huelga del mineral de Cananea, Sonora, e;<plotado con -
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capital norteamericano. El movimiento fue dirigido por la -
Unión Liberal Humanidad, que estaba afiliada a la Junta Org~ 
nizadora del Partido Liberal Mexicano. Las proclamas de los
trabajadores se avocaron a exigir la igualdad del salario en 
igualdad de trabajo, así como que a los trabajadores mexica
nos se otorgaran los mismos beneficios que a los extranjeros. 
El artículo 32 del Programa del Partido Liberal manifestaba

lo siguiente: 

"Obligar a todas las empresas o negociaciones a ocupar
entre sus empleados o trabajadores sólo una minoría de ex--
tranjeros. No permitir en ningún caso que trabajos de la mis 
ma clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el
mismo establecimiento o que a los mexicanos se los pague en
otra forma que al extranjero". (16) 

El conflicto obrero-patronal de Cananea fue resuelto con la
fuerza de las armas, que con el consentimiento del goberna-
dor de Sonora fuerun traídas del vecino pars en junio de ---
1906, lo que trajo como consecuencia el asesinato de varios
trabajadores, sin que el movimiento huelguístico haya tenido 
resultados económicos favorables para los obreros. Sin cmbar 
go, se logró la unión cada vez más extensa de los mismos. 

Debido a la propaganda del Partido Liberal Mexicano, los --
obreros textiles, a principios del año de 1907, organizari:.n· 
el Gran Círculo de Obreros Libres en Río Blanco, Veracruz, -
el que pronto tuvo filiales en diversos Estados de la Re· 
pública que reconocían como centro director al de Río Blan
co. La aceptación de este sindicato obrero, naturalmente no

fue bien vista por los magnates textiles del pals, por lo 

(16) Tena Ramírcz, Felipe. Leyes Fundamentales de Ml!xico, ·-
1808-1975, p. 73·, Ed. Porrúa S.A. 
~!éxico. 1975. 
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que la asociaci6n patronal denominada, Centro Industrial de· 
Puebla, expidi6 un reglamento prohibiendo la organizaci6n c~ 
lectiva de los trabajadores, bajo pena de expulsi6n del cen
tro de trabajo. El descontento de los trabajadores se dej6 -
sentir de inmediato y se suscitaron huelgas y paros en diver 
sos centros textiles de la República; los trabajadores de -
Atlixco, Puebla, abandonaron el trabajo en protesta por el -
re~lamento, el Gran Círculo de Obreros Libres se aprestó a -
la ayuda de los huelguistas, los industriales decidieron ce
rrar los centros de trabajo de Puebla, Tlaxcala y Veracruz,
medida que indujo a los obreros a declarar la huelga general 
en la industria textil. 

Las diferencias de este conflicto fueron sometidas al arbi-
traje del Presidente de la República, el Gral., Porfirio --
Díaz, quien emiti6 su laudo el dfa 5 de enero de 1907 siendo 
totalmente contrario a los intereses de la clase trabajadora 
siguiendo la traidici6n de dar preferencia a los intereses -
del capital. 

El artículo primero estipulaba que el dfa 7 de enero los tr! 
bajadores entrarían a trabajar a las fabricas que se encon-
traban cerradas en los Estados de Puebla, Veracruz, Jalisco
Oaxaca y el Distrito Federal, " ... sujetos a los reglamentos 
vigentes al tiempo de clausurarse, o que sus propietarios -
hayan dictado posteriormente y a las costumbres estableci--
das". (17) Igualmente, estableda que los trabajadores se -
comprometían a no promover huelgas, pues en el mismo se de-
cía que toda solicitud de aquellos debería someterse a la 
decisión de los administradores de la empresa, quienes en un 
t6rmino de quince dlas resolverían la petición, y si no era-

(17) S~lva l!erzog, Jesús. Breve Historia de la Revoluci6n -
~exicana: Los Antecedentes y la -
~!!.Eª Nedcrista, p. 58 Ed. Fondo -
fle Cultur~ Ec0nóMic.1. :.•éxico. 1~75. 
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favorable al trabajador, éste podía abandonar el trabajo. 

De lo anterior se desprende que las autoridades reconocieron 
facultades reglamentarias a los empresarios en todo lo que -
se refiere al problema obrero, La huelga textil de Río Blan
co tuvo consecuencias funestas, reiterándose la participa--
ción del Estaáo por meáio de las armas. 

La Lucha politica antirreeleccioni sta estuvo influida - - -- - -
por el Programa del Partido Liberal, y fue apoyada principal 
mente por el sector obrero. La contienda electoral donde in
tervino el partido antirreeleccionista teniendo como candid! 
to a Francisco I. Madero frente al partido reeleccionista r! 
presentante de la dictadura, tuvo como consecuencia el frau
de, lo que dió márgen a que el 5 de octubre de 1910 se expi
diera por Madero el Plan de San Luis que señalaba el día 20-
de noviembre para que el pueblo mexicano tomara las armas en 
contra del régimen. 

Frnacisco I. Madero tom6 el poder el dia 6 de noviembre de -
1911, después de haber sido elegido mediante el voto popular 
La clase trabajadora estimó que con el nuevo régimen su si-
tuación cambiarl'.a, pero el gobierno maderista siguió la tra
dición de dar preferencia a los intereses del capital. Entr! 
tanto, surgieron nuevas organizaciones obreras como: la Con
federación Tipográfica de México, de la que después resultó
el Sindicato de Tipógrafos; la Unión de Canteros del D.F.; -
el Comité Central de Obreros; en Coahuila se formó la Socie
dad de Obreros Mineros y en Sonora la agrupación llamada Mi
neros de Cananea. Asimismo surgió l& Confederación del Trab! 
jo de Torreón; el Gremio de Alijadores en 1ampico. Y un or-
ganismo nacional, "La Confederaci6n de Sindicatos Obreros de 
la República, en Verncruz". (13) La casa del Obrero Mundial-

(18) Ruiz, Ramón Eduardo, La Revolución Mexicana y el Moví--
miento Obrero. p. 45 Ed. Edicimes 
Era Cole.:-ci6n Prahlemos de ~féxico. 

\\{,-:-; i.co. 1~1 01. 
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fue fundada en el año de J9J2 y tuvo gran influencia· en el -
movimiento obrero, particip6 formando los batallones rojos • 
en la Revoluci6n Constitucionalista. 

Las nuevas organizaciones obreras y la agilización del movi
miento con un gran número de huelgas amenazaban con aniqui-
lar la supremacía del capital. Por lo que, la Secretaría de
Fomento descartó la neutralidad del gobierno en los conflic
tos obrero-patronales. El Congreso cre6 el Departamento de -
Trabajo a fin de atender los problemas laborales. La Crea--
ción de este Departamento abarca el momento hist6rico a par
tir del cual el gobierno de México reconoce la creciente ··
importancia del movimiento sindical en el país. Las funcio-
nes que se le asignaron, fueron las de recoger toda la info!. 
mación relativa a los conflictos obrero-patronales; mediar -
en las negociaciones para la celebraci6n de contratos de tr~ 

bajo a solicitud de las partes, y procurar que en todo con·· 
flicto se llegara a un arreglo de carácter voluntario. Su a~ 

tividad no significó que desapareciera el descontento obrero, 
pues en la mayoría de los casos el gobierno pidió paciencia
ª los trabajadores, aduciendo que tanto los empresarios como 
el gobierno estaban dispuestos a promover ante el Congreso -
una legislaci6n que estableciera el salario mínimo. 

Con la toma del poder por parte de Madero se di6 por termin~ 
Ja la revoluci6n desde el punte de vista político, socialme! 
te las necesidades de la clase trabajadora no estuvieron sa
tisfechas, por lo que el movimiento obrero continu6 sus pro
clamas y con ello, la revolución social. 

La caída del régimen maderista perpetrada por Victoriano --
l~erta, originó la Revoluci6n Constitucionalista jefaturada
por Venustiano Carranza, al amparo del Plan de Guadalupe, 
de fecha 26 de 1.1arzo de .1913, por el cual se ctesconoció el -
rlgimen huertlsta r se otorgb a Carranza el carácter de Pri-
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mer jefe del Ejército Constitucionalista, y encargado del P~ 
der Ejecutivo de la Unión, Dicha revolución significa la co~ 
tinuidad del movimiento armado de l9JO y con ello, del movi
miento obrero, 

Con el Decreto de reformas y adiciones a ese Plan se anunció 
una legislación tendiente a mejorar la situación de la clase 
Proletaria, lo que se reiteró posteriormente en el pacto ce
lebrado entre el r.obierno constitucionalista y la Casa del -
Obrero Mundial. Interviniendo aquél en la solución de los -
conflictos obrero-patronales. Los obreros por su parte, for
maron los batallones rojos a fin de participar al lado del -
ejército constitucionalista. 

La génesis del artículo l23 Constitucional se encuentra en -
la Revolución de l9JO, porque desde la gestación de ésta hn! 
ta el Congreso Constituyente de Quer6taro (1916-1917), sed! 
j6 sentir la voz de las organizaciones obreras en su consta~ 
te lucha por que se les reconociera jurídicamente, así como
cn la exigencia de todas las prestaciones sociales y económ.!. 
cas que sólo hasta la promulgación de la Constitución Pollti 
ca Social de 1917 fueron una realidad jurídica. 

El derecho de Asociación Profesional quedó plasmado definiti 
vamentc en el artículo J23 Constitucional, pero su antecede~ 
te legislativo se encuentra en la legislación del trabajo de 
los Estados de Veracruz y Yucatán, de fechas de octubre y·di 
ciembre de 19l5 respectivamente. Las dos reconocieron la •• : 
existencia de la asociación profesional, la· segunda recono-
cla ademls, el derecho de huelga. Ya en mayo de 1915, la -
Ley de Yucatán había creado el Consejo de Conciliación y Tr.!_ 
bunal de Arbitraje. 

Al establecerse el período único de sesiones del Congreso --
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Constituyente de Querétaro, el Jº de diciembre de J9J6, Don
Venustiano Carranza presentó el Proyecto de Constitución; en 
el artículo 73 Fracción X, otorgó facultades al Congreso de
la Unión para legislar en materia de trabajo. De lo que se -
desprende que no se pretendía elevar a rango constitucional
los derechos de los trabajadores. 

El articulo So. del Proyecto contenía la misma idea que el -
de la Constitución Política de JBS7, la libertad de trabajo, 
salvo dos innovaciones; una, que se refiere a prohibir el -
convenio en el que el hombre renuncie a ejercer determinada
profesión o comercio, otra, la que se refiere a limitar a un 
año el contrato de trabajo. 

El 26 de diciembre de 1916, la Sala de Comisiones sometió a
consideración de la Asamblea el Dictámen del artículo So., -
con algunas adiciones tendientes a establecer limitaciones-
al contrato de trabajo, por el derecho de las generaciones -
futuras. 

"Articulo So. - Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -
personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti
miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial, La ley perseguir& la vagancia y determinarl quie-
ncs son los que incurren en este delito. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligat~ 
rios, en los términos que establezcan las leyes respectivas
el de las armas, el servicio en el ramo judicial para todos
los abogados de la República, el del jurado y los cargos de
elecci6n popular, y obligatorias r gratuitas las fu11<;1;,nes -
electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún co!)_ 
trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, -
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la pérdida o el irrevocable ~ac1iiicio de la libertad del •• 
hombre, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto • 
religioso, la ley, en consecuencia, no permite la existencia 
de ordenes monásticas, cualquiera que sea la denominaci6n u
objeto con que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir ••• 
convenio en el que el hombre pacte su destierro o en que re· 
nuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada pro· 
fesi6n, industria o comercio. 

E~ contrato de trabajo s6lo obligará a prestar el servicio • 
convenido, por un pertodo que no sea mayor de un afie, y ne 
podrá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o me· 
noscabo de cualquier derecho politico o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de •·•• 
ocho horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia ju· 
dicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las indus···· 
trias a los niftos y a las mujeres. Se establece como obliga
torio el descanso hebdomadario. 

Sala de Comisiones. Querétaro de Arteaga, diciembre 22 de •• 
1916 Gral., Francisco J. Mújica.- Alberto Román.- L. G. Mon· 
z6n, Enrique Recio,· Enrique Colunga." (19). 

La jornada de ocho horas de trabajo, la prohib1ci6n del tra
bajo nocturno industrial para mujeres y niftos, y el descanso 
hebdomadario, fUeron incluidas debido a la inicia.ti va prese!!. 
tada por los diputados constituyentes. Agu~lar, Jara y G6ng~ 
ra; quienes además postularon el principio de la igualdad •• 
del salario en igualdad de traoajo; derecho a indemnizacio-· 
nes por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;· 
resoluci6n de los conflictos entre capital y trabajo por co· 
mités de conciliaci6n y arbitraje, asi como el reconocim1en· 

( l9) [liarlo de los J)Jbates del COngreso Constiruyente. 1917, TolTll 1. • 

P. 6íó-bi7, M~xico. 1922. 
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to del derecho de huelga. Postulados que se reservaron pa
ra cuando se trataran las facultades del Congreso. 

Al iniciarse el debate en torno al dictámen surgieron diver 
sas opiniones en cuanto a la situaci6n real de la clase tra
bajadora, argumentándose que ésta había sido la que había -
contribuído al triunfo de la revoluci6n, y no era justo que
con el establecimiento de s6lo unos cuantos principios se -
pretendiera resolver el problema de los trabajadores. En re~ 
lidad, la mayoría de los diputados constituyentes tuvieron -
la preocupaci6n de dejar bien sentados los principios consti 
tucionales que tratara sobre el contrato de trabajo y regu-
lar jurídicamente las relaciones obrero-patronales, s6lo que 
no se encontraba la técnica jurídica para efectuarlo. Algu-
nos pensaban que con los principios establecidos en el artí
culo So., dentro del capítulo de garantías individuales era
suficiente, y que al tratarse de las facultades del Congreso 
se legislarfo en materia laboral, dejando a las legislaturas
locales la facultad para hacer lo mismo, de acuerdo con las
condiciones de cada lugar. 

El diputado obrero H~ctor Victoria, manifcst6 su conformidad 
en relación con el dictámen del a~tículo So., ya que no se -
trataba el problema obrero con el respeto y la atención que
se merece; proponiendo que se retirara y se dictaminase so-
bre las bases constitucionales acerca de las cuales los esta 
dos deberían legislar en materia de trabajo. En el mismo se~ 

tido se manifestaron los diputados Lizardi, Von Versen y --
Cravioto, insinuando este último que se retiraran del artíc!:!_ 
lo ya citado todas las cuestiones obreras para que con toda
tranquilidad se presentara un artículo especial que sería el 
más glorioso de los trabajos realizados por el Constituyen-
te. Otros, como Andrade y Jara, sostuvieron el dictámen es
pecialmente en lo que se refiere al-trabajo relacionado con
los obreros, igualmente lo hi :o Zavala aduciendo que desde -
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1910 los obreros son los que han hecho la revolución, El di
putado Manj arrez manifestó que eran muchos los puntos que se 
tendrian que trat.ar sobre la cuestión obrera, y que no te--
n1an cabidad en el artículo So., por lo que dijo: 

" ... me permito proponer a la Honorable Asamblea, por -
el digno conducto de la Presidencia, que se conceda un capí
tulo exclusivo para tratar los asuntos del trabajo, cuyo ca
pítulo podrá llevar como título "Del Trabajo"o ¿qué estima -
conveniente la Asamblea?", (20), 

Entre las discusiones de los pro y contras sobre el articulo 
So., surgió la participación del diputado constituyente Don
José Natividad Macias, quien present6 a consideración de la
asamblea un proyecto de leyes sobre el problema obrero en •• 
sus diversas manifestaciones, diciendo que el mismo era el
resultado de las promesas hechas en el Decreto de Reformas y 
Adiciones al Plan de Guadalupe, es decir, de expedir leyes -
encaminadas a redimir a la clase obrera. Que la comisión fo! 
mada por él y por el Lic. Luis ~:anuel Rojas para tal prop6s.!_ 
to., lo fue a instancias del Primer Jefe de la Revoluci6n -
Constitucionalista, Don Venustiano Carranza. 

En lo que se refiere a la organización colectiva de .los tra
bajadores, el capitulo sexto del proyecto se ocup6 de los -
sindicatos asegurando que la protecci6n de los trabajadores
s6lo se lograría mediante aquellos y el contrato colectivo -
de trabajo. Argument6 la necesidad de que los trabajadores -
estén sindicalizados a fin de estar debidamente representa-
dos y realizar los contratos colectivos con los empresarios, 

(20) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 1917. 
Tomo I.p. 740. ~·éxico. 1922, 
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y contrarrestar la influencia explotadora de los patrones de 
las fábricas y de las haciendas. Se aseguraba pues, la liber 
tad de sindicalizaci6n de los trabajadores, la realizaci6n -
del contrato colectivo de trabajo, el Teconocimiento de la -
huelga como un derecho social econ6mico, asf como la inter-
venci6n del Estado en la soluci6n de los conflictos obrero-
patronales mediante la creaci6n de las Juntas de Concilia--
ci6n y Arbitraje. 

El proyecto de legislaci6n del trabajo fue analizado infor-
malmente en las oficinas del Ingeniero Pastor Rouaix, mismo
que presidi6 los trabajos realizados, nhí surgi6 el proyecto 
del artículo 123 y de reformas del ~rt!culo So., Constituci~ 

nal. El día trece de enero de 1917, sesenta y ocho diputados 
del Congreso Constituyente sometieron a consideracion de la
Asamblea, las Bases Constitucionales para normar la Legisla
ci6n del trabajo de carácter econ6mico en la República, po-
niendo de manifiesto el derecho del Estado para intervenir -
en el trabajo del hombre cuando es objeto de contrato. En -
cuanto a la asociaci6n profesional se dijo: 

"La facultad de asociarse está reconocida como un dere
cho natural del hombre, y en caso alguno es más necesaria la 
unión que (sic) entre individuos dedicados a trabajar para -
otro por un salario, a efecto de uniformar las condiciones -
en que se ha de prestar el servicio y alcanzar una retribu-
ci6n más equitativa. "llno de lo" medios eficaces para obte-
ner el mejoramiento apetecible por los trabajadores cuando -
los patrones no accedan a sus demandas, es el de cesar en el 
trabajo colectivamente, (HUELGA) y todos los países clviliZ!!_ 
dos reconocen este derecho a los asalariados cuando lo ejer 

citan sin violencia". (21) 

(21) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 1917-

Tomo II. pp. 262-263. l·•(xico. 1922. 
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El proyecto del art1culo 123 llevaba el titulo "Del trabajo" 
la Comisi6n propuso que la secci6n llevase el t1tulo, "Del -
Trabajo y de la .Previsi6n Social", ya que a uno y a otra se
refer1a el proyecto. Este, trataba s6lo del trabajo de cará~ 
ter econ6mico, es decir, del trabajo que produce bienes mat! 
riales; no establecía la prohibici6n del trabajo nocturno i!!_ 
dustrial para mujeres y nil\os; omiti6 la participaci6n de -
los trabajadores en las utilidades de las empresas. La Comi
si6n consider6 que la legislaci6n no debe limitarse s6lo al
trabajo de carácter econ6mico, sino al trabajo en general; • 
estim6 de justicia prohibir el trabajo nocturno industrial -
para mujeres y nil\os, as! como las labores insalubres y pe1!_ 
grasas; igualmente, consider6 necesario establecer la parti
cipaci6n de los trabajadores en las utilidades de las empre
sas. 

Finalmente, en la sesi6n de 23 de enero de 1917, el articulo 
123 constitucional fue discutido y aprobado en los siguien-
tes términos: 

TITULO SEXTO 

Del Trabajo y de la Previsi6n Social 

Articulo .123 .- El Congreso de la Uni6n y las legislaturas de· 
los. Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas 
en las necesidades de cada regi6n, sin contravenir a las ba
ses siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obreros 
jornaleros, empleados, domésticos y artesai1os, y de una man! 
ra general todo contrato de trabajo: 

I,- La duraci6n de la jornada máxima ser& de ocho ·-·· 
horas, 

11.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de si! 
te horas, Quedan prohibidas las labores insalubres o peligr~ 
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sas para las mujeres en general r para los j6venes menores • 
de dieciséis años. Queda también prohibido a unos y otros el 
trabajo nocturno industrial¡ y en los establecimientos comer 
ciales no podrán trabajar después de las d!ez de la noche. 

Il"I.· Los jóvenes mayores de doce años y menores de di! 
ciséis, tendrán corno jornada máxima la de seis horas. El tr~ 
bajo de los niños menores de doce años no podrá ser objeto • 
de contrato. 

IV.- Por cada seis d!as de trabajo deberá disfrutar el· 
operario de un día de descanso, cuando menos. 

V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al • 
parto no desempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo -
material considerable. En el mes siguiente al parto, disfru· 
taran forzosamente de descanso, debiendo recibir su salario
íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren a~ 
quirido por su contrato. En el período de la lactancia ten-· 
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora ·
cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI.- El salario m!nimo que deberá disfrutar el trabaja
dor será el que se considere suficiente, atendiendo las con
diciones de cada regi6n, para satisfacer las necesidades nor 
males de la vida del obrero, su educación y sus placeres --
honestos, considerándolo corno jefe de familia. En toda ernpr! 
sa agrícola, corn~rcial, fabril o minera, los trabajadores •• 
tendrán derecho a una participación en las utilidades, que • 
será regulada como indica la fracción IX. 

VII.- Para trabajo igual, debe corresponder salario·_.,. 
igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad.~-

VIII. - El salario mfn imo, quedará excc¡ptuado. de embargo 
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compensaci6n y descuento. 

IX.- La fijaci6n del tipo de salario mínimo y de la par 
ticipaci6n en las utilidades a que se refiere la fracci6n VI 
se hará por comisiones especiales que se formarán en cada m~ 
nicipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliaci6n que 
se establecerá en cada Estado. 

X.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 
curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con merca~ 
c{as, con vales, fich~s o cualquier otro signo representati
vo con que se pretenda substituir la moneda. 

XI.- Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban -
aumentarse las horas de jornada, se abonará corno salario por
el tiempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado -
por las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordin! 
rio podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces co~ 
secutivas. Los hombres menores de dieciséis años y las muje-
res de cualquier edad, no serán admitidos en esta clase de -
trabajos. 

XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera
º cualquiera otra clase de trabajo, los patrones estarán 
obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6-
modas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no• 
excederán del medio por ciento mensual del valor catastral • 
de las fincas. Igualmente deberá establecer escuelas, enfer
merías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las -
negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones
y ocuparen un nOmero de trabajadores mayor de cien, tendrln
la primera de las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Adem5s en estos mismos centros de trabajo, cuan-
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do su población exceda de docientos habitantes, deberá reser 
varse un espacio de terreno que no será menor de cinco mil -
metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públi
cos, instalaci6n de edificios destinados a los servicios mu
nicipales, centros recreativos. Queda prohibido en todo cen• 
tro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas -
embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV.- Los empresarios serán responsables de los acciden 
tes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los -
trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la prof~ 
sión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deb~ 
rún pagar la indemnización correspondiente, según se haya-· 
traido como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad 
temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que -
las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en 
el caso de que el patrono contrate el trabajo por intermedia
rio. 

XV.- El patr6n estará obligado a observar en la instal! 
ci6n de sus establecimientos, los preceptos legales sobre -
higiene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para ·
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos• 
y materiales de trabajo, asi como a organizar de tal manera• 
éste, que resulte para la salud y la vida de los trabajado-
res la mayor garantia compatible con la naturaleza de la ne· 
gociaci6n, bajo las penas que al efecto establezcan las le-· 
yes. 

XVI. - Tanto los obreros como los empresarios tendrán d~ 
recho para coaligarse en defensa de sus respectivos intere·
ses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

XVII. - Las leyes reconocerán como un derecho de los - -
obreros yde los patrones, las huelgas y los paros. 



30 

XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando tengan por ob
jeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de
la producci6n, armonizando los derechos del trabajo con los
del capital. En los servicios públicos será obligatorio para 
los trabajadores dar aviso, con diez dias de anticipaci6n~ a 
la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, de la fecha seftalada -
para la suspensi6n del trabajo. Las huelgas serán considera
das como ilicitas, únicamente cuando la mayoria de los huel
guistas ejercieren actos violentos contra las personas o las 
propiedades, o en caso de guerra cuando aqu~llos pertenezcan 
a los establecimientos y servicios que dependan del Gobierno 
Los obreros de los Establecimientos Fabriles Militares del -
Gobierno de la República, no estarán comprendidos en las di! 
posiciones de esta fracción, por ser asimilados al Ej~rcito
Nacional. 

XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exc! 
so de producci6n haga necesario suspender el trabajo para -
mantener los precios en un limite costeable, previa aproba-
ci6n de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital
y el trabajo se sujetarán a la decisi6n de una Junta de Con
cil iaci6n y Arbitraje, formada por igual número de represen
tantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno. 

XXI.- Si el patrono se negare a someter sus diferencias 
al Arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta,
se dar~ por terminado el contrato de trabajo y quedará obli
gado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de• 
salario, además de la responsabilidad que le resulte del con 
flicto. Si la negativa fuere de Jos trabajadores, se dará -
por terminado el contrato de trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa ju! 
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tificada, o por haber ingresado a una asociación o sindicato 
o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará oblig! 
do, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a in-
demnizarlo con el importe de tres meses de salario. _Igualme!!. 
te tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del ser 
vicio por falta de probidad de parte del patrono o por reci
bir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la -
de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá 
eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamie!!. 
tos provengan de dependientes o familiares que obren con el
consentimiento o tolerancia de él. 

XXIII.- Los créditos en favor de los trabajadores por -
salarios o sueldos devengados en el último afio y por indemn! 
zaciones, tendrán preferencia sobre cualquier otro en los
casos de concurso o de quiebra. 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a
favor de sus patrones, de sus asociados, familiares o depen
dientes, sólo será responsable el mismo trabajador ,yen ninef'!l 
caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de -
su familia, ni serán exigibles dichas deudas por cantidad -
excedente del sueldo del trabajador en un mes. 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajado-
res será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas mu
nicipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institu-
ción oficial o part~cular. 

XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mex.!_ 
cano y un empresario extranjero, deberd ser legalizado por -
la autoridad municipal competente y visado por el c6nsul de
la nación donde el trabajador tenga que ir, en el concepto -
de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará
claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del 
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empresario contratante, 

XXVII.- Ser!in condiciones nulas y no obUqar:ln a los -
contratantes, aunque se exnresen en el contrato. 

a).- Las que estinulen una jornada inhumana nor lo no
toriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

h).- Las oue fijen un splario que no sea remunerador,
ª iuicio de las juntas de conciliaci6n y arbi tra.ie. 

c). - Las que estipulen un nlazo mayor de una semana TI! 
ra la percepción del jornal. 

d).- Las ~ue se~alen un lup.ar de recreo, fonda, caf~,

taberna, cantina o tienda nara efectuar el naPo del salnrio
cuando no se trate de empleados en esos establecil!'ientos. 

e).- Las que entra~en obligación directa o indirecta -
de adouirir los artículos de consu~o en tiendas o lu~ares -
deteminados, 

f).· Las que permitan retener el salario en concepto -
de multa. 

v). - Las aue constituyan renunci~ hecha nor el obrero
de las inde1:-mizaciones a Que tenga derecho nor accidente del 
trabajo y enl'erl!'edades nro•esionales, ner.iuicias ocacionndos 
nor el incunnlimiento del contrato o desnedírsele ~e la -·-· 
obra. 

h).- Todas las demls estunlaciones ~ue innlioucn renu~ 
cia de algGn derecho consav,rado a favor del obrero en las l! 
yes de protección y auxilio a los trabajnrlores. 

XXYI l I. - Las leyes dcterninnrlín los bienes ouc consti -
tuyan el nntriMonio de la fal!'ilia, bienes oue serán inalinea 
bles, no ~odrdn sujetarse a grnvfi~enes rc~les ni e~bar~os y-
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serán transmitibles a título de herencia con simplificaci6n
de las formalidades de los juicios suscesorios. 

XXIX.- Se considerarfin de utilidad social: El establee! 
miento de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, 
de cesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes y otros -
con fines anfilogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal -
como de cada Estado, deberán fomentar la organizaci6n de in~ 

tituciones de esta índole, para infundir e inculcar la prev! 
si6n popular. 

XXX.- Asimismo, serfin consideradas de utilidad social -
las sociedades cooperativas para la construcci6n de casas b! 
ratas e ·higiénicas, ?estinadas a ser adquiridas en propiedad 
por los trabajadores, en plazos determinados. 

Articulo Transitorio. Quedan extinguidas de pleno derecho -
las deudas que por raz6n de trabajo hayan ·contraido los tra-, 
bajadores, hasta la fecha de esta Constituci6n, con los pa-
tronos, sus familiares o intermediarios." (.22). 

En el articulo So., se consignó la libertad de trabajo como
una garantia individual, y se aprob6 en los siguientes térmi 
nos: 

"Articulo So. Nadie podrá ser obligado a prestar traba
jos personales sin la justa retribuci6n y sin su pleno con-· 
sentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la aut~ 
ridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en la --
fracci6n 1 y 11 del artículo 123". 

(22)Diario de los Debates del Congreso Constituyente. J 9JJ. -

Tomo 11 pp. 604-606. México. 1922. 
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En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligat~ 
rios, en los ténninos que establezcan las leyes respectivas, 
el de las armas, los cargos consejiles y los cargos de 
elecci6n popular directa o indirecta, y obligatorias y gra-
tuitas las funciones electorales. 

El estado no puede permitir que se lleve a efecto ningtln co~ 
trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, -
la p~rdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del -
hombre ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto -
religioso, la ley, en consecuencia no permite el estableci-
miento de 6rdenes monásticas, cualquiera que sea la denomin! 
ción u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su -
proscripci6n o destierro, o en el que renuncie temporal o -
permanentemente a ejercer determinada profesi6n, industria o 
comercio. 

El contrato de trabajo s6lo obligará a prestar el servicio -
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder de 
un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse en 
ningún caso a la renuncia, p~rdida o menoscabo de cualquiera 
de los derechos politicos o civiles. La falta de cumplimien
to de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, só
lo obligará a 6ste a la correspondiente responsabilidad ci-
vil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacci6n sobre su
pcrsona". (23), 

Del estudio y análisis de los debates que se dieron en torno 
al artículo So., se desprende que de ello surgió el artfculo 
123 constitucionnl,co~o atinadanente lo afirma el Dr. Alber• 
to Trueba Urbina en su obra ~uevo Derecho del Trabajo; agre-

(23) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 1917-
Tomo l!. p. 609. México. 1922. 
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.gamos que lo fue formalmente, porque como ya apuntamos, sur
gió de la lucha del movimiento obrero mexicano que, a partir 
de la revoluci6n de 1910, intensific6 sus demandas sociales
hasta que fueron una realidad jurídica, no del todo social -
hasta nuestros días. 

El artículo 123 Constitucional en el Derecho Mexicano del -
Trabajo, pone de manifiesto la existencia de la lucha de el! 
ses porque es un estatuto jurídico protector de la clase tr! 
bajadora frente al capitalismo; contiene los principios bási 
cos que rigen todo contrato de trabajo, y son normas de ca-
rácter imperativo e irrenunciable, ya que se impone a la vo
luntad de las partes en la relación laboral y los beneficia
rios no pueden renunciar a la aplicación de los derechos que 
se consignan. Establece la libertad sindical y el derecho de 
huelga como un medio para lograr la organización colectiva -
de los trabajadores y el cumplimiento de los preceptos cons
titucionales del trabajo mediante la suspensión colectiva de 
labores. 

El derecho de asociación profesional {libertad sindical) es
tableció en la fracción XVI en los siguientes términos: 

"Tanto los obreros. como los empresarios tendrlin derecho 
para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, far 
mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc". 

La facultad de formar sindicatos se hizo extunsiva: a los --
empresarios para la defensa de sus intereses comune~ así •• 
como sus bienes v riquezas patrimoniales, ademls de ello, 
"La cln~e vatronal ~iempre ha estado organizada en socieda-
des civiles y mercantiles, así como en centros patronales, -
cámaras de comercio y cámaras industriales, por cuanto que • 
sus derechos son esencialmente patrimoniales". ----···------
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(24); en cambio, los que trabajan para otro por el pago de -
un salario, tienen el interés común de lograr ante el empre
sario un salario remunerador por lo que no existe identidad
de intereses entre el capital y el trabajo, esta acci6n co-
lectiva impone restricciones a los abusos capitalistas sobre 
las condiciones de trabajo, y ha tenido que ser la masa tra
bajadora una clase frente al capital, 

Así, el derecho de asociación profesional reconocido tanto a 
los obreros como a los empresarios, es la base para conside
rar que el artículo l23 pone de manifiesto la existencia de
la lucha de clases. Por este precepto se determina la igual• 
dad jurídica del trabajo y el capital, y se reconoce "la di
visión de la sociedad en dos clases antagónicas, la existen
cia jurídica de la clase trabajadora como uno de los elemen
tos integrantes de la comunidad del mundo capitalista, su d! 
recho a organizarse en asociaciones profesionales o sindica
tos y su facultad para negociar y pactar colectivamente las
condiciones de trabajo, una substitución definitiva del con
trato individual de arrendamiento de servicios por los con-
tratos y convenciones colectivos". (25). 

El original articulo l23 ha tenido diversas reformas, en nri 
mera se trata de la federalizaci6n de las leyes de-1 trabajo
y su aplicación por las autoridades locales y federales se-
gún su competencia;· dicha reforma constitucional se efectu6-
en el afio de 1929, en la fracción X del artículo 73 y en el
preámbulo del artículo 123 en los siguientes términos: 

(24) Trueb~ Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. p. -
350, Ed, Porrtla,S.A. ·péxico 1977. 

(25) De la Cueva ¡.•ario, _El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
.1.2.· iomo Il. pp. llS-219, E<l. Porrún, ~•éxico 1964 .. Sexta 
Edición. 
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"Artículo 73.·· El Conp;reso tiene facultad: 

X.-· Para leP.islar en toda la P.entíblica sobre Minería, 
comercio e instituciones de crédito; nara establecer el Ban
co de Emisi6n Unico, en los t~rMinos del artículo 28 de esta 
Constituci6n, y para expedir las leyes del trabajo, rerlame~ 
tarias del artículo 123 de la nropia Constituci6n. La aplic~ 
ci6n de las leyes del trabajo corresnonde a las autoridades
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, excepto -
cuando se trate de asuntos relativos a ferrocarriles v denás 
empresas de transportes amparadas por concesi6n federal, mi
nería e hidrocarburos y, nor tíltimo, los trabajos ejecutados 
en el mar y en las zonas marítimas, en la forma y térninos -
que fijen las disnosiciones reglamentarias. 

"Artículo 123.~ El Congreso de la Uni6n, sin contrave
nir a las bases sipuientes, deberá ex~edir leyes sobre el 
trabajo las cual es re pi r!in entre los obreros, .iornaleros, 
empleados, domésticos y artesanos y de una manera general t~ 
do contrato de traba.io". (26). 

La facultad del ConP.reso de la Uni6n nara exnedir leyes so-
bre el trabajo, se tradujo en la pronulgaci6n de la Ley Fed~ 
ral del Trabajo de 1931, la cual,en su artículo 232 defini6-
el sindicato de la siyuiente manera: 

"Artículo 2 32. - Sindicato es la asociaci6n de trabaja
dores o natrones de una misma ryrofesi6n, oficio o esneciali· 
dad o de nrofesiones o especialidades similares o conexos, -
constituida para el estudio, mejoramiento o defensa de sus -
intereses comunes." (27). 

1261 Trueba llrh;nn, Alb~rto. El arHculo 123. !'!'· 383-384. 
Ed. Tell'eres r.rá·ficos La.o.un-a, de .ApO'lonio 'B. Jlrzate, 

~'ihico .. 19·'3. 

(2º) Palacios BerMudez de Castro, Roherto, Diccionario de 
la Legislació~ del Trubulo. Ed. Antigu3 Librería Ro• 
bredo, de losé Pc1 r(1n e lli_ios. ~·~xico, •tlf>IXL\'11. 
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La distribución de competencias en federales y locales inf l~ 
y6 en los requisitos formales para el registro de los sindi
catos a fin de gozar de personalidad jurídica. El artículo -
l42 de aquél ordenamiento jurídico estimó que los sindicatos 
para considerarse legalmente constituídos, deberían re.gis--
trarse ante la Junta de Conciliación y Arbitraje correspon-
diente, y los casos de competencia federal, ante el Departa
mento de Trabajo de la Secretaria de Industria, Comercio y -
Trabajo. 

La ley regalmentaria del artículo ll3 Constitucional pr~ 
senta ya en forma definida,la intervención del Estado en la
solución de los conflictos obrero-patronales, estableciendo
con carficter administrativo, los requisitos de fondo y forma 
que deberían satisfacer los sindicatos para gozar de person! 
lidad jurídica ante las autoridades del trabajo y ante los -
mismos empresarios, es decir, se les otorga el reconocimien
to legal para estar en posibilidad de celebrar la contrata-
ción colectiva de las condiciones de trabajo. 

La fracción X del artículo 73 Constitucional trata de las f! 
cultades del Congreso y en ella se introdujeron disposicio-
nes sobre jurisdicción y competencia de las autoridades del
trabajo en la aplicación de las leyes de la materia, por la
que se consideró que dicha fracción adolecía de errores de -
técnica legislativa, pues un precepto que se refiere a una -
facultad legislativa no puede contener disposiciones sobre -
jurisdicción obrera. Debido a tales consideraciones la frac
ción que se comenta se reforma dejando al Cóngreso la facul
tad de expedir leyes reglamentarias del artículo 123 Consti-
tucional y se resolví& adicionar a éste la fracción XXXI,-

que contiene disposiciones sobre derecho procesal del trabajo: 
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"XXXI, - La aplicaci6n de las Leyes del trabajo corres·· 
ponde a las autoridades de los Estados, en sus respecti 

vas jurisdicciones; pero es de la competencia exclusiva de -
las autoridades federales en asuntos relativos a la indus-·
tria textil, eléctrica, cinematogr§fica, bulera y azucarera, 
miner~, hidrocarburos, ferrocarriles y empresas que sean -
administradas en forma directa o descentralizada por el Go-
bierno Federal, y las industrias que le sean conexas; a ---
empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas t~ 
rritoriales; a conflictos que afecten a dos o m§s entidades· 
federativas; a contratos colectivos que hayan sido declara·· 
dos obligatorios en m§s de una entidad federativa y, por úl
timo, las obligaciones que en materia educativa corresponden 
a los patrones, en la forma y términos que fija la ley res-
pectiva. 

Sala de comisiones de la H. C~mara de Diputados del Contreso 
de la Uni6n.· M!!xico, D.F., a 26 de diciembre de 1941". 
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CAPITULO SEGUNDO 

2, Derecho Colectivo de Trabajo. 

2. 1 Concepto, 

La historia del movimiento obrero nos indica la serie de l~ 

chas sociales que la clase trabajadora tuvo que enfrentar a~ 
te el régimen capitalista de producción y su e3tado, para l~ 
grar el reconocimiento de su existencia corno clase social, -
La fuerza de trabajo necesaria para la existencia de la in-
dustria capitalista, ha convertido a dicha fuerza de traba
jo en una mercancía que el trabajador vende al empresario a
carnbio del pago de un salario, cstableciendose asr la rela-
ción individual de. trabajo. El obrero queda subordinado a la 
prestación del trabajo para el patrón por el pago de un sa
lario. Y. las diferencias que existían se encontraban sujetas-" 
la voluntad del empresario; el trabajador lo más que podía 
hacerera adherirse a lo dispuesto o renunciar al trabajo. 

La concentración de grandes masas de trabajadores en los es
tablecimientos de trabajo, la ejecución del trabajo en coman 
y las mismas injusticias padecidas por cuanto a la jornada -
de trabajo se refiere; salario insuficiente, que se traducc
en el deficiente poder adquisitivo de bienes y servicios, i~ 
dujo a la clase trabajadora a coaligarse en defensa de sus -
intereses comunes y en contra de su explotador. Esa cualidad 
innata del hombre como ser social, se hace realidad en el -
campo de la producción. Esas coaliciones que en un principio 
fueron temporales, es decir, surg!an para defender un probl~ 
roa concreto y una vez solucionado desaparecfan, se tornaron
perruanentes hasta llegar a formar los sindicatos de trabaja
dores, con la finalidad de luchar por el mejoramiento del -
nivel de vida de sus agremiados. 
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Para entender el derecho colectivo del trabajo, partiremos -
del supuesto de la lucha de clases, que como ya indicamos a~ 
teriormente, el artículo .123 Constitucional pone de manifie.2_ 
to, al establecer la existencia del trabajo y capital, es d~ 
cir, trabajadores y empresarios. En tal sentido se manifies
ta el Dr. N!istor de Buen Lozano cuando dice: "Para entender
el derecho colectivo hay que partir del supuesto de la lucha 
de clases .•• en realidad el derecho colectivo del trabajo es 
la consecuencia de la tendencia fundamental de la clase obr~ 
ra, o sea, lograr la unidad proletaria; de su exigencia para 
que sean reconocidas tanto sus agrupaciones de resistencia -
como sus formas de lucha social", (26) 

El reconocimiento del derecho de coalición y de asociaci6n -
profesional de los trabajadores es el punto de partida del
derecho colectivo de trabajo, ya que sus instituciones "tie
nen como supuesto necesario el reconocimiento de la existen
cia de un sujeto grupal que es el portavoz de los intereses
de clase" (29), esto es, la existencia del sindicato de tra
bajadores, que tiene la finalidad de negociar la contrata--
ci6n colectiva de las condiciones de trabajo a fin de crear 
el derecho regulador de las relac.io.nes laborales que atel"'!ler.e 
la ~xplotaci6n del trabajo por el capital. 

El principio básico del derecho colectivo de trabajo es la -
libertad sindical y ésta se encuentra constituida por el d~ 
recho de asociaci6n profesional, de contrathci6n c~l9ctiva -

y de huelga, El ar.ente princip?l del derecho colectivo es el 
sindicato, ~ue l:a lov.rado dar renli~ad a los· instrur.entos júF! 

( 28) De Buen Lozano, Néstor, Derecho del Trabajo. Tomo I. p. 
529. Ed, Porrtia.S.A .. ~•éxico.1981. 

( 29) López Aparicio, Alfonso. Derecho Latinoamericano del 
Trabaio, Tomo JI, p. 23L Éd, ÜNN'. Facultad de ílerecho 

México, 1974. 
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dices creados por la ley, como el contrato colectivo de tra
bajo.el cual, si no es negociado en términos justos para la -
clase trabajadora o no es cumplido, se encuentra respaldado
por otro instrumento constitucional: el derecho de huelga, -
que se encuentra regulado en la Ley Federal del Trabajo. 

En este orden de ideas se considera al derecho colectivo del 
trabajo como: "El estatuto de la clase trabajadora que la f!!_ 

culta legalmente para organizarse en sindicatos y para inte! 
venir en el estudio de los problemas laborales, en la crea-
ci6n de nuevas normas de trabajo y en la conquista de las m~ 
jores condiciones en la prestaci6n de los servicios". (30). 

Tradicionalmente se ha considerado al derecho colectivo del
trabajo, como un. regula~or de las or~anizaciones obreras y -

como un instrumento cuyo ejercicio tiene como finalidad pri~ 
cipal, garantizar el cumplimiento de las normas legales y -
contractuales del derecho individual. Sin embargo, la parti
cipaci6n cada vez más importante de los sindicatos obreros -
en las relaciones laborales, no puede constrefiir al derecho
colectivo a un simple garante de las normas del derecho in-
di vidual o gestor del mejoramiento de las condiciones indivi 
duales de trabajo de la clase trabajadora, " ... sino que se
proyecta con impulso transformador de la sociedad industrial 
de nuestros días". (31 l. Ello es, en el sentido de que se le -
considera "un derecho po1ític0 porque equivale a la conquis
ta de un poder social, que se impuso al capital y a su esta
do para crear el derecho que habría de regular un tipo nuevo 
de relaciones sociales", (32). Esas relaciones sociales son -

(30) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba 

bajo.Tol'lo II. 0 ·; 23J,Ed. rorrúa S .. •\, ~·éxico. 1964. 

(31) L6pez Aparicio, Alfonso. Derecho Latinoamericano del --

~.Tomo ll.i:J,63 .• Ed. UNAP. Facultad de Derecho )!éxico. 
(32 J De la Cueva,Mario. El Nuevo Derecho ~l:.>xicano del Trabajo. Tomo-

¡¡, p. 213. Ed, Porrúa s.,\. ~léxico 1964. 
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derivadas del derecho de la clase trabajadora a emnlear la -
nePociación y contratación colectivas y el derecho de huelp.a 
como un medio de nresión para lo~rar la efectividad del -
contrato colectivo de trabajo, ~ue robustece además, la sol,!. 
daridad entre los trabajadores nara la salvapuarrla de los in 
tereses de clase. 

Los instrul"entos del verecho colectivo son: 

La coalici.ón ,que tiende a convertirse en tarea ner!"anente, -
es el antecedente sociolóºico juridico del derecho y ejerci
cio de asociación nrofesional, Son nues, la coalición y la -
asociación profesional <le trabajadores, es decir, el sinvic! 
to, instrumentos del derecho colectivo. 

El contrato colectivo de trabajo y el contrato ley, oue tie
nen la finalidad de establecer lns condiciones de trnbaio en 
una emnresa o veterminada rama de la industria. 

Ir.ualmente el derecho de huelga es un instrumento del dcre-· 
cho colectivo de trabajo, y a la vez renresenta un medio de
presión para la realización colectiva de la contratación co
lectiva y su CUl"nlimiento. 

nentro de los tel"as del derecho colectivo del trn~ajo se en
cuentran también la modificación, susnención y terminación -
de las relaciones colectivas <le trabajo, así cono el re~la-
nento interior de trabajo. 

Pues el derecho colectivo en oninión del Ilr. N~stor de !luen
Lozano, no sólo se intepra con instituciones oue favorecen a 
los trabajadores: "En alpllna J".edida el realnmento interior -
de trabajo constituye la contraaartida del contrato colecti
vo de trabajo. - El paro, sin la eficacia de la huelpa, cop -
forl!'a, sin er.bnrgo, un claro derecho !"atrónnl;. Pero aílell!lis, -
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el reconocimiento expreso a las causas colectivas de nodifi· 
caci6n, susnensi6n o terminaci6n ~e las relaciones de traba
jo atiende, fundanentalmente, a la intenci6n de limitar las
resrionsabilidades patronales e ln!'edir c¡ue su duraci6n ina-
propiada provoc¡ue un conflicto insuperable a los intereses -
del patr6n." (34). 

La ~estaci6n y creaci6n del derecho del trabajo ha sido con
secuencia de las luchas sostenidas nor los trabaja~ores, oue 
tuvieron eco en el Conp,reso Constituyente de 0uéretaro nl e~ 
tablecerse el articulo 123 Consti.tucional, es un estatuto r! 
gulador de las relaciones laborales, establece P,arantras so
ciales nrninas a las que ha de sujetarse el contrato indivi
dual de trabajo, y establece instituciones sociales cono la
vivienda para trabajadores, asistencia médica a través del -
se2uro social, capacitaci6n y adiestramiento nara los traba
jadores, el estableciniento de escuelas art~culo 123 Consti
tucional oara la educaci6n de la comunidad, en funci6n ce -
aminorar la exnlotnc!6n del trabajo nor el canital; al naro
empresarial en si misr.o, no noder.os considerarlo como un de
recho natronal ya Que su ejecuci6n se encuentra sujeta al -
control estatal y ha de tener cor.o finalidad el "mantener -
los precios en un lil"ite costeable", ello cuando exista un -
exceso de producci6n, es un ~erecho cuyo ejercicio no está -
al arbitrio del en!'resario. El na ro n.'ltronnl se mani ~iesta -
en las causas de 1!1odificaci6n, susnensi6n v ter~inaci6n en-
lectiva de las relaciones laborales, sin embaruo, su ejerci
cio se suieta a condiciones inden<'n~i('!1tPf de la voluntad c!e1 
empresario COl"O el caso fortuito,o fuerza !"ayqr;,y otras -· 
situaciones que analizarel!los !)Osteriorncnte. "lis su realiza-

(~3) De Buen I.ozano, ~éstor,nerecho del Trnbnio, Toro !', -· 

p.524, Ed. Porrúa S.A .. ~·éxico.1981, 



45 

ción en~u~ntrase sujeta a la nrevalencia del interfes social, 
en caso contrario, no estaría sujeto a control estatal. 

El reglamento interior de trabajo trata de la forma cómo han 
de so~eterse los trabajadores dentro de una empresa o esta· 
blecimiento, y el articulo 422 de la Ley Federal del Trabajo 
establece que sus disposiciones son obligatorias tanto para· 
trabajadores como para los patrones, no podemos considerarlo 
como una contrapartida del contrato colectivo de trabajo, ·· 
toda vez que son instituciones juridicas que tienen existen
cia independiente entre si, se coloca dentro de la finalidad 
normativa del derecho colectivo del trabajo. 

En efecto, una de las finalidades principales del drecho co
lectivo del trabajo es la de que las clases en p4gna.a travec 
de los medios legales existentes, establezcan las reglas ge
nerales que servirán de modelo de observancia obligatoria al 
constituirse las relaciones individuales de trabajo, esa fi· 
nalidad normativa se particulariza en los contratos colecti· 
vos de trabajo y contratos ley, así como en las sentencias · 
colectivas es decir, las resoluciones de los tribunales de •• 
trabajo que establecen nuevas condiciones de trabajo; mas la 
finalidad esencial del derecho colectivo del trabajo es la • 
de establecer condiciones de trabajo que de alguna manera g! 
ranticen la evolución de mejores condiciones de vida para la 
clase trabajadora, lo que se traduce en la creación y ••• 
cumplimiento del derecho individual del trabajo, es decir, • 
se convierte en garante del cumplimiento de esas normas pac
tadas con la clase empresarial. 

El derecho colectivo del trabajo "adquiere caracteríasticas· 
de formador de un derecho autónomo que supera, en beneficio
de los trabajadores, el conjunto de normas mínimas del dere· 
cho individual. Por ello el derecho colectivo del trabajo ha 
creado sus propias instituciones cuya actividad rebasa el mar 
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co de las relaciones laborales y permite una participación -
en la estructura jurídica general que sirve de marco a di--
chas relaciones. Ejemplo de lo anterior lo es la presencia -
de la representación de clase en órganos del Estado, tales -
como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, las Comisiones
Nacionales y Regionales para la fijación de los salarios mí
nimos y profesionales; la integración de la Comisión Nacio-
nal para la Participación de los Trabajadores en las utili-
dades de las empresas; en el Instituto del Fondo Nacional p~ 
ra la Vivienda de los Trabajadores e Instituto Mexicano del
Seguro Social" (3. . Constituye pues, un principio nuevo de
estructuración del Estado. 

2.2 Artículo 123 Fracción XVI como Fuente del Derecho Colec
tivo. 

Para dar inicio a nuestro estudio de la idea de que la frac
ción XVI del artículo l23 Constitucional, es fuente del de-
recho colectivo del trabajo, es necesario establecer el con
cepto de fuente del derecho. 

En opinión de Claude Du Pasquier -citado por el autor Eduar
do García Maynes, en su obra Introducción al Estudio del De
recho-, "El término fucntl' crea una metlifora bastante feliz, 
pues remontarse a las fuentes de un rio es llegar al lugar en -
que sus aguas brotan de la tierra; de manera semejante, in-
quirir la fuente de una disposición jurídica es buscar el -
sitio en que ha salido de las profundidades de la vida so--
cial a la superficie del derecho". (35'. 

(34 

e: . 

López Aparicio, Alfonso. Derecho Latinoamericano del -
Trabaio. Tomo II.p.64.Ed. ÚNAI•. Facultad de Derecho -
México. 1974~ • 

Garcia Maynes, ~duardo. !lltroducción al Estudio del Drre 

cho. p. 52. Ed. Porrúa.S.A. ~léxico. Vigésima Primera 
Edición. 
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Las fuentes del derecho suelen clasificarse en materiales y
formales; la opinión transcrita anteriormente, se refiere a· 
las fuentes materiales o reales. Estos son los fen6nenos 
sociales t¡ue contribuyen a formar la substancia materia 

del derecho. En este aspecto, el movimiento social de la el! 
se trabajadora, tendiente a lograr el reconocimiento de su -
existencia como tal dentro de la sociedad capitalista de pr~ 
ducción, y la exigencia del reconocimiento de sus organiza-
ciones colectivas a fin de contratar las condiciones de tra
bajo frente al empresario; es el que dió la materia para que 
el derecho de asociación profesional, y en consecuencia, el
organismo representativo de los intereses comunes, el sindi
cato, formalmente fuesen reconocidos por el Legislador Cons
tituyente de Quer~taro en la fracción XVI del articulo 123 -
Constitucional. 

Las fu en tes forma les del derecho son ". • • los procesos de - -
creación de las normas jurídicas " (36). De ahí que la mani
festación de la voluntad del Constitu)·ente en el reconoci--
miento del derecho de asociación profesional sea su fuente -
formal y por tanto del derecho Colectivo ¿el Trabajo. 

En atención a la jerarquía de las normos jurldicas, la Cons
titución Político Social de N~xico en su articulo 123 frac-
ci6n XVI, es la fuente primera del derecho colectivo del tr! 
bajo. Ello es en función de que a partir del reconocimiento
del derecho de coalición y asociación profesional, tanto pa
ra trabajadores y empresarios, surge aquella disciplina jurf 
dica con la finalidad de establecer normas de carácter gene
ral aplicables en el &mbito de una empresa o determinada ra-

ma de la industria al celebrarse la contrataci6n colectiva -
de las condiciones de trabajo una empresa y la asociación --

(36 Garcfa Mayncs, Eduardo. oh. cit. p. 51 
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profesional de los trabajadores. 

La exposici6n de motivos del Proyecto de bases sobre la Le-
gislaci6n del Trabajo, se manifest6 en el sentido de recono
cer la facultad de asociarse como un derecho natural del --
hombre, pero consider6 más necesaria la uni6n entre los indi 
viduos que se dedican a trabajar para otro por pago de un S! 
lario, a efecto de uniformar las condiciones sobre las cua-
les ha de prestarse el trabajo. 

En base a estas consideraciones se estableci6 en la fracci6n 
XVI que se comenta que: "Tanto los obreros como los empresa
rios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus res-
pectivos intereses, formando asociaciones profesionales, --· 
sindicatos, etc". 

El derecho de asociaci6n profesional se extendi6 igualmente· 
- a los empresarios, sin embargo, del texto de la exposi--
ci6n de motivos del Constituyente se desprende que original
mente se consideró como un derecho de la clase trabajadora -
" ••• su misi6n consistió en igualar las fuerzas sociales; el 
orden jurídico la extendió a los empresarios por virtud del
principio de la igualdad, lo que se concedía a un grupo de -
bía otorgarse también al otro, cuando no existiera una raz6n 
fundamental que la evitara " (37). Sin embargo, se otorg6 -
tanto a los trabajadores como empresarios, en funci6n de con 
siderarlo como un derecho natural del hombre. 

Ahora bien, para establecer el surgimiento y formación del • 
derecho colectivo del trabajo, partiré de la existencia del-

(37) De; la .cueva,.Mario. Derecho Mexicano Úl Tr~bajo;· T.oino-. 

n. p •. 308. Ed. Porrúa S •• A. l!éxico. 1•964, 
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derecho de coalici6n, ya que es su base general. Significa -
la facultad de que gozan tanto los obreros como los empresa
rios para unirse en defensa de sus respectivos intereses; la 
Nueva Ley Federal del Trabajo en su artículo 355 la defin~ -
así: "Coalici6n es el acuerdo temporal de un grupo de traba
jadores o de patrones para la defensa de sus intereses comu
nes". 

La coalici6n tiene como finali~ad la de defender· un ínter~s
común en el derecho colectivo adquiere inro·rtancia cuando se 
efectúa principalmente :con la. caracte.rfstica· de que sea perm!!_ 
nente, es decir, que constituye una etapa previa a la consti 
tuci6n de una asociaci6n profesional, " .•. puede decirse que 
es el soporte de las instituciones del derecho colectivo del 
trabajo, el derecho de base sin el cual no son posibles ni -
la huelga ni la asociaci6n sindical" (38¡. El mismo autor -
nos dice que sin el reconocimiento de la libertad de coali-
ci6n, ni la huelga ni los sindicatos podrán adquirir exis-
tencia legal y que su eficiencia radica precisamente, en 
constituír el pr6logo obligado de esas instituciones. 

A partir del ejercicio del derecho de coalici6n de los traba 
jadores con la finalidad de constituir una coalici6n perma-
nente, esto es un sindicato, como organismo representativo -
de sus intereses comunes frente al capital, se constituye el 
derecho de asociaci6n profesional y en consecuencia de la -
formaci6n del sindicato, se establece la igualdad jurídica -
del trabajo y el capital para estar en posibilidad de cele-
brar la contrataci6n colectiva de las condiciones de trabajo, 
que ha de tener la finalidad de mejorar el nivel de vida de
los trabajadores y de establecer los lineamientos conforme ~ 

(38 J De la Cueva, Mario, :El Nue_y~ nerecho Mexicano del Traba 
jo. Tomo I), p.240, Ed. Porreta S.A. ~t6xico, 1964, 
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los cuales han de re¡!irse las relaciones colectivas de trab.Q_ 
jo; el cual no podrá existir sin el reconocimiento previo -
del derecho de coalici6n y de asociaci6n profesional, de ahf 
que considere a la fracci6n XVI, como su fuent~ uri.ncipal. 

2.3 Formaci6n de los Sindicatos y su relaci6n con la 
Fracci6n XVI. 

En el desarrollo de este trabajo encontramos que con la con~ 
cepción individualista de la sociedad se defendi6 el derecho 
de propiedad privada, y ello di6 márgen para la acumulaci6n
de capitales en un reducido namero de personas. 

Con la modernizaci6n de la maquinaria y los instrumentos de
la producci6n, se desplaz6 el trabajo individual y su pro--
ducci6n tuvo que enfrentarse a la de la fábrica organizada,
del tal manera que pronto fué destruída, y los tra~ajadores, 
que ya no podrían sostener su peque~a industria, tuvieron 
que sujetarse a aquella nueva forma de uroducci6n. 

Lo anterior trajo consigo que la sociedad se dividiera en -
dos clases opuestas; trabajadores y empresarios; los trabaj.!!. 
dores, que sólo cuentan con su fuerza de trabaio, han de ve~ 
derla al e~presario, dueño de los medios de la producción, -
para poder subsistir. Dentro de esta relaci6n de trabajo el
cmpresario imponía unilateralmente las condiciones de traba
jo en el reglamento de la empresa; los trabajadores, lo mas
que podían hacer era adherirse a las condiciones estableci-
das o no prestar sus servicios. 

Las condiciones de trabajo establecidas de una ~anera unila
teral, normalmente eran favorables a los intereses del em~r~ 
sario; jornadas de trabaio hasta ~e doce y cato~ce horas; --
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falta de atenci6n médica por accidentes y enfermedades de -
trabajo,sin indemnizaciones por ese concepto; salarios insu
ficientes; condicionas ín!imas de salubridad e higiene en el 
desarrollo de los trabajos; falta de medidas de seguridad, -
etc., y dentro de todo ello un régimen jurídico injusto, con 
trario a los derechos del trabajo, a su dignificaci6n. 

En este sentido surgen intereses diversos tanto para una el! 
se como para otra; el empresario tiene la finalidad de lo-
grar una mayor producci6n que le retribuya más ganancias, r~ 
duciendo los salarios y aumentando la jornada de trabajo, y
los trabajadores pugnan por un salario suficiente, parn :--
satisfacer sus necesidades. As! los trabajadores por virtud
de su semejanza de vida, y por las injusticias cometidas en
su contra por el capital y por la ejecución del trabajo en -
común, aprenden c¡uc la unidad de todos es la forma de resolver 
p-?blemas que les atañen es la única soluci6n viable pándose 
con ello . nacimiento a la asociaci6n, con la finalidad def! 
nida de obtener mejoras en sus condiciones de vida y en la-
ejecuci6n de los trabajos. 

"La asociaci6n profesional \'S un brote espontáneo de los --
hombres; en sus orígenes no tuvo µretenciones y se limit6 a
pactar el contrato colectivo, a defender los intereses de -
sus miembros y a presentar peticiones a los parlamentos para 
que se mejorara la condici6n de los obreros" (39). 

De lo anterior se desprende que las asociaciones profesiona
les de trabajadores existieron antes del ordenamiento jurfd! 
co, éste s6lo reconoci6 una realidad social existente a la -
que le di6 valor legal. 

(39¡ De la Cueva, Mario, nerecho Mexicano del Trabajo. Tomo
¡¡. p. ZSi. Ed. PorrlÍn, ~,,\, /.!~xico. 1964. 
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"Prohibida y perseguida, luego apenas tolerada, la uni6n de
los trabajadores llega por fin a obtener un reconocimiento 
amplio y decidido. Su éxito está fundado en que los intere-
ses de los trabajadores no están basados en raz6n de los in
dividuos, sino de la colectividad" (40). 

El establecimiento de la fracci6n XVI del articulo 123 Cons
titucional es el reconocimiento al derecho de asociaci6n pr~ 
fesional a la libertad sindical, y constituye el derecho de 
que gozan los trabajadores para unirse y formar un organismo 
representativo de sus intereses comunes frente al capital, -
pues la simple uni6n no tendria raz6n de ser si la organiza
ci6n resultante no eozara del derecho de establecer relacio

nes de representación colectiva. 

De ahí que la formaci6n del sindicato se relacione con la -
fracción que se comenta, toda vez que sin la existencia del 
derecho de coalición y asociación profesional no serta posi
ble juridicamente, la formación de aquél, y este acto es el
resultado del ejercicio del derecho de asociación profesio-
nal. 

El principio de la libertad sindical no es restrictivo, sin· 
embarr,o, los trabajadores al se~vicio del Estarlo estuvieron
limitados en este derecho desde la nrowuleación ~e la Const! 
tución-Pol!tica hasta.la expedición del Estatuto de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, en 1938. 

Con la promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931, -
se determinó que sus relaciones con el Estado se regi escm por 
las Leyes del Servicio Civil que al efecto se expedirfan; rio 
se la consideraban dentro de los supuestos del articulo ·¡z3. 

(40) J. Ru¡;recht, Alfredo. Derecho CoTectivo ·del Trabajo.p.37 
Ed. UNAM. México. 1980; Pdniera Edición. 
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.ni de ln ley. En las modificaciones a aquel' estatuto, en 
1941, se estableció el derecho de los empleados públicos pa
ra constituir sindicatos en defensa de sus intereses comune~ 
reconocía el sistema de sindicalización dnica, por lo que no 
se reconocfan los sindicatos minoritarios. Posteriormente, -
en el año de 1960, se adicionó el artículo 123 con un apart~ 
do "B" que contiene la base constitucional de los derechos -
sociales para los e~pleados núblicos. Su fracción X reconoce 
su derecho a asociarse para la defensa de sus intereses com~ 
nes. La ley reglamentaria de este apartado se exnlidió en el 
año de 1963, corno la Ley Federal de los Trabajadores al ser
vicio del Estado. Conti~ne los mismos principios que el est~ 
tuto anterior, en cada dependencin habrfi un sindicato¡-•• 
se institu~6 el Tribunal Federal de Con~iliaci6n y Arbitra-
je, que entre otras funciones tiene la de determinar,cuando
existan varios grupos que pretendan ser el sindicato recono
cido por la dependencia, cuál es el mayoritario. 

Establece igualmente, que los trabajadores una vez que in~r~ 

sen al sindicato, no podrán dejar de pertenecer a 61, a me-
nos que sean expulsados. En este asnecto, es de notarse la -
intervención del Estado en una restricción al aspecto nepatl 
ve de la libertad de asociación profesional, el que el trab~ 
jador determine no pertenecer al sindicato. 

El derecho de asociación profesional estfi fundado en la nat~ 
raleza social clel hombre, 6ste ha tenido la tendencia a vi-
vir en sociedad en todas las manifestaciones de sti fida, Es
este fundamento el que le da semejanza con el derecho gene-
ral de asociacione~ establecido corno garantía individual, en 
el artículo 9°Constitucional: "!'\o se nodrfi coartar el dere-
cho de asociarse o reunirse con cualquier objeto lícito". Es 
la libertad de asociación un derecho nOblico subjetivo que -
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impone al Estado, la obligación de garanti:zar su libre ejer
cicio; es asimismo un derecho político. Los mexicanos pueden 
reunirse o asociarse para tratar los asuntos políticos del -
país; las asociaciones surgidas al amparo de este derecho -
tienen finalidades políticas, culturales, humanitarias, etc, 

En una opinión individual, el derecho de asociación profesi~ 
nal, es un derecho público subjetivo; los trabajadores opa
tronos individualmente considerados, tienen la facultad de -
tomar la determinación de ingresar a una ya establecida, de
no hacerlo,o de segregarse de la misma. El Estado tiene fa-
cultades expresamente seftaladas en nuestra Carta Magna, y no 
existe disposición alguna que le autorice a menoscabar este• 
derecno. 

Ambos derechos tienen un origen diferente, el derecho gene-· 
ral de asociación surgió para proteger los derechos natura·· 
les del hombre. El derecno de asociación profesional aparte· 
de ser un derecho natural, reafirma el derecho de los 
hombres a asociarse. Es un derecho social que se instituyó -
en función de la existencia de dos clases sociales antagóni
cas, es por ello un derecho de una clase social frente a ---· 
otra, 

Fue la clase trabajadora la que orientó sus luchas a obtener 
el reconocimiento de este derecho por el capital, y por el -
orden jurídico, de ahí que "La libertad sindical, fue el de
recho de los trabajadores a organizarse frente al capital, a 
fin de imponerle la igualdad jurídica en la fijación de las· 
condiciones de trabajo; pero tuvo que ser tambi6n, un dere-
cho frente al estado, un dejar hacer a los trabajadores, un
no prohibir ni las asociaciones ni sus luchas huelguísticas" 
(41) La finalidad del derecho de asociación profesional y su 

( 41 J De la Cueva, Mario. El ¡..,\Jevo Derecho Mexicano del Trabajo, TonP II 

p. 243, Ed. Porrnn S.A. 'li!xico. 196-1. 
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ejercicio es definida; el estudio, mejoramiento .Y defensa de 
las condiciones de trabajo. 

Se considera tamhién al derecho de asociación profesional -
una forma nueva de democracia, la democracia social, que --
igualaría las fuerzas del trabajo y el capital en la fija--
ción de las condiciones, en la prestación de los servicios -
teniendo la finalidad de realizar la justicia social. De es= 
ta manera, la fijación de las. condiciones de trabajo ya no -
se llevaría a cabo de forma unilateral, sino, que sería el -
resultado de un contrato colectivo celebrado por la asocia-
ción profesional obrera y el capital. 

La ~onstitución Política Social de los Estados Unidos Mexic!!_ 
nos es un acto de soberanía del pueblo. 

El derecho de asociación profesional adquiere relevancia ju
rídica cuando un grupo de trabajadores se reúne con la fina
lidad de formar un sindicato, con fundamento en la fracción
XVI del artículo 123 Constitucional y del artículo 357 de la 
Ley Federal del Trabajo de l 970; "Los trabajadores y los pa
trones tienen derecho a constituir sindicatos sin necesidad
de autorización previa". 

A su vez el Derecho Internacional del Trabajo representado -
en la Organización Internacional del Trabajo, en el conve--
nio 87 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de octubre de J950, que trata de la lióertad sindical, en el 
párrafo segundo de su artículo tercero señala que: "Las aut~ 
ridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que 
tienda limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio le-
gal" (42), dicho convenio forma parte de nuestro derecho po-

(42) Ue la Cueva, Mario, El rluevo ·uerecho Mexicano del Tra--

~· Torno JI. p. 273. Ed. Porrúa S.A. ~•éxico. 1964. 
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sitivo en virtud de que el artículo 133 dice aue la Constit~ 
ci6n y las leyes que emanen del Congreso de la Uni6n, así c~ 
mo los tratados que celebre el Presidente de la Rerfiblica 

·con anrobaci6n del Senado, siempre que no contravenga las 
disposiciones fundamentnles, serán la Ley Suprema de la 
Uni6n; por lo que es aplicable a las relaciones laborales, -
segan lo dispone el artículo 60. de la Ley Federal del Trab~ 
jo de 1970. 

El ejercicio del derecho de asociación profesional de lugar
ª la existencia del sindicato, el que, una vez formado, ad-
quiere existencia y r·ealidad nropias, es decir, surge una ·
persona jurídica diferente de las personas que lo constitu-
yen; pero su constituci6n requiere de la satisfacción regla
mentaria del trabajo a fin de considerarlo un sindicato le-
galmente constituido y por ello pueda gozar de

0
personalidad

jurídica. Tales consideraciones las estudiaremos en el apar
tado relativo al Derecho Colectivo en la Legislnci6n, para -
estar en posibilidad de saber si la nersonalidad del sindi-
cato se inicia al momento de su constitución o al momento de 
su registro. 

2.4 Derecho Colectivo del Trabajo en la Legislación. 

Al desarrollar el concepto de derecho colectivo de! trabajo, 
se indicó que su base principal es el derecho de coalici6n y 
de asociaci6n profesional; que la consecuencia del ejercicio 
de este derecho es un organismo representativo de los inter! 
ses comunes de la clase trabajadora frente al caoital, ~s d! 
cir, el sindicato o asociaci6n profesional; el contrato co-
lectivo de trabajo, el contrato ley y el ejercicio del dere
cho de hue1ga (fracción X\'II del articulo 123 Constitucional), 
son sus principales instrumentos jurídicos. Asimismo, se ub! 
cnn dentro del estudio del derecho colectivo del trnbajo; el 
reglamento interior de trabajo,)' la modificación, susncnsi6n y 
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terminación de las relaciones de trahajo. 

Hl derecho colectivo de trabajo, formalmente implica la idea 
de que las partes ·trabajo y capital· puedan establecer las
normas jurídicas 'que rigir!ln su conducta en las relaciones -
colectivas de trabajo¡ la actividad normativa, se inicia, ID! 
<liante la celebración del contrato colectivo de trabajo. Sur 
gió esta disciplina jurídica (derecho colectivo, trabajo y· 
capital), desde el momento en que se reconoció el derecho de 
coalición, de asociación profesional y su ejercicio 
(fracción ~VI del artículo 123 Constitucional). La organiza
ción sindical, la unión permanente de los trabajadores, esta 
blece las relaciones colectivas de trabajo, 

La relación colectiva de trabajo, es la que se establece en
tre uno o varios sindicatos de trabajadores o uno o varios -
patrones o sindicatos de éstos, al momento de la celebración 
de la contratación colectiva de las condiciones de trabajo • 
en una empresa o establecimiento, 

La Ley Federal del Trabajo de J9JQ: Reforma Procesal de 1980 
reglamenta el artículo J23 Constitucional, apartado A (prin· 
cipios fundamentales del trabajo). Rige las relaciones de·· 
trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, · 
artesanos y, de una manera general, todo contrato de trabajo 
Al trabajo lo consigna como un derecho social y un deber, •• 
"debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la sa· 
lud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su f~ 
milia" (art. 3o.J, El contrato de trabajo (jndividual o co-· 
lectivo) no podrá contener condiciones de trabajo inferio·
res a las fijadas por la ley" ... deberán ser proporcionadas· 
a la importancia de los servicios e iguales para trabajos -
iguales, sin que puedan establecerse diferencias por motivo
de raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctri
na polft'ica" (art. 56), 
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El derecho colectivo del trabajo se encuentra regulado en la 
ley federal del trabajo, bajo el rubro de Relaciones Colecti 
vas de Trabajo en su Título Séptimo¡ en el Titulo Octavo se
regula el ejercicio del derecho de huelga, disposiciones ge
nerales y objetivos, 

El estudio de este apartado se iniciará con el estudio jurí
dico de la constitución, existencia y actividad del sindica
to, base principal de nuestra investigación, 

2,4, 1' L"ibertad de Coalición. 

La libertad de coalición está reconocida jurídicamente por -
la fracción ~VI del artículo 123 Constitucional. es el sopor 
te del derecho colectivo del trabajo. Pues su manifestación
temporal o permanente da la pauta para exigir al capital e1-
cumplimiento de los preceptos del derecho del trabajo. 

El artículo J54 de la Ley Federal del Trabajo, reconoce la -
libertad de coalición de trabajadores o de patrones, La coa~ 

lición "es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o 
de patrones para la defensa de sus intereses comunes" (art.-
355), 

La coalición tiene lugar cuando un grupo de trabajadores que 
presta sus servicios en la empresa o establecimiento, decide 
mediante la unión temporal, hacer frente a un problema jurf
dico o económico actual, que afecta sus intereses en la rela 
ción de trabaJo y que ha sido provocado por el capital debi
do a la falta de cumplimiento de las condiciones de trabajo, 
ya sea por violación a las mfnimas establecidas en la legis
lación laboral y en el contrato colectivo, por la exigen~ia
de la clase trabajadora para lograr la no disminución de su
poder adquisitivo de bienes y servicios en aras del enriqu~ 
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cimiento del capital, o con la finalidad de constituir una -
sociedad sindical. 

Se desprende de lo anterior que los elementos de la coali--
ci6n son los siguientes: los sujetos que participan han de -
tener la calidad de trabajadores; que presten sus servicias
en una empresa o establecimiento; que se propongan la reali
zaci6n del fin común propuesto y de realización posible, des! 
parece la unión temporal de los trabajadores. No asf, cuando 
la uni6n ha sido motivada por la idea de formarunn organiza
ción sindical, que represente sus intereses comunes frente -
al capital, caso en el cual el sindicato se considera una -
coalición permanente (art. 441), el objeto de dicha organiz! 
ción es el estudio, defensa y mejoramiento de los intereses
de los trabajadores. 

Es la coalición la que da existencia a la huelga y es 
también, el acto previo de los trabajadores al momento de t~ 

mar la decisión. 

Z.4.2 Sindicato. 

Z.4.2.l Consideraciones Fundamentales. 

La consecuencia del ejercicio del derecho de asociaci6n pro
fesional, declarado en la fracción XVI del articulo J23 Con~ 
titucional, es el sindicato. Los trabajadores tienen el der~ 
cho de coaligarse en defensa de sus intereses comunes, for•
mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 

Cada trabajador, es decir, el que presta sus servicios a una 
persona física o moral por pago de un salario, goza de dere
cho de unirse con los demás trabajadores y formar una organi 
zación s1nd1cal que represente sus intereses comunes frente
al capital. y dedique su función al estudio, mejoramiPnto y-
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defensa de sus condiciones econ6micas y sociales. 

El sindicato es una asociaci6n de trabajdores que se regula
jurtdicnmente por las normas de derecho del trabajo, En cuaE_ 
to a la figura jurídica de la asociación en general estable
cida en el artículo 2670, del C6digo Civil para el Distrito
Federal tiene sus puntos de semejanza en cuanto a la reunión 
de un grupo de trabajadores o patrones; que persigan un fin
común que no esté prohibido po.r la ley; en el ámbito laboral 
el fin común es el estudio, mejoramiento y defensa de los i_!l 
tereses comunes de los trabajadores frente al capital, el -
fin común de los empresarios es la defensa de sus intereses
patrimoniales; el fin común de las asociaciones no ha de ser 
preponderanternente econ~rnico. 

La asociación profesional de trabajadores o de patrones tie
nen una naturaleza de derecho social, ya que, el ejercicio -
del derecho de asociación profesional est~ reconocido a dos
clases sociales distintas; trabajadores y empresarios, que -
se encuentran vinculadas por la relación trabajo-capital. 

2.~.2.2 Libertad Sindical. 

Libertad sindical significa la potestad que tienen tanto tr.!!. 
bajadores como empresarios, para tomar la decisión de formar 
un sindicato o asociación profesional cuando lo consideren -
conveniente, La unión de los trabajadores siempre es conve-
niente. Asimismo, significa el respeto por parte de las aut.!!_ 
ridades y empresarios al libre ejercicio de una función pri
mordial del sindicato; el establecimiento de las reluciones
colectivas de trabajo, mediante la celebraci6n de la contra
tación colectiva de las condiciones de trabajo en la empre-
sa, establecimiento o determinada rama industrial. 
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El articulo 357 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, gara!!. 
tiza la libertad sindical cuando dice que; "Los trabajadores 
y patrones tienen el derecho de constituir sindicatos sin n~ 
cesidad de autorizaci6n previa. En el mismo sentido se mani
fiesta el Convenio 87 de la Organizaci6n Internacional del -
Trabajo". "Los trabajadores y los empleados, sin ninguna di! 
tinci6n y sin necesidad de autorizaci6n previa, tienen el d! 
recho de constituir las organizaciones que estimen convenie!!. 
te, así como afiliarse a estas organizaciones con la sola -
condici6n de observar los estatutos de las mismas" (.43 '· Asi
mismo, a nadie se puede obligar a formar parte de un sindic! 
to o a no formar parte de él; cualquier estipulaci6n que re! 
trinja la libertad sindical se tendrá por no puesta. (art. -
358). 

Aplicable en el derecho del trabajo por di sposici6n del art.!. 
culo 60,, de la ley, por haber sido ratificado por el Senado 
Mexicano el 26 de enero de l 950, de acuerdo con las disposi
ciones del articulo 133 Constitucional. 

2,4.2.3 Definici6n. 

El término sindicato proviene del griego, sin que significa
con, y diké, justicia, según opina el autor J, Jesús.Cnstore 
na en su obra Manual de Derecho Obrero, Lo cierto es que de! 
de los origenes del movimiento obrero organizado, el término 
se relaciona con los organismos representativos de los inte
reses comunes de los trabajadores. 

Algúnas leyes anteriores a la Constituci6n de J9J7, como la
ley sobre asociaciones profesionales de J !l..l6 en el Estado dt> 
Veracruz, en su articulo 3o., llam6 al sindicato " ••. una as~ 

(43) De la cueva, Mario. ~-Nuev~ Der~exicano del Tra-
bnjo. Tomo 11 n. 264, Ed. Porraa· S.A.·~1é:dco. 1964. 
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ciacilin pTofesional que tienen por objeto ayudar a sus 
miembros para que se tTansfoTmen en obreTos más habiles y •• 

más capaces, a que vigoricen su intelectualidad, a que reall 
cen su caT5cter, a que mejoren sus salarios, a que regulari· 
cen las hoTas y las demás condiciones de su trabajo, a que • 
pTotejan sus derechos individuales en el ejeTcicio de su pr~ 
fesión u oficio, y a que reunan fondos para todos los fines· 
que los pToletarios puedan legalmente perseguir en provecho
de su mutua protección y asistencia" (44), 

El sindicato de trabajadores es una asociación profesional,
porque los integrantes del sindicato se dedican a una activl 
dad determinada y especifica en la relación de trabajo-capi
tal. Los trabajadores, independientemente del oficio que ·-
desempefien configuran una categoría profesional que persigue 
fines de estudio, mejoramiento y defensa de las condiciones
de trabajo y la realización de la justicia social. 

La Ley Federal del Trabajo de J93J, en su articulo 232 lo de 
fini6, diciendo que el "Sindicato es la asociaci6n de traba
jadores o patrones de una misma profesión, oficio o especia
lidad o de profesiones o especialidades similares o conexos, 
constituida para. el estudio, ncjorn~icnto o defensa de sus·
respectivos intereses"(45). 

Tal definici6n, presentaba el inconveniente de concluir que
la asociación de los trabajadores s6lo debería hacerse entre 
los trabajadores o patrones que se dedicasen a una profesión 

(44) De Buen Lozano, N!istor. Derecho del Trabajo. Tomo II. -

p. 681. Ed. Porrúa S.A. 1•éxico. 1981. 

(45J Palacios Bermúdez de Castro, Roberto, Qiccionario de la 

Legislaci6n del Trabajo. p. 319. Ed. P.ntigua Librería 
Robredo de José Porrún e Hijos, México. MCMXLVII. 
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especrfica, o que su actividad fuera similar o conexa, pu--
diendo entenderse que dicha definición sólo abarcaba a un t! 
po de sindicato, el gremial. En relación a los patrones no -
fue limitativa pues se dedican a una profesión específica en 
el campo del derecho del trabajo, representan "unidades eco
nómicas de producción o distribución de bienes o servicios"
lí\rtfculo .16 de la Ley Federal del Trali.ajo, vigente). 

Las expresiones: oficios, o especialidad, o de profesiones o 
especialidades similares o conexos "implicaban una limita--
ción a la libertad sindical y una contradicción con la ten-
dencia del movimiento obrero unificado de los trabajadores -
independientemente del oficio o profesión que desempefiaran"
( 46). 

La definición que se propone en la Ley Federal del Trabajo -
de J970, que deroga la anterior, establece el concepto de -
sindicato en un sentido más amplio, y elimina la referencia
ª la actividad profesional de trabajadores y patrones; el -
artículo 356 dice: "sindicato es la asociación de trabajado
res o patrones, constituída para el estudio, mejoramiento y
defensa de sus respectivos intereses", 

Esta definición está dada en función del reconocimiento del 
derecho de asociación profesional a trabajadores y empresa-· 
rios. 

Es precisamente por la distinción entre trabajadores y patr!1. 
nes, vinculados por la relación trabajo-capital, que las as!1. 
ciaciones profesionales o sindicatos que se constituyen por-

(.46) De la Cueva, Mario; Et Nu·evo Derecho· Mexicano del Tra-

j o, Tomo I I. p, 2 8 2, Ed. Por·rlia S, A,· ~'éx ico. 1964. 
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una u otra clase, tienen finalidades diferentes, 

El desempeño del trabajo en común en una empresa o establee!_ 
miento, los m~todos de trabajo, el valor del salario, las m.!:. 
didas de higiene y seguridad en el trabajo; son condiciones
de trabajo que a los trabajadores de la empresa o estableci
miento interesa, que sean lo bastante suficientes para aseg!:!_ 
rar la vida y seguridad en el des empello de sus servicios, - -
asi como, que el fruto real de su trabajo les asegure una v!_ 
da digna, junto con sus familiares. Ello constituye el inte
rés común de los trabajadores, 

El interés común de los empresarios es la defensa de sus in
tereses patrimoniales para preservar el r~gimen capitalista
de producción. Los patrones representan n la empresa, "la -
unidad económica de producción o distribución de bienes o -
servicios". (art. l6 de la Ley). 

La asociación profesional o sindicato es un instrumento de -
lucha de los trabajadores frente al capital, ya que su fina
lidad principal es, establecer la contratación colectiva de
las condiciones de trabajo en una empresa o establecimiento
º determinada rama de la industria, hasta lograr el efectivo 
equilibrio entre los factores de la producción; trabajo y C.!!_ 

pital, es decir, cuando el pueblo sea realmente participe de 
la distribución de las riquezns y por eso tenga una vida de
corosa, debido al fruto real de su trabajo, El artrcu10 Zo., 
de la Legislación Laboral indica que, las normas de trabajo
tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en -
las relaciones entre trabajadores y patrones, Esta disposi-
ción se inspira en el principio fundamental establecido en -
la fracción XVIII del articulo l23 cJnstitucional cuando di
ce, que ·1a huelga es l\'cita cuando ten!\a por objeto conse--
guir el equilibrio entre los diversos factores de la ¡iro---
ducci6n (trabajo )' capi ta J], Los instrumentos de la clase -· 
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trabajadora para la realizaci6n de la justicia social, es d! 
cir, la efectiva aplicaci6n del arttculo. J23 cJnstitucional
como derecho fundamental de los trabajadores, 

Existen diversas opiniones en la doctrina jurídica, respecto 
a la definici6n de sindicato o asociaci6n profesional, resul 
ta interesante citar algúnas. 

El Dr. Néstor de Buen Lozano, considera que el sindicato es
una persona jurídica de derecho social y constituye el reco
nocimiento de una realidad social, y que su consti tuci6n ha
de ser libre por trabajadores o patrones para la defensa de• 
sus intereses de clase. "Sindicato es la persona social, li
bremente constitufda por trabajadores y patrones para la de
fensa de sus intereses de clase" (47), 

Otro distinguido autor, el Dr. Mario de la Cueva, manifiesta 
que por encima de las definiciones legales puede buscarse -
otra que exprese la idea del derecho del trabajo, la natura
leza y finalidades del movimiento obrero e indica que 
"· •• el sindicato es la expresi6n de la unidad de las comuni
dades obreras y de su decisión de luchar por una aplicación
cada dta más amplia de la justicia social a las condiciones· 
de prestaci6n de los servicios y por la creaci6n de una so-
ciedad futura en la que el trabajo sea el valor supremo y la 
base de las estructuras pol!ticas y jurídicas" (48), 

El Dr. Alberto Trueba Urbina opina que "el sindica.to obrero
.es la expresión e.le! derecho social de asociaci6n profesional, -
que en las relaciones de producci6n luchan no sólo por el m~ 
joramiento económico de sus miembros, sino por la transform! 

(47) De lllen Lozano, Néstor; Derecho del Trabajo, Tomo II. p. 683. 
Ed. Porrúa S.A. México 1981. 

(48) De la weva, Mario. El l\\ievo Derecho ~bxicano del Trabajo. Tomo Il, 

p. 283, Ed. PorrC1a •. "éxico. 1964. 
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ción de la sociedad capitalista hasta el cambio total de las 
estructuras económicas y polfticas" (4·9;J., 

Por otra parte Alfredo J. Ruprecht nos dice que "El sindica
to es una asociaci6n de carácter laboral, es decir, posee -
personalidad jurídica laboral o, mejor aún, sindical, Es in
confundible con cualquier otra, ya sea civil o mercantil" -
(5 OJ. 

El sindicato de empresarios es una asociaci6n de los repre-
sentantes de las unidades econ~micas de proaucci6n o distri
bución de bienes o servicios, "su preocupación esencial es -
de órden econ6mico" (51 J. 

En cuanto al sindicalismo empresarial, nos comenta el Dr. Ma· 
rio de la Cueva, que se ha tenido noticia de que en algunos· 
países se ha desarrollado, pero en nuestro pats no existe, -
ya que el empresario mexicano no concibe otorgar a un orga-
nismo supraempresarial la negociación y fijación de las con
diciones de trabajo en su empresa. A su vez el Dr. Trueba -
Urbina manifiesta que cuando el derecho de asociación profe
sional se hizu extensivo a los empresarios, no fu! con el -
objeto de que se creara un grupo organizado de la clase capi 
talista para combatir a los obreros y abatir los salarios, -
sino, para que en defensa de sus intereses patrimoniales y a 
través de la contratación colectiva del trabajo, luchen en -
el campo de la producción económica, para crear un derecho· -

(49) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. 
p. 253, Ed. PorrCia S.A. "éxico. 1977. 

(SO) J. Ruprecht, Alfredo. Derecho Colectivo del Traliajo, 

p. 89, Ed. UNA~l. Mexico, 1980. Primera Edición. 

(51) Ibidem. p •. 142, 



67 

autónomo que supera las garantías sociales de los traóajndo
res, a fin de que éstos puedan compartir los beneficios de -
la producción. 

El punto de partida para otorgar el derecho de asociaci6n -
profesional a los empresarios, se encuentra en la exposición 
de motivos del Constituyente; cuando se reconoce el derecho
de asociación como un derecho natural del hombre, es decir,
se otorgó en atención al principio de igualdad ante la ley.
Pero la connotación profesional, dentro del derecho ael tra
bajo, está reservada, en nuestra opinión, al sindicato de -
trabajadores, pues su antecedente se encuentra en la ley so
bre Asociaciones Profesionales del Estado de Veracruz, cuan
do dice que, los sindicatos son asociaciones profesionales -
de obreros cuyo objeto además de mejorar el salario y las de 
más condiciones de trabajo, es ayudar a sus miembros para 
que protejan sus derechos individuales en el ejercicio de su 
profesi6n u oficio, 

Asimismo, la exposición de motivos del Constituyente, consi
dera más necesaria la unión entre los individuos dedicados -
a trabajar para otros por el pago de un salario, a efecto -
de uniformar las condiciones en que han de prestarse los se~ 
vicios y alcanzar una retribución más equitativa. Por lo que 
en relaci6n con lo expresado por la Ley de Veracruz, ya ci-
tada, existe una semejanza palpable en su redacción y espír.!_ 
tu. 

Las expresiones; asociación profesional y sindicato, son té~ 
minos análogos, en ese sentido se interpreta en la fracción
XVI del articulo J 23 Constitucional, aún cuando su redacción 
"Formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc,", pa
rezca desprenderse que se trata de. términos diferentes, Se -
dice que tradicionalmente se han utilizado análogamente, pe-
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ro ello tiene su justificaci6n, en los antecedentes legisl! 
tivos preconstitucionales (ley sobre Asociaciones Profesio
nales de Veracruz, 1916), en la exposici6n de motivos del -
Constituyente, En las consideraciones doctrinarias, en cua~ 
to a que "la asociación profesional deri'va exclusivamente -
del fenomeno trabajo" (52 1 y sobre todo, en la trayectoria
del movimiento obrero. 

De tales antecedentes, se desprende que la esencia del sin
dicato o asociaci6n profesional, cuyo objeto no es prepond~ 
rantemente económico, es la representaci6n de los intereses 
comunes de los trabajadores para mejorar los salarios, las
condiciones de trabajo; estableciendo las condiciones con-
forme a las cuales habrán de prestarse los servicios, a fin 
de alcanzar una retribuci6n mis equitativa y a la realiza-
ci6n de la justicia social, 

Dada la esencia del sindicato o asociaci6n profesional, la
connotaci6n, no puede encuadrar a los empresarios y sus as~ 
ciaciones, pues su preocupación esencial, es de 6rden econ§_ 
mico; la defensa de sus intereses patrimoniales, Sus organ! 
zaciones en consecuencia, adquieren la naturaleza de socie
dades civiles o mercantiles, reguladas por el derecho priv! 
do, Asl, las asociaciones de empresarios adquirirán la co6-

notación profesional si su finalidad es, establecer re la-

cienes colectivas <le trabajo tendientes a mejorar las condi 
cienes de prestación de los servicios en favor de los traba 
jadores, y pagar una retribuci6n mis equitativa. 

(52 ¡ Graham Fernandez, Leonardo, Los Sindfcato·s· en México.
Antecedentes·; Estructuración, Funcionamiento, Oójcto'y 

Fines. p, 52 Ed. Atlaiiiliztli, A.C. ~ll!:cico~ 1969, 
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l.4.2.4 Sistemas de Sindicación. 

La fracción XVI del artículo J23 Constitucional, no estable

ce expresamente un sistema de sindicación específica, por lo 

que ello da lugar a considerar que lleva implícito un sist! 
ma de sindicación libre; puede formarse un sindicato o tan-

tos como sea necesario en la empresa, establecimiento o rama 

de la industria. 

La finalidad de la asociación profesional, es la unidad de -

los trabajadores y ésa ha de ser su obra, sin restricciones

ª su libertad sindical. Todo estriba en que tengan concien-

cia de clase. "A nadie se puede obligar a formar parte de un 

sindicato o a no formar parte de él" (art. 358). 

Se encuentran dos posibilidades para la forma de sindicación, 
sindicación única y sindicación plural. 

La sindicación única no está reglamentada expresamente en -

nuestro Derecho Mexicano del Trabajo, debido a que la expos!_ 

ción de motivos del proyecto de la Ley de 1931, consideró, -

que aún cuando el sindicato único es el térr.iino deseable de

todo esfuerzo de organización y "la acción sindical solamen

te puede alcanzar su eficacia plena cuando los trabajadores

forman un grupo compacto" (53) ello debería ser consecuencia 

de la acción de las mismas agrupaciones y no una imposición

del estado. Tal disposición es una decisión acettada, toda -

.vez que sigue los lineamientos constitucionales y .conserva -

la pureza jurídica de la libertad sindical.· 

(53) De la Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicimo del Tra-
~· Tomo!!; p; 324. Ed; Pórrúa, S.A.~•éidco, 1964. 
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Se entiende por sindicaci6n plural, •la posibilidad de for·· 

mar varios sindicatos, independientes unos de otros" (54}, • 
en una empresa, establecimiento o determinada rama indus···· 
trial. La legislación actual, siguiendo el principio de la· 
Ley de l93J no reglamenta la sindicaci6n única y establece · 
el sistema de sindicaci6n plural cuando dice que los sindic~ 

tos de trabajadores pueden ser: gremiales; de empresa; indu! 
triales; nacionales de la industria y de oficios varios 
(art. 360). Aún cuando en lo que se refiere a la representa· 
ción real de los trabajadores parezca que la pluralidad sin· 
dical esta limitada cuando el artículo 388 de la Ley, esta·· 
blece las normas que han de seguirse para otorgar la repre·· 
sentaci6n mayoritaria al sindicato que ha de negociar y cel! 
brar el contrato colectivo de trabajo, la pluralidad sindi-· 
cal no está limitada, si se toma en consideración que el co~ 
trato colectivo tiene la finalidad de fijar mejores condici~ 
nes de trabajo que beneficien a todos los trabajadores de la 
negociaci6n, y la del sindicato es lograr la unificación del 
interés profesional. 

El presupuesto necesario para la formación de un sindicato • 
es la coalici6n previa, con ánimo de permanencia de los tra· 
bajadores que prestan sus servicios en la empresa o estable· 
cimiento o determinada rama de la industria, El acto jurfdi· 
co de ejercicio del derecho de asociación profesional tiene· 
el efecto de la creación de una entidad nueva; el sindicato; 
en el artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal 
le otorga la naturaleza de una persona moral, y, como tal, • 
dotada de un r!!gimen interno (estatutos), y de 6rganos que lo 

representen a fin de ejercitar los derechos que sean necesa· 
rios, para lograr el mejoramiento económico y social de sus· 
miembros. 

(54) Oc la Cueva, Mario. Ob. ci t, p. :\23, 
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Es una persona jurldica de derecho social, cuya estructura-
ci6n y organizaci6n se encuentra reglamentada por el Derecho 
del trabajo, El poder supremo de la asociación profesional -
de trabajadores es, la Asamblea General, 

Un sindicato dotado de personalidad juridica, significa el -
reconocimiento de su existencia y de la realidad social de -
los trabajadores, 

Para constituir un sindicato capaz de ejercer la actividad -
representativa de los intereses comunes de los trabajdores,
segGn los lineamientos del Derecho del Trabajo, es necesario 
conocer primero cuáles son las clases de sindicatos que se -
establecen en el ordenamiento jurídico, ello lo estudiaremos 
en el siguiente subapartado. 

2.4.2,5 Clasificación de los Sindicatos. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970; Reforma Procesal de 1980, 
establece las clases de sindicatos que pueden darse al ampa
ro del ejercicio del derecho de asociaci6n profesional de -
trabajadores o de empresarios, segGn lo dispuesto por la --
fracción XVI del articulo 123 Constitucional, y cuyo objeti
vo es el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos
intereses. 

Partiendo del princ1p10 constitucional, ln 1~gislación trata 

fle las clases de sindicatos de trabajadores o de patrones -
que puede haber. De ahr que los sindicatos de una manera ge
neral se clasifican en: sindicatos o asociaciones profesion~ 
les de trabajadores y sindicatos o ~sociaciones de patrones, 
En función de que dentro del derecho del tra6ajo, represen
tan a los factores de la producción, trabajo y capital. 
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Unos y otros persiguen finalidades diferentes, los trabajad2 
res se unen para luchar por el estudio, mejoramiento y defe~ 

sa de sus condiciones de trabajo y de vida. Los empresarios, 
como representantes de la unidad económica de producción o -
distribuci6n de bienes y servicios, buscan defender los int! 
reses patrimoniales de sus empresas. Pues, siguiendo la opi
ni6n de Alfredo J. Ruprecht, "Tratan de defender a sus inte
grantes contra las reglamentaciones y fiscalizaciones. Con -
relación a los trabajadores procuran atemperar sus reivindi
caciones, si bien, por medio de los convenios colectivos cs-

. t&n en su periodo de colaboración" (55J la celebración del -
contrato colectivo de trabajo es obligatoria para el patr6n. 

Sindicatos de trabajadores: 
Sindicato Gremial: de acuerdo con lo establecic!.o !'Or el artí 
culo 360 Fracción J de la I.ey Federal del Trabajo, -
es el "FORMAJJO POR TRABAJADORES DE UNA MISMA PROFESlON, OFI

CIO O ESPECIALIDAIJ", responden a intereses de profesiones d! 
terminadas. Es la primera forma de sindicación de los traba
jadores según la historia del movimiento obrero. El trabajo
en los talleres requería de una sóla profesión u oficio, do
tal manera que los trabajadores por la similitud de sus pro
blemas se agremiaban por profesiones, independientemente de
los talleres en que prestaran sus servicios. No obstante, su 
importancia histórica, el sindicato gremial, aún cuando exi1 
te, ha perdido terreno porque según opiniones críticas la -
clase trabajadora es explotada por el capital, indepcndient! 
mente de la profesión u oficio que desempefie, por ·10 que re
quiere de su unidad para lograr sus finalidades inmediatas o 
mediatas, "La misión de la clase trabajadora )' su marcha --
hacia un mundo mejor está en su unidad y en la presentaci6n

de un frente único ante el capital" [56 '. 

US J. Ruprecht, Alfredo. Ob, Cit. p. 1~2. 

(S6 De la Cueva, Mario. Oh. cit. p . .'527. 
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.La divisi6n de los trabajadores en diversas profesiones, de
bilita su uni6n y su consecuencia es el fortalecimiento del
capi tal. 

Sindicato de !mpresa, (fracci6n II). Son "los formados por -
trabajadores que prestan sus servicios en una misma empresa'' 
en esta definición se suprime lo relativo a las profesiones, 
oficios o especialidades para tomar en consideraci6n a los -
trabajadores que prestan sus servicios en una misma negocia
ción, este tipo de sindicato, propicia más la unidad de la -
clase trabajadora. El sindicato de empresa, es el primer de
fensor de los intereses de la totalidad de los trabajadores. 
Pues del mejoramiento integral del trabajo depende el bene
ficio igualitario de cada trabajador. 

Sindicato Industrial. Es el que "se forma por trabajadores -
que prestan sus servicios en dos o más empresas de la misma
rama industrial" (fracción III). Se trata de la ampliación -
de los sindicatos de empresa, al igual que en ~ste, los ---
hombres pueden sindicali:arce sin otro título que su carác-
ter de trabajadores, a fin de lograr la uni6n cada vez más -
extensa de la clase trabajadora. La condición es, prestar -
sus servicios en dos o mfis empresas de la misma rama indus-
trial. 

Sindicato Nacional de Industria. Está formado por trabajado
res qúe presten sus servicios en una o varias empresas de la 
misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Fe
derativas, (fracción IV). El expansionismo de las empresas y 
de la industria en el territorio nacional trae aparejado el
cxpansionismo de Ja organizaci6n sindical de los trabajado-
res. Los sindicatos nacionales de industria son,en cuanto a
su esencia, de cararterfsticas semrjantes a los industrial~s 

pero su jerarqula es mayor. Considerando nuestro Sistema Fe-
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deral, esta forma sindical se levanta sobre los intereses l~ 
cales para contemplar el trabajo como la unidad de una clase 
social a nivel nacional. 

Sindicato de Oficios Varios. Son los formados por trabajado
res de diversas profesiones, Dice la fracción rv, que éstos
sólo podrán constituirse cuando en el Municipio de que se -
trate, el número de trabajadores de una misma profesión sea
menor de veinte, 

Atendiendo a la profesión, oficio o especialidad, al lugar,
rama de la industria o territorio en qae se desempefie el tr~ 

bajo, los sindicatos de trabajadores, de acuerdo con el artf 
culo 360 de la ley, pueden ser: 

- Gremiales 
- De empresa 
- Industriales 
- Nacionales de industria 

De oficios varios, 

los sindicatos de patrones pueden ser: 

I. Los formados por patrones de una o varias ramas de acti
vidades; y 

Jl. Nacionales, los formados por patrones de una o varias r~ 
mas de actividades de distintas Entidades Federativas. (art, 
361). 

Sólo es necesario tener la calidad de patrón para formar si~ 
dicatos o asociaciones que presenten la actividad de pro---
dúcción o distribución de bienes o s~rvicios, ya sea en un -
~~nicipio, en un Estado o a nivel nacionul. Los emprcsarioR, 
nos comenta el Dr. Mario fle la Cueva, han creado otras for--
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mas asociativas, entre ellas, las Cámaras de Industria y Co
mercio. 

Asimismo, encuentran su lugar dentro de la clasificación de
los sindicatos, los formados por los traóaj adores administr.!!. 
tivos y académicos de las universidades e instituciones de -
educación superior autónomas, con el objeto de conseguir el
equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo 
Los sindicatos que se constituyan en las universidades, de -
acuerdo con el artículo 353 serán: 

- De persona 1 académico. 
- De personal administrativo. 
- De institución, se comprende a ambos tipos de trabajadores. 

2.4.2.6 Requisitos para constituir el sindicato. 

El fundamento jurídico principal para constituir un sindica
to es la fracción .XVI del articulo J23 Constitucional. Dicho 
acto es libre dado que, de acuerdo con el artículo 357 de la
Ley Federal del Trabajo, los trabajadores y patrones tienen
derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autoriza
ción previa. 

Los requisitos para la formación del sindicato se clasifican 
en: requisitos de fondo y forma. Los primeros se refieren a
las calidades que reGnen las personas que participan en su -
integración, a la finalidad que se persigue·, y a la organiz.!!. 
ci ón del mismo. Los segundos se refieren a los señalados por 
ln Ley, para el reconocimiento de la personalidad jurtdica -
de la asociación, 

Requisitos de Fondo, 
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En cuanto a las nersonas-, Partiendo del primer fundamento j!!_ 
rídico seftalaoo anteriormente, y de la definición del sindi
cato dada por el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo, 
S6lo las personas que reúnan la calidad de trabajadores o de 
patrones pueden constituir un sindicato, De ahí que una aso
ciación constituida por personas que no reúnan esas caracte
rísticas, será una asociaci6n civil o mercantil más no una -
asociación en los términos del derecho del trabajo; los sin
dicatos mixtos no son posibles en nuestro sistema jurídico,
han de ser de trabajadores o de patrones. 

El artículo 364, indica que los sindicatos deberán consti--
tuirse por lo menos con veinte trabajadores en servicio acti 
vo o con tres patrones. Para la determinación del número mí
nimo de los trabajadores se tomarán en consideración, aque-
llos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada 
por terminada, dentro del periodo comprendido entre los ---
trefnta días anteriores a la fecha de presentación de la so-
1 icitud del registro del sindicato, y en la que se otorgue -
éste, Esta disposición está dada en función de garantizar la 
libre constitución del sindicato, sin que sea un obstáculo -
la reducción del número mínimo de trabajadores, por lo que -
para tal efecto, se considera que los trabajadores, a quie-
nes haya sido rescindida su relaci6n de trabajo, son trabaj! 
dores en servicio activo. 

Participación de los menores de edad en los sindicatos. 

tn concordancia con la fracción III del artículo 123 que, au 
toriza la utilización del trabajo de los mayores de catorce
años y menores de dieciséis; se establece en el artículo 362 
que los trabajadores mayores de catorce años pueden formar -
parte de los sinoicatos. ~o pueden formar parte de la direc
tiva del sindicato los menores de dieciséis años. Así lo es 
tablece, también, la fraccicn I del artículo 372. 
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El sindicato ejerce una función tutelar, en cuanto a la pres 
tación de los servicios de los mayores de catorce años y me
nores de dieciséis, cuando no existan padres o tutores que -
den el consentimiento para prestarlos, Pues, el artículo 23-
de la ley establece que los menores y mayores de las edades
mencionadas, necesitan de la autorizaci6n de sus padres o t~ 
tares, para prestar sus servicios, en caso contrario, lo --
hará el sindicato al que pertenezcan, la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje, el Inspector del Trabajo o la Autoridad Po 
lítica. 

Condición de los extranjeros. 

En atenci6n a que el principio de la libertad sindical es e~ 
tensivo en todas las personas, que sean sujetos de una rela
ci6n de trabajo. De acuerdo con lo ordenado por el artículo-
123 y a que las disposiciones de la Ley son de orden público 
según lo indica su artículo So., los extranjeros pueden for
mar parte de los sindicatos. La única limitación es la que -
se refiere, a que no podrán formar parte de la directiva -·· 
(art. 372 fracción II). La disposición se justifica en aten· 
ción a que los sindicatos, no tienen prohibición expresa pa
ra participar en los asuntos políticos del país. Lo que pue· 
de hacerse a través de sus órganos de representación (direc
tiva); y los extranjeros, de acuerdo con el artículo 33 Cons 
titucional, no podrán inmiscuirse en los asuntos políticos -
del país. 

Los trabajadores de confianza. 

No pueden formar parte de los sindicatos de los demás traba
jadores. Disposición contenida en el artículo 183 y 363, Se
indica que los estatutos de los sindicatos podrán determinar 
la condición, y los derechos de sus miembros que sean promo-
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vidas a un puesto de confianza. Igualmente, se establece en
el artículo 183 que no se tomarán en consideración, para de
terminar la mayoría en los casos de huelga, nsí, como no po
drán ser representantes de los trabajadores, en los organis
mos que se integran de acuerdo con las disposiciones de la -
ley. Son trabajndores de confianza Jos que desempeñen funci!!_ 
nes de "dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, -
cuando tengan carácter general y las que se relacionen con -
trabajos personales del patrón dentro de la empresa o esta-
blecimiento" (art. 9o,). 

Nada impide que los trabajadores de confianza, por el solo -
hecho de prestar sus servicios a otro por el pago de un sal~ 
rio, puedan ejercitar el derecho de asociación profesional -
formando sindicatos de esa categoría. 

Requisitos de Fondo en cuanto al Objeto. 

el objeto de constituir un sindicato se encuentra orientado
al estudio, mejoramiento y defensa de los respectivos ínter~ 
ses de trabajadores o de patrones, según sea el caso, 

tl objetivo sólo puede encontrarse en las asociaciones sindi 
cales, es decir, las reguladas por el derecho del trabajo, -
porque se persigue estudiar, mejorar y defender las condici!!_ 
nes de trabajo, derivadas de la relación de trabajo estable
cid" de tal manera, que para un grupo de trabajadores el me
dio idóneo para lograrlo, es el sindicato y no otra asocia-
ción, derivada del ejercicio del derecho de reunión y asoci~ 

ci6n consignado por el artículo 9o, Constitucional, Pues és
te puede ejercitarlo cunlquicr persona en tanto que el der~ 
cho de asociación profesional, solo pueden ejercitarlo quie
nes tengan la calidad de trabajadores o patrones. Asi, el ª! 
ticulo 556 de la Ley, establece el objeto del sindicato, ---
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cuando dice que es la asociación 
nes constituída para el estudio, mejoramiento o defensa de -
sus respectivos intereses. 

El sindicato, independientemente de ejercer la funci6n de e! 
tudio, mejoramiento y defensa de las condjciones de trabajo, 
de celebrar la contratación cole~tiva de las mismas, puede -
realizar otras actividades encnrainadas a propiciar el mejor! 
miento físico y cultural de sus miembros; así como las enca
minadas a propiciar el ahorro, establecjendo cajas de ahorro 
Las finalidades religiosas y ejercer el comercio con ánimo -
de lucro le está prohibido, de acuerdo con el artículo 378. 

Organización. 

Esta se encuentra dentro de los requisitos de fondo, para -
constituir el sindicato, de acuerdo con el articulo 359, --
"Los sjndicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y r! 
glamentos, elegir libremente a sus representantes, organi--
zar su administración y sus actividades y formar su programa 
de acción". 

De lo expuesto por el articulo transcrito, se desprende quc
la libre constitución del sindicato comprende; el sefialamie~ 

to de su programa de acción¡ la adopción de los estatutos y
la elección de la mesa directiva. 

Programa de acción. Debe ser el resultado de la decisión de
la asamblea constitutiva del sindjcato, Se orjenta a indjcar 
el plan de actividad de la asociación en torno al estudjo, -
mejoramiento de los intereses de los trabajadores en sus re
laciones de trabajo (individuales y colectivas). La dcfensa
dc los derechos de los trabajadores, mediante el uso de los
instrumentos jurídicos de.que dispone, es su actividad. Al -
efecto se propone: 
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Lograr la real participaci6n de los trabajadores en las uti
lidades de las empresas, 

Vigilar el cumplimiento del derecho a la capacitaci6n y ---
adiestramiento de los trabajadores dentro de las empresas, -
de tal manera que este derecho se traduzca en mejorías econ6 

micas y laborales, 

"La vigilancia del funcionamiento y organizacHin de los Tri
bunales del Trabajo. Ello implica las propuestas de forma de 
la ley". (57). 

El fomento de la organizaci6n sindical, tiende a la unifica
ci6n de los trabajadores para mejor defensa de sus intereses 
frente al capital. 

Como una medida para lograr el mejoramiento de las condicio
nes de trabajo, es celebrar el contrato colectivo de trabajo 
a fin de que tenga como consecuencia el mejoramiento del ni
vel de vida de los trabajadores. Propiciar el fortalecimien
to de la ideologta y conciencia de clase. 

Estatuto. 

Se considera al estatuto como " la norma aprobada en forma -
colectiva, que determina los fjnes del sindicato, las rela-
ciones del sindicato y sus miembros, y las del sindicato con 
terceros" (58). Es un elemento primordial en la vida del sin 

(58) Estatutos que rigen_la Confederaci6n Revolucionaria de
Obreros y Campesinos. p. J8, M~xico. 1980. 

(58) Ve Buen l.ozano, :-;éster. llerecho del Trabajo, Tomo JI. 

p. D95.Ed. PorrOa,S.A. ~6xico 

1981. 
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dicato, ya que no se concibe su existencia sin las normas -
que regulen su existencia y actividad; la aprobaci6n del es
tatuto, da nacimiento al sindicato, "antes era una idea sin
concreci6n y desde aquel momento tiene fines, objetivos, me
dios para su funcionamiento, es decir, lo que la ley exige -
para que esté correctamente consti tuído" (59). 

El artículo 37.1 de la Ley, indica el contenido mínimo de los 
estatutos, su enumeraci6n no es limitativa ya que, en la 
fracci6n XVI, se indica que contendrán las demás normas que
la asamblea apruebe, más los requisitos que señala, son los
necesarios para que la autoridad registradora del sindicato
pueda constatar la legalidad del acto de constituci~n. 

La persona jurídica colectiva (sindicato) deberá tener un ·
nombre que le distinga de las demás (fracci6n I), ello es in 
dispensable, pues la denominaci6n que tenga será utilizada -
para todos los actos jurídicos que la organizaci6n realice. 

La autoridad registradora no podrá registrar un sindicato -
con el nombre de uno ya registrado. 

Deberá tener asimismo un domicilio (fracci6n II), que tendrá 
el carácter legal, para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones; el lugar donde pueda reci
bir la notificaci6n de cualquier resolución judici~l o admi
nistrativa, así como, para tratar los asuntos realacionados
con sus miembros y otras organizaciones. 

La fracci6n III, señala que los estatutos deberán contener -
el objeto de la asociaci6n, el fundamental es el estudio, me 

~9) J. Ruprecht, Alfredo. Derecho Colectivo del Trabajo, 

p. 103. Ed. UNA~'. f'lixico, 1980. 
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joramiento y defensa de los intereses comunes de los trabaj~ 
dores, en relación al trabajo que desempeñan y el cumplimie~ 
to de las normas de derecho social, 

En cuanto a la duración del sindicato, la fracción IV indica 
que cuando no se señale ésta, se entenderá que se constituye 
por tiempo indeterminado, 

Fracci6n V. Establece que se señalarán las condiciones de a~ 
misi6n de sus miembros. En principio nadie puede ser obliga
do a formar parte de un sindicato o a no formar parte de ~1-
(art. 358), Una condición de admisi6n de un trabajador, ha -
de ser fa de prestar sus servicios en la empresa, establecimie~ 

to o rama de la industria de que se trate; una vez constituí 
do debe ser que el trabajador pretenda prestar sus servicios 
en la empresa en la que el sindicato es el titular del con-
trato colectivo de trabajo y en este caso, la organización -
se encarga de conseguir el empleo al trabajador, siempre que 
éste consienta en pertenecer al sindicato, 

La fracci6n VI, indica que los estatutos contendrán las 
"obligaciones y derechos de los asociados". Es obligaci6n de 
los trabajadores miembros; cumplir con las normas estatuta-
rias y reglamentarias; no realizar acto alguno en perjuicio
de la comunidad; solidarizarse <On el movimiento huelguísti
co cuando su objeto sea justificado; concurrir a las ·--···· 
asambleas que se hayan convocado; acatar los acuerdos de las 
asambleas y de la directiva; pagar sus cuotas sindicales. 

Los derechos de los asociados pueden dividirse en derechos -
directos y derechos reflejos: Los primeros derivan del dere
cho estatutario y de los beneficios logrados por la activi-
dad de los sindicatos, en tanto que los segundos son las pr~ 
rrogativas que la ley otorga a los trabajadores sindicaliza-
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dos respecto de quienes no lo son". (60 i. 

Los derechos directos que derivan de las normas establecidas 
en el estatuto son los siguientes; participar activamente en 
la vida del sindicato; asistir a las asamóleas y externar -
sus opiniones en torno al asunto que se trata; votar las de
cisiones de la empresa, poder ser elegido para cualquier --
puesto sindical y desempeñarlo; exigir la celebración de las 
asambleas, cuando no hayan sido convocadas en tiempo y cuan
do se considere necesario; solicitar la intervenci6n del sin 
diento ante las autoridades o ante el patrón para la defensa 
de sus derechos individuales; entre otros, exigir el cumpli
miento de los estatutos. 

Los derechos que derivan de los beneficios logrados por la -
actividad del sindicato, son los que provienen de la celebra 
ción del contrato colectivo de trabajo. Pues, sus normas se
convierten en derecho de cada trabajador. 

Se llaman derechos reflejos a los que derivan del estableci
miento de la cláusula de preferencia sindical, en el contra
to colectivo de trabajo, significa que el patrón preferirá -
la contratación de los trabajadores sindicalizados (art.395). 

Fracción Vil. Motivos y procedimientos de expulsión y corre~ 
cienes disciplinarias. 

El principio general es que los sindicatos son libres para -
redactar sus estatutos, comisión redactora de la ley 

(60) De 
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considero necesario establecer algunas normas procesales, P!!. 
ra el procedimiento de expulsi6n de un trabajador que incu-
rra en una de las causales señaladas en el estatuto, en di-
cho procedimiento haorá que dar al trabajador afectado la g!!_ 
rantfa de audiencia, de acuerdo con las disposiciones del -
articulo 14 Constitucional; "Nadie podrá ser privado de Ja -
vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o der~ 
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-
viamente establecidos, en el que se cumplen las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi-
das con anterioridad al hecho", en base a este principio fu.!!. 
<lamenta!, se consideró que ningQn trabajador puede ser priv!!_ 
do del derecho o pertenecer al sindicato y a no conservar su 
empleo, y cuando exista Ja causa, deberS comprobarse dando -
el derecho al trabajador de alegar lo que a su derecho ----
convenga ante la asamblea. El procedimiento no es potestati
vo para el sindicato, pues se incluyó en el contenido del e.:! 
tatuto, con la finalidad de no dejar al arbitrio de los diri
gentes la expulsión, 

Así, se dice en la fracci6n que se comen ta, que "En los ca- -
sos de expulsi6n se observarán las normas siguientes: 

a),- La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo 
efecto de conocer la expulsión. 

b).- Cuando se trate de sindicatos integrados por seccioneg, 
el procedimiento de expulsión se llevará a caho ante- la --
asnmblea de la secci6n correspondiente, pero el acuerdo de -
cxpulsiiSn deberá someterse a la de~i si6n de los trabajadores 
de cada una de las secciones que integren el sindicato, 

c).- El trabajador afectado será ofdo en defensa, de confor
midad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 
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dJ .• - La asamblea conocerli de las pruebas que sirvan de base" 
al procedimiento y de las que ofrezca e.l afectado, 

e).- Los trabajadores no podriin hacerse representar ni· emi.··i 
tir .su voto por escrito, 

f).- La expulsión deberá ser aprobada por la mayorfa de las
dos terceras partes del total de los micmóros del sindicato, 

g).- La expulsión sólo deóerá decretarse por los casos expr! 
samente consignados en los estatutos, debidamente comproBa-
dos y exactamente aplicables al caso, 

La expulsión del trabajador puede tener como consecuencia, -
si se pacta en el contrato colectivo de trabajo, la aplica-
ci6n de la cláusula de exclusión por separación, es decir, -
que el sindicato podrá solicitar al patrón la separación del 
trabajo de los miembros que renuncien o sean expulsados del· 
sindicato contratante. (art, 395). 

La violación a las normas sustantivas o procesales conteni-
das en la Ley o en los estatutos, para decidir la expulsión
del trabajador, da a éste el derecho a demandar al sindicato 
en un juicio ordinario, seguido ante la Junta de Concilia--
ci6n y Arbitraje para solicitar la nulidad de la expulsidn y 
la restauración de los derechos sindicales. Si se solicitó -
al patrón la separación del trabajador, podrá igualmente exi 
gir al sindicato la restitución del empleo que desempeñaba y 

el pago de los salarios que deje de percil:i"ir desde su separ.!!_ 
ci6n hasta su reinstalación en el puesto, En la demanda señ! 
lará al patrón como demandado accesorio, ya que es ajeno a -
la decisión de la expulsión, y exigirá de ~ste la reinstala
ción en el trabajo. 
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La asamblea, 

La asamblea de la asociaci6n (sindicato de traóajadores o P!!. 
trones), es ~l 6rgano supremo de decisiones, La fracci6n ··• 
VIII del artículo 37J, indica que los estatutos contendrán;
la forma de convocar a la asamblea, Gpoca de celeóraci6n de
las ordinarias y qu6rum requerido para sesionar, 

En la organización del sindicato hay diversos tipos de 
asambleas. La empresa contituyente es la que da vida al sin
dicato, por medio de ella se estaólecen los estatutos o se -
les modifica, y en éstos ratifica la finalidad de unirse pa
ra la defensa de sus condiciones de trabajo, de tal manera • 
que su efectividad se manifieste en mejores condiciones de -
vida para el trabajador y su familia, 

Las asambleas que existen durante toda la vida societaria -
son fundamentalr.1cnte dos; ordinarias y extraordinarias. "las 
~rimcras son convocadas regularmente en períodos prefijados
por los estatutos y en ellas se trata lo que hace la vidn -
normal del sindicato. Las extraordinarias son convocadas --
cuando alguna raz6n especial o la urgente necesidad de tra-
tar algún aspecto de la vida societaria, hace necesaria la -
consulta a Jos miembros del sindicato" t61), Esta puede efe!:_ 
tuarse en cualqu1cr tiempo, dada la presencia de algQn asun 
to imprevisto y urgente que requiere la toma de una resolu-
ci6n conjunta, 

La Ley s6lo nace referenc1a a las asambleas ordinarias, la -
cclcbraci6n de las extraordinarias no está prevista en la -
fracci6n VIII, pero ello no impidP que se lleve a ofecto y -

que los estatutos la establezcan. Pues, la celebraci6n de --

tól J, Kuprecht, Alfredo. Ob, cit. p. IUi, 
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las asambleas ordinarias y extra.ordinarias ·son el reflejo de 
la aemocracia sindical. 

La empresa, junto con la airect1va son los órganos encarga-
dos de la airección y desenvolvimiento del sindicato; la --
asamblea tiene el poder de decisi6n y la directiva adminis-
tra y dá cumplimiento a las decisiones ae la asamblea. 

La fracción VIII, establece que cuando la directiva no conv2 
que oportunamente a las asambleas, previsto por los estatu-
tos,,los trabajadores que representan el treinta y tres por -
ciento del total ae los miembros del sindicato o de la 
sección, por lo menos, podrán solicitar a la directiva que -
convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro ael t~rmino -
de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, 
en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar
resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras -
partes del total de los miembros del sindicato o de la ----
sección. 

Se tiene el antecedente de que en el estudio y redacciOn del 
articulo que se comenta, "·,.la comisión tuvo el prop6sito -
de devolver a las asambleas su majestad y supremacia, como -
el camino para la democracia verdadera, y el contribuir a la 
defensa de los trabajadores contra la arbitrariedad de los -
trabajadores contra ln arbitrariedad de los dirigentes. A e~ 
te uoble efecto, se propuso independizarla de la tlirectiva,

.dando oportunidad a un porcentaje importante de sindicatos,
de solicitar su convocaci6n y aún de convocar directamente", 
(6.2}. 

Tanto el desarrollo de las asambleas como las resoluciones -

lóZJ De la Cueva, Mario, Ob. cit. p. 356. 
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adoptadas han de estar de acuerdo con los principios estatu· 
tarios del derecho del trabajo y de las libertades indivi-
duales, 

La fracci6n VIII de! artículo 371 termina diciendo que las -
yeso!uciones de la asamblea deberán adoptarse por el cincuen 
ta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato
º de la sección, por lo menos, 

Los asuntos tratados en la asamblea así como lns decisiones
adoptadas, deben constar por escrito, las actas de asamblea
"son los documentos fehacientes a las que se debe recurrir • 
para el fiel cumplimiento de las resoluciones" (ó3), Son ·-
también un requisito formal para la solicitud del registro -
del sindicato y su directiva. 

La representaci6n del sindicato, 

La Directiva. Las fracciones IX y X del artículo que se co·· 
menta, se refieren al procedimiento de elecci6n de la direct!_ 
va, número de sus miembros y duración. 

La personalidad es la cualidad que el orden jurídico otorga
ª los seres humanos y a sus asociaciones para considerarlos
sujetos de derechos y obligaciones. El sindicato como perso
na juridica colectiva tiene una personalidad distinta a la -
de sus miembros , y como tal requiere de un 6rgano represen· 
tativo que administre, y dé cumplimiento a las disposiciones 
estatutarias y legales, y a las decisiones de la asamblea, -
dadas con base en los principios de esos instrumentos, En -· 
opinion del Or, .~éstor de Buen Lozano, el hecho de que la ·
Ley acepte que la directiva puede elegirse en una asamblea • 

(fi3} J. Huprecht, Alfredo. Ob. cit. p. 108, 
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diferente a la constitutiva indica que la ·~epresentaci6n 
originaria del sindicato, en su condición de persona moral,
es función de la asamblea, la que puede delegarla en la mesa 
directiva" lM- ). 

La directiva es el órgano de representación del sindicato, -
dirige y administra su actividad. La elección de sus 
miembros es llevada a cabo en la asamblea, dentro de un r~gi 
men democrático. 

El articulo 37b, establece que la representación del sindic! 
to, se ejercerá por su secretario general o por la persona -
que designe la directiva, salvo disposición especial de los
estatutos. 

La ley no hace mención en cuanto a la organización de la di
rectiva, indirectamente se refiere al secretario general, al 
de organización y al de actas (arts, 365 y 376J. Sin embargo 
su organizacion está determinada por la libre voluntad de -
los miembros del sindicato; los que pueden integrarla con -
los miembros que estimen oportuno, dando la denominación que 
consideren conveniente a los puestos que ocupen. Siguiendo -
.al Dr. Néstor De Buen Lozano, un cuadro de directiva básica, 
es la siguiente: 

- Secretario General. Que suele ostentar la representación -
individual del sindicato, 
- Secretario del Interior. El que atiende los problemas de -
organización de la institución. 
- Secretario del exterior. (o de relaciones exteriores}. Que 
establece relaciones del sindicato con otras organizaciones. 
-Secretorio del Trabajo, con una rrsponsabilidad especinllsi 
mu, respecto de las cuestiones derivadas de las relacione~ -

(<>4)1 lle 8ucn Lozano, Néstor. Ub. cit. p. t197, 
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laborales de los miembros del sindicato y de las colectivas
que el sindicato establezca. 
- Secretario Tesorero, guardían del patrimonio del sindicato 
y recolector de las cuotas. 
-Secretario de Conflictos, cuya comisión es atender los pro
blemas individuales y colectivos que trascienden a las auto
ridades. 
- Secretario de Actas, con la función típica del fedatario. 

"Por regla general las directivas sindicales se complementan 
con comisiones permanentes y en ocasiones constituyen comi-· 
siones temporales, Entre las primeras es la ml!s frecuente la 
de honor y justicia, con una típica actividad jurisdiccional 
de instrucción, que somete a la asamblea determinadas pro-·
puestas para sancionar o no a los miembros que le fubieren si
do consignados; entre las segundas, las que se integran para 
discutir contratos colectivos de trabajo" (65) .. 

La directiva tiene el carácter de representante legal y de -
6rgano ejecutivo; es el poder ejecutivo de la asociación. C! 
da una de las secretarías tiene una función específica que -
desempeftar, "··· si bien el conjunto de todos ellos es el -
que dirige y administra el sindicato" ¡66). 

La asociación de los trabajadores erigida en asamblea (cons
titutiva, ordinaria o extraordinaria), debe elegir libremen
te (art. J59) a sus representantes. La determinación del nú
mero de miembros del sindicato que han de integrar la direc
tiva, es establecida en los estatutos por decisión de la --
asamblea. 

(65 1 De Buen Lozano, N~stor. Oh. cit. p, 698. 

¡f:6) J. Ruprecht, Alfredo.O~.cit; p. 109. 
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La facultad de la d¡rectiva en la existencia del sindicato,· 
es la de representaci6n del sindicato y ejecuci6n de las de
cisiones adoptadas por la asamblea, y de administraci6n del
patrimonio sindical. 

Salvo disposici6n especial de los estatutos (art. 376), la • 
representaci6n individual del sindicato se ejercerá por su • 
secretario general o por la persona que designe la directiva 
"Los miembros de la directiva que sean separados por el pa-· 
tr6n o que se separen por causa imputable a ~ste, continua-
rán ejerciendo sus funciones, salvo lo que dispongan los es
tatutos". La directiva, como el conjunto de trabajadores ••· 
miembros del sindicato, tiene la representación de los trab!!_ 
jadores que lo integran; como órgano representativo del sin
dicato tione la función de representar el interés colectivo, 
y de defensa de los derechos individuales, que a los trabaj!!_ 
dores correspondan, el artículo 375 de la Ley reconoce que 
los sindicatos representan a sus miembros en la defensa de -
sus derechos individuales, los trabajadores pueden obrar o -
intervenir dircctaJDente, cesando entonces la intervención ·• 
del sindicato, siempre que sea a petición de aquellos. Como
administrador del patrimonio sindical debe presentar cuentas 
a la asaJDolea, en la época que señalen los estatutos conten
drán: "Epoca de presentación de cuentas", una obligaci6n no
dispensablc de la directiva, de acuerdo con el artículo 373, 
es la de "rendir a la asaJDblea cada seis meses, por lo menos 
cuenta completa y detallada de la administraci6n del patrim~ 
nio sindical". 

La directiva del sindicato dura en su desempeño un tiempo d~ 
terminado, el artículo que se comenta indica en su fracci6n
X, que los estatutos contendrán el periodo de duraci6n de la 
directiva, con la finalidad de su renovación. 

El patrimonio sindical; 
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El articulo 311, indica que los estatutos contendr&n, de --
acuerdo con las fracciones XI y XIV, Las "normas para la ad
ministraci6n, adquisici6n y disposici6n de los bienes, patr.!_ 
monio del sindicato, Asi como las normas para su liquidaci6n. 

Establece asjmismo la forma de pago y monto de las cuotas -
sindicales (fracci6n XII). Forman el patrimonio activo del -
sindicato, las cuotas sindicales, los muebles y los inmue--
bles, que adquiera en su calidad de persona moral (art. 374) 
los cuales deben estar destinados inmediata y directamente -
al objeto de su instituci6n. 

Las cuotas sindicales es la suma de dinero que cada trabaja
dor, miemoro del sindicato, debe aportar a ~ste peri6dicamen 
te. hs un porcentaje sobre el salario. El monto de la cuota
sindical es acordada por los trabajadores en la asamblea --
constitutiva y es una disposici6n imperativa en el contenido 
de los estatutos, pues a falta de estipu1aci6n expresa, no -
se podrfi exigir a los trabajadores ninguna aportaci6n, 

el patrimonio sindical es esencial para que la asociaci6n 
\sindicato) realice sus finalidaaes, es decir, el estudio, -
mejoramiento y defensa de las condiciones de vida de los tra 
bnjadores. Ue aill la ooligaci6n de los sindicatos para con-
tribuir a su sostenimiento, Pues el destino que deba darsele 
a estfi en funci6n de aquellas finalidades. "Cualquier otra -
utilización serñ una desviaci6n de su destino y una traici6n 
a las intenciones de los sindicatos, que son quienes crean -
el patrimonio con sus cuotas" (67). 

bl articulo IJO fracci6n Vl, establece, aentro de las excep-

(671 lle la Cueva, Mario. ,Ob.· Cit• p; 361, 
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c1ones a los descuentos del salario, el pago de las cuotas -
sindicales ordinarias, previstas en los estatutos de los si!!. 
dicatos; los patrones tienen la obligaci6n de hacer las de-
ducciones que soliciten los sinaicatos, de las cuotas sindi
cales ordinarias (art. 132 fracci6n XXII), siempre que se ,_ 
compruebe que son las previstas en el artículo .110 fracci6n
VI. 

La administraci6n del patrimonio sindical correspondiente a
la directiva, conforme al articulo 373 de la Ley. Deberá re!!_ 
dir a la asamblea cada seis meses por lo menos, cuenta ----
completa y detallada de la administración del patrimonio si!!. 
dical. Esta obligaci6n no es dispensable. La época de preseE_ 
taci6n de cuentas l.fracci6n XIII) forma parte del contenido
de los estatutos, si la ctirectivaoo convoca a la celebraci6n 
de la asamblea de acuerdo con los principios estatutarios, y 
del derecho colectivo. Los trabajadores que representen el -
treinta y tres por ciento de los trabajadores, podrán solici 
tar a la directiva, que convoque a la asamblea prevista en -
el estatuto o en la Ley lart. 373) para la rendici6n de cuen 
tas, pudiendo convocarla directamente en caso de que la di-
rectiva no lo haga. 

Los estatutos contendrán igualmente, las normas para la li-
quldaci6n del patrimonio (fracci6n XV art. 371). La liquida
ci6n del patrimonio, s6lo puede realizarse por disoluci6n -
del sindicato, el artículo J80 de la ley previene que en es
te caso, el activo se aplicará en la forma que determinen -
los estatutos. A falta de disposici6n expresa pasará a la F~ 
deraci6n o confederaci6n a que pertenezca, y si no existen,
al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

bl artículo 371 hace una enumeración del contenido mínimo de 
los estatutos del sindicato, podr&n contener asimismo: "las
dernás normas que apruebe la asamblea" (fracci6n XV). 
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Mediante la celebración de la asamblea constitutiva y la 
aprobaci6n en ésta de los estatutos, se configura el sindic!! 
to a partir de este momento goza del derecho a que se reco-
nozca su existencia legal por parte de las autoridades del -
trabajo. 

Requisitos de Forma. 

Son los señalados por la ley a fin de establecer la legal -
existencia del sujeto de derechos y obligaciones (sindicato). 

Registro. 

Es este el requisito formal exigido por la ley para verifi-
car la legal constitución del sindicato. El artículo 365 in
dica que los sindicatos deben registrarse ante la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia 
federal y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los -
de competencia local; se desprende de esta disposición la -
obligatoriedad del registro de los sindicatos, pues la falta 
de esta formalidad trae la consecuencia de que la asociación 
de los trabajadores no pueda participar en el establecimien
to Je las relaciones colectivas de trabajo o en la represen
tación del sector obrero en los organismos estatales. En opi 
ni6n del Dr. Mario de la Cueva; la regulación jurídica de -
las relaciones colectivas de trabajo obligó al legislador, a 
efecto de igualar procesalmentc al trabajo con el capital, a 
otorgar al primero la personalidad jurídica. 

El registro en un acto administrativo que tiene la función • 
de autentificar la legal constitución del sindicato, es de·· 
cir, de verificar que se han cumplido los requisitos de fon
do (en cuanto al objeto, a las personas, y a la organiza---· 
ci6n), reconociendo la legul existencia del ente colectivo y 

conccdi6ndolc persondli<lad jurídica. 
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El sindicato deberá ser registrado ante la Secretaria del -
Trabajo y Previsión Social, llirección General de Registro de 
Asociaciones, cuando sus miembros desempeñen sus actividades 
en algúna de las ramas de la industria a que se refiere la -
fracción XX.XI inciso a), artículo 123 Constitucional; o que
presten sus servicios en las empresas inciso b), que sean ·a!!_ 
ministradas en forma directa o descentralizada por el gobie! 
no federal, en las que actuen en virtud de un contrato o co~ 
cesión federal y en las que ejecuten trabajos en zonas fede
rales. En los casos no reservados a las autoridades federa-
les, el registro deberá solicitarse ante las Juntas Locales
de Conciliación y Arbitraje. 

A efecto de lograr el registro, el sindicato (art, 365) deb! 
rá remitir por duplicado los siguientes documentos: 

I.- Copia autorizada del acta de asamblea constitutiva. 
II.- Una lista con el nQmero, nombres y domicilios de sus -
miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empre
sa o establecimientos en los que se prestan los servicios. 
II!.- Copia autorizada de los estatutos, y 
IV.- Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hu-
biese elegido la directiva. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores -
serán autorizadas por el Secretario General, el de Organiza
ción y el de Actas, salvo lo dispuesto en los estatutos. 

La autoridad registradnra carece de facultad discrecional pa 
ra otorgar el registro, pues el artículo 366 en su párrafo -
segundo indica que, "satisfechos los requisitos que se esta
blecen para el registro de los sindicatus, ningOna de las a~ 
toridades correspondientes podrá negarlo", Para la determin! 
ción de que se han satisfecho dichos reouisitos, la autori--
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daa registradora normalmente ordena ln constatación de la --
existencia física del nGmero de trabajadores o en la empresa 
de patrones y que el objeto de la asociación es el estudio,
mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, esto úl 
timo lo hace mediante el exámen de los estatui;os, los que d!:_ 
berán contener las normas establecidas en el artículo 371 ya 
comentado. 

El registro solo podrá ser negado lart, 366), 

I.- Si el sindicato no se propone la finalidad ?'.r-evistil.e1(~ 
el artículo 365. 

II.- Si no se constituye con el número 
el anterior artículo, (;irt. 365), 

La negativa injustificada del registro, da acción al sindic~ 
to, a través de los representantes designados, para solici-
tar el juicio de amparo indirecto ante el Juez de Distrito -
competente; contra actos de la autoridad del trabajo taecre
taría del Trabajo y Previsión Social, o Junta Local de Con-
ciliaci6n y Arbitraje, según el caso). 

Registro Automático. 

Según el párrafo tercero del artículo 366, "Si la autor_idad
ante ln que se presentó la solicitud de registro no resuelve 
dentro del término de sesenta días, los solicitantes podrán
requerirla para que dicte resolución y si no lo hace denrro
de los tres días siguientes a la presentación de ln solici-
tud se tendrá por hecho el registro para todos los efectos -

legales, quedando obligada la autoridad dentro de los tres -
días siguientes a expedir la constancia respectiva". Meuia!!_ 
te esta disposición se trata Je salvaguardar la libertad si!!_ 
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dical, pues las actividades del sindicato que se pretende r! 
gistrar no satisfaga los requisitos de fondo en cuanto al o~ 
jeto, las personas y a la organización, podrá negarse el re
gistro. 

La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, una vez que -
haya registrado un sindicato, "enviará copia de la resolu--
ci6n a la Junta Federal de Conciliaci6n y ArbitraJe" [art. -
367). El registro del sindicato y el de su directiva, segOn
lo dispuesto por el artículo 368, produce efectos ante todas 
las autoridades. 

De las disposiciones referentes al registro se desprende que 
éste es obligatorio para los sindicatos, a fin de gozar de -
una plena capacidad jurtdica, pues mientras no exista el r! 
gistro no se encuentra en posibilidad de establecer las rel! 
ciones colectivas de trabajo. 

El registro es un acto administrativo que tiene la fiP~lidad 
de constatar que el sindicato se ajustó a las disposiciones
de la ley en cuanto al objeto, a las personas y a su organi
zación, pero su personalidad jurídica no se encuentra supcdi 
tada al libre albedrío de las autoridades. 

Cancelación del Registro. 

La cancelación del registro del sindicato (art. 370), no po
dr& hacerse por vía administrativa, sino en un procedimiento 
ordinario en el que el sindicato afectado pueda oponer las -
excepciones y defensas necesarias. 

Las causas de cancelación.del registro son específicamente -
dos, según lo dispone el artículo 369. 
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1.- Hn caso de disoluc16n; y 
I I, - Por dejar de 'tener los requisitos legales. 

2.4.3 Participaci6n del Sindicato en el Establecimiento de -
las Relacion·es Colectivas de Trabajo, 

Uno de los medios para el establecimien·to de las relaciones
colectivas de trabajo es la celebraci6n del contrato colect! 
vo de trabajo y el contrato-ley. Es aquí donde se cumple la
finalidad normativa del derecho colectivo del trali3jc, p!les

sindicatos y empresarios entran en la funci6n de establecer
las condiciones conforme a las cuales habrá de prestarse cl
trabajo en una o más empresas, establecimientos o determina· 
das ramas de la industria. 

Bl artículo 387 de la Ley indica que "El patr<Sn que emplee -
trabajadores miembros de un sindicato tendra obligaci6n de -
celebrar con ~ste, cuando lo solicite, un contrato colecti-
vo. 

Si el patr6n se niega a firmar el contrato, podrán los trab! 
jadores ejercitar el derecho ae huelga consignado en el artf 
culo 450". 

Asimismo, la celebración del contrato-ley podrlin solicitarlo 
de acuerdo con el artículo 406, ~os sindicatos q~e represen
ten las dos terceras partes de los trabaja.dores sindicalha
dos, por lo menos, de una rama de la industria en una o va-
rias Entidades Federativas en una o mAs zonas económicos, -
que abarque una o mfis de dichas Entidades o en todo el terr! 
torio Nacional. 

La diferencia que existe entre la celebración del contrato·~ 
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colectivo de trabajo y el contrato-ley, es que en cuanto al

primero, el patrón está obligado a celebrarlo cuando el sin
dicato lo solicite; en tanto que en el segundo después de la 
solicitud de los sindicatos, si la Secretaria del Trabajo y
Previsi6n Social, el Gobernador del Estado, o el Jefe ae De
partamento del Distrito Federal, a su juicio, consideran --
oportuna y benéfica para la industria lu celebraci6n del co!!_ 
trato-ley, convocarán a una convención a los sindicatos y a
las patrones que puedan resultar afectados. 

De acuerdo con el articulo 386, el contrato colectivo de tr! 
bajo "es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos 
de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sin
dicatos de patrones, con objeto de establecer las condicio-
nes según las cuales debe presentarse el trabajo en una o -
más empresas o establecimientos". En el mismo sentido el co!!. 
trato-ley en relación con una rama determinada de la indus-
tria ha de tener aplicaci6n obligatoria en una o varias Ent!_ 
dades Federativas, o en una o varias zonas econ6micas que -
abarquen una o más de dichas Entidades, o en todo el territo 
rio nacional. 

Las condiciones de trabajo establecidas en el Contrato Cole~ 
tivo de Trabajo no podrán ser inferiores a las fijadas por -
la Ley tart. Sú], y no podrá concertarse en condiciones me-
nos favorables en la empresa o establecimiento (art. 394). 

El contrato colectivo de trabajo necesariamente debe conte-
ner la determinaci6n de los salarios, pues en caso contrario 
no producirá efectos como tal. La ventaja de su celebraci6n
radica en el establecimiento de condiciones de trabajo supe

riores a las consignadas en la ley, procurando de esta mane
ra mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, no -
sólo de los sindicalizados, ya que es de aplicación para to
dos los trabajadores de confianza, salvo disposici6n contr! 
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ria del contrato, ésto último se encuentra contenido en el -
artículo 184 de la ley. 

La celebración del contrato colectivo de trabajo deberá ser
por escrito con tres ejemplares, uno para cada una de las -
partes (sindicato y patrón}, el otro se depositará ya sea di 
rectamente ante la Junta Federal o Local de Conciliación y -
Arbitraje, en este último caso, la junta, después de anotar
la fecha y hora de presentación del documento lo remitirá a 
la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. El co~ 
trato surtirá sus efectos desde la fecha y nora de presenta
ción del documento, salvo que las partes hubieren convenido
cosa distinta (art. 39U}, 

La actividad del sindicato no se reduce a la celebración del 
contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley, sino que -
se orienta a vigilar su cumplimiento y aplicación de todos -
los trabajadores, así como tramitar su revisión anual en lo
oue refiere al salario por cuota diaria, en este sentido se
rnanifiesta el artículo 399-Bis, la solicitud de revisión de
berá hacerse por lo menos treinta días antes del cumplimien
to de un año transcurrido desde la celebración, revisión o -
prórroga del contrato colectivo. En lo que se refiere a las
demás condiciones de trabajo deberá solicitar la revisión -
del contrato sesenta d[as antes del vencimiento del contrato 
si se celebró por tiempo determinado y éste no es mayor de -
dos años, la revisión deberfi s0licitarse sesenta d~as antes
del transcurso de oos años, Asimismo si se celebró por ----
tiempo indeterminado la revisión deberfi solicitarse sesenta
días antes del cumplimiento de dos años. 

Huelga. 

El Constituyente de Quer~taro consideró que un medio eficaz
para obtener el mejoramiento apetecible por los traba]adores 
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cuando los patronos no accedan a sus de,-.andn~, es el de cesar
en el trabajo colectivamente, Ya anteriormente el diputado -

constituyente D. José Natividad Macías, con motivo de la pr~ 
sentación a la asamblea del proyecto de ley del trabajo, ma
nifest6 que dicha ley reconocía como derecho social económi

co el <le huelp,a. 

En las fracciones XV!! y XVIII del artículo !23 se plasmó el -
pensamiento del Constituyente, pues reconoce la huelga como
un derecho de los trabajadores; considerando que sera lícita 
cuando tenga por objeto conseguir el equilibrio entre los d_i 
versos factores de la producción (capital )' trabajo), 

Los sujetos del derecho de huelga son los trabajadores en lo 
personal, pero sólo puede ejercitarse válidamente y por vir
tud de la existencia de una mayoría de trabajadores, por !o
que su ejercicio está condicionado a que sea una mayorfa la
dispuesta a practicarlo, los trabajadores no necesariamente
nan de estar sindicalizados para practicar el ejercicio del
derecho de huelga. 

La participaci6n del sindicato en dicho acto es importante -
cuando siendo el sindicato mayoritario dentro de la empresa
º establecimiento tiene la posibilidad de lograr su ejerci-
cio mediante un acuerdo de asamblea que obliga a todos los -
miembros de la asociación, El sindicato, de acuerdo con el -
articulo 441 de la ley, está considerado para los efectos de 
la huelga como una coalición permanente. Tiene la .facultad -
de representar a los trabajadores en el ejercicio del dere-
cho de huelga cuando tenga por objeto¡ rart, 450). 

l.- Conseguir el equilibrio entre los divcr$OS factores de -
la producción, armonizando los derechos del trabajo con los. 

de 1 capital. 
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II.- Obtener del patr6n 6 patrones la celebraci6n del contr~ 
to colectivo de trabajo y exigir su revisi6n al terminar el
período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto por
el capitulo III del Titulo S~ptimo. 

III.- Obtener de los patrones la ce1ebraci6n del contrato--
ley y exigir su revisi6n al terminar el periodo de vigencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el capitulo IV del Titulo 
Séptimo. 

IV.- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de traba
jo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en
quc hubiese sido violado. 

V.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales so
bre participaci6n de utilidades. 

VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los """ 
enumerados en las fracciones anteriores. 

VII.- Exigir la revisi6n de los salarios contractuales a que 
se refieren los artículos 399 bis y 419 bis. 



CAPITULO TERCERO 

~. Sindicato como Persona Moral o Jurídica, 
3. 1 Concepto de Persona /.foral o Jurídica. 

.J03 

En tor'no al tema de las personas Jurídicas se nan presentado 
úentro de la doctrina diversas opiniones en cuanto a su ori
gen, naturaleza y principios; la propia legislación civil 
mexicana no establece un concepto general de lo que deben e.!! 
tenderse por persona moral, pero indica cuáles son los en-
tes que considera como tales; el artículo 25 fracción IV del 
Código Civil para el Distrito Federal, considera a los sindi 
catos como personas morales. Los autores tanto nacionales c2 
mo extranjeros han dicho que se trata de un tema bastante -
controvertido. 

El término "persona", denota dentro del orden jurídico a los 
sujetos de derecho. Son sujetos de derechos y obligaciones-
de acuerdo con la legislación civil, las personas físicas y

las personas morales. La persona física es el ser humano y -
por este hecho posee personalidad jurídica, la facultad del

individuo de hacer valer sus derechos o contraer obligacio-
nes sólo se encuentra limitada por razones de minoría de 
edad o deficiencia en el uso de la razón; sin embargo, los -
incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaci2 
nes por medio de sus representantes. 

Los individuos tienen entre sí intereses o finalidades comu
nes que solos no podrían conseguir; su propia naturaleza so
ciable les han inducido a uuirse formando asociaciones para
lograr fines de cualquier naturaleza, siempre que sean líci
tos y posibles. El derecho de asociaci6n es una garantía in
dividual y el Estado no puede restringir el ejercicio de es
te derecho, por lo que, Ja formación de las asociaciones es-
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libre. 

Asimismo el e1ercicio del derecho de asociación profesional
para formar un sindicato, es libre, pues los trabajadores o
los empresarios tienen derecho de constituir sindicatos sin
necesidad de autorización previa. A las asociaciones existe~ 
tes en la vida social, el orden jurídico les ha otorgado la
calidad de sujetos de derechos y obligaciones, Los sindica-
tos de acuerdo con el articulo 25 del Código Civil vigente -
son personas morales; la doctrina las llama personas jurídi
cas colectivas. 

Son personas jurídicas de acuerdo con la definición de Fran
cisco Ferrara; "las asociaciones o instituciones fonnadas P!!. 
ra la consecusión de un fin, reconocidas por la ordenación -
jurídica como sujetos de derechos" (68 J, 

El reconocer a una colectividad como sujeto de derechos, --
implica concebirla como una unidad jurídica dotada de perso
nalidad, es decir, que tiene capacidad jurídica de actuar en 
el establecimiento de relaciones jurídicas. 

En torno a la concepción de las personas jurídicas y su per
sonalidad se han dado diversas opiniones. 

La teoría de la ficción, sustentada por el jurista alemán -
Savigny, considera que el concepto de persona debe coincidir 
con el· de hombre y solo éste es capaz de derechos. bl dere-
cho positivo puede modificar este principio negando la capa-

(fi8) Ferrara, Francisco. Teorla de las Personas Jurídicas, • 

p. 359, Ed. Reus. l'ndrid. 1929, 
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cidad a algúnos hombres y extendiendola a entes que no son -
hombres, como sucede con las personas jurídicas. Pero éstas
son una ficcibn de la ley, s6lo el poder soberano puede ---
crear estos sujetos de derecho y dotarlos de personalidad j~ 
rídica, pues no son entes· capaces deunananera natural como -
lo es el hombre por el s6lo hecho de su existencia. Así las
comunidades no pueden adquirir el carácter de personas jurí
dicas sino por la autorizaci6n del poder soberano, éste par
ticipa con su reconocimiento en la constitución de la perso
na jurídica. Esta es definida por el autor como ·~n sujeto -
creado artificialmente capaz de tener un patrimonio " (69). 

Contraria a la teoría de la ficción, se encuentra la teoría
de la Persona Real Colectiva sustentada por Beseler; el con
cepto de persona debe coincidir con el de sujeto de derecho; 
las personas públicas o privadas son realidades. Pues la as~ 
ciaci6n existe por sí y está lejos de ser una ficci6n, dis-
fruta en su totalidad de vida orgánica, de una personalidad. 
Tiene una voluntad que se manifiesta en la mayoría de los -
miembros votantes en la asamblea general y se activa por me
dio de todos los miembros juntos, o por a~toridades a tal -
objeto constituídas. 

Las colectividades forman un sustrato natural de la persona
lidad, son magnitudes sociales que obran, se mueven y persi
guen fines en la vida social. Por ser creaciones sociales, -
potencias vivas, al igual que los individuos, obtienen reco
nocimiento jurídico. En virtud de ello, el derecho no hace o 
finge tales corporaciones, sino que las encuentra hechas, y

no les presta personalidad, sino que se la reconoce. 

Frente a estas ideas disnersas y aisladas nara justificar la 

realidad de las personas jurídicas, comenta Ferrara, sürRe: • 

(69) Ferrara, Francisco. Ob. cit. p.p. 1-26. 
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Gierke, dando una base s6lida a esta teoría, sosteniendo la 
concepci6n de la personalidad de las personas jurídicas. La
corporación es una persona real y colectiva formada por ---
hombres reunidos y organizados para la consecuci6n de fines
que trascienden a la esfera de los intereses individuales. -
Es un todo colectivo dotado, a semejanza del homore, de po-
testad propia de querer y, por lo tanto, capaz de ser sujeto 
de derechos, en relaci6n a sus miembros no se contrapone a -
ellos como un tercero, sino que se encuentra en ligaz6n org! 
nica con ellos. Existe independientemente de toda interven-
ción del estado; el reconocimiento no es la creaci6n de un -
sujeto jurídico, sino constatación de su existencia. 

Una concepción dogmática de las personas jurídicas la da Fe
rrara diciendo que el termino persona se refiere al indivi-
duo provisto de capacidad jurídica, Persona en sentido técn! 
co jur1dico, quiere decir sujeto de derecho. Se trata de una 
categoría jurídica que por sr no implica ning}ina condici6n -
de corporalidad o espiritualidad; el ser punto de reuni6n de 
derechos subjetivos basta formalmente para que haya un suje
to y la cualidad de ser tal, forma la personalidad. "Person!!_ 
lidad, por tanto, es sinónimo de capacidad jurídica, de sub
ietividad de derechos y obligaciones, de receptibilidad de -
los efectos del orden jurídico y de una situación jurídica,
un status, no un derecho" (70). 

Personalidad consistente en que alguno es reconocido coro su
jeto de derecho. Entiende por persona o sujeto de derecho al 
titular de un poder o de un deber jurídico. La personalidnd
dice, es un producto del poder jurídico y surgr por el reco
nocimiento del derecho objetivo, por lo que en la ·,rribuci6n 
de la capacidad es úrbitro del orden jurídico. Por el lado -
técnico no hay ningDna dificultad para que el órden jurldico 
adjudique la personalidad a estos diversos de los hombres. 

(iO) Ferrara, Francisco. Ob. cit. p. 319, 
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"La persona moral o jurídica es una forma de realización de
los intereses humanos. Es de notar que los hombres viven so
cialmente y forman grupos más o menos amplios, en los que se 
desenvuelven sus actividades y persiguen sus intereses. Hay
intereses que por su cualidad se extienden a un gran círculo 
de personas, y que no pueden ser alcanzados individualmente
º sólo lo pueden ser de un modo imperfecto, los particulares 
se asocian para que con la cooperación de fuerzas, puedan S! 
tisfacer el interés" l71), Nada impide que el orden jurídico 
pueda atribuir la cualidad de sujetos de derecho a estas in-2_ 
tituciones duraderas, es decir, que estén revestidas de per
sonalidad. Con la personalidad el orden jurídico no hace más 
que secundar la intención de las partes, proporcionar el me
dio más adecuado para obtener en la vida aquel resultado ec~ 
nómico o social, a que se extiende. 

La personalidad jurídica es una forma jurídica, no un ente -
en sí, "· .• es una forma de regulación, un procedimiento de
unificación, la forma legal que ciertos fenómenos de asocia
ción y de organización social reciben del derecho objetivo"
(72). La personalidad es un sello jurídico que viene a sobr~ 
ponerse de fuera a estos fenómenos de asociación y de orden! 
ción social, que puede faltar, variar o cambiar, pero el SU-2_ 
trato, la materia sujeta a este sello jurídico que viene a -
sobreponerse de fuera a estos fenómenos de asociación y de -
ordenación social, que puede faltar, variar o cambiar, pero
el sustrato, la materia sujeta a este sello jurídico es -·-
siempre una colectividad o una organización social. El reco
'nocimiento de persona14dad tiene el valor de conceder a es-
tas pluralidades variables de individuos la forma más adecu! 
da de unidad jurídica, 

(71.} Ibid. p. n7. 
(;2) Ferrara, Francisco. Ob. cit. p. 342, 
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La persona jurídica es un ente ideal que tiene el carácter -
de sujeto en el puesto de las asociaciones, como síntesis y

símbolo de ~sta. El reconocimiento de este sujeto no es más
que una forma jurídica para una más sencilla ordenaci6n de -
las relaciones. 

El derecho acoge y sanciona configuraciones ya elaboradas en 
la vida social, por lo que !as colectiviriadades no son pro-
dueto de la técnica jurídica. Con el reconocimiento de la -
personalidad se declara sujeto a una unidad ideal de los 
miembros coexistentes y sucesivos, la masa unitaria de los -
asociados, la asociaci6n como tal. El autor no duda en atri
buir al reconocimiento un carácter constitutivo de las perso 
nas jurídicas. Los elementos que se requieren para la exis-
tencia de la persona jurídica según opinión del autor que se 

cita, son los siP,uientes: 

lo.- Una asocinci6n; 
2o.- Que persiga un fin común lícito; 
3o.- Que obtenga el reconocimiento. 

"Está la composición anatómica, la osatura de las personas -
jurídicas; ningún otro elemento se requiere para su existen
cia" (73). 

3.2 Personalidad Jurídica del Sindicato . 

. El sindicato es una asociación de trabajadores constituída -
para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses --
frente al capital; representa por lo tanto, un ente colecti
vo capaz de ser sujeto de derechos y obligaciones, es una -
persona moral o jurídica; y por disposición de la fracción -
XVI del artículo 123 Constitucional se reconoce que cuando -

(73} Ferrara, Francisco. Ob. cit. p. 3~7. 
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los trabajadores o los patrones se coaliguen para defender -
sus respectivos intereses han de formar un sindicato o aso-
ciaci6n profesional. tilo es más que suficiente para consid~ 
rar que el organismo surgido al amparo del ejercicio del de
recho de nsociaci6n profesional ha de ser una persona moral
º juridica formada por trabajadores organizados para la con
secuci6n de fines que trasciendan a la esfera de sus intere
ses individuales en cuanto a su relación de trabajo; se tra
ta asimismo del reconocimiento de la existencia real de las
asociaciones de trabajadores y de su personalidad juridica,
pues de 6sta se desprenden los motivos que originaron la re
dacción de la fracci6n XVI, ya que se consider6 más necesa-
ria la uni6n úe los que se dedican a trabajar para otro por
el pago de un salario, a efecto de uniformar las condiciones 
sobre las cuales han de prestarse los servicios. 

Por lo expuesto, es de considerarse que la personalidad jur!, 
dica del sindicato nace desde el momento en que se constitu
ye, es decir, desde la realizaci6n de la asamblea constitut~ 
va en la que se aprueben los estatutos que contendrán el ob· 
jeto de estudio, mejoramiento y defensa de los intereses de
sus miembros, nsi como su organizaci6n interna y externa. P! 
rece pues, que conforme al principio constitucional, la cap~ 
cidad juridica de la organizaci6n nace desde que se constit~ 
ye en las condiciones antes descritas. 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ci6n, Cuarta Sala, interpreta la fracci6n XVI del artículo -
123 Constitucional en el sentido de considerar nacida la pe~. 
sonalidad juridicn de lo~ sindi~atos por efectos del propio-· 
mandato constitucional: 

SINDICATOS. PERSll)JALIDAD DE LOS, EN JUICIO, 

Al uutoriznr la fracci6n XVI Je! articulo 123 Constirl!donal 
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tanto a los obreros como a los empresarios, para coaligarse
en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos 
asociaciones profesionales, etc., incuestionablemente invis
te a esas corporaciones de personalidad jurídica para la de
fensa de sus coaligados por medio de los órganos de su repre 
sentación. -

QUI.~TA EPOCA: 

Tomo XXXIV, pág. 25. R. 2044/27.-Bolio Manzanilla Fernando.-. 
Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XXXIV, Pág. 1342, R. 3544/31.-M.B. Rentes y Cia., y Coa-. 
gs.- Unanimidad de 4 votos. . ' 

tomo XXXIV.- Pág . .1497. R. 704/28,- Unitln de Cond1Jctores';'/.1a• 
quinistas, Garroteros y Fogoneros. -5 votos. , e'; ••• ;.,::--

Tomo XL, pág. 1256, R. 3129/33.- Sindicato de Obreros deMo· 
linos para Nixtamal, 

Tomo XLI, pág. 1760. R. 3023/31.-Lara Joaquín y Goag. Unani
midad de 4 votos. 

TESIS RELACIONADA: 

Sindicatos, su personalidad.- La personalidad de un sindica
to no nace desde el momento de su registro, sino desde la -
~poca de su constitución; aqu~l les dará y reconocerá deter
minados derechos y su falta les ocaslonarl determinados per
juicios; pero de ningúna manera adquieren una personalidad -
nueva, por el hecho del registro. 

Quinta Epoca; Tomo XLVIII, pág. 273.- Unión "Piedad Luna". -
(i4). 

En esta tesis jurisprudencia! se encuentra sintetizado el i~ 
terés colectivo por sobre cualquier otro requisito para con
siderar la personalidad jurídica de los sindicatos, situa--

ción que equivale al reconocimiento de las agrupaciones de -
Jos trabajadores para actuar inmediatamente en el establecí-

(74; Jurisprudencia. Poder Judicial de la Federación, Tesis
Ejccutorias. 1917-197.5. Apendice .al Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta ·Parte. Cuarta Sala. pp. 2.33-234. 
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J'liento de las relaciones colectivas de trP.baj o y a curmlir -
en consecuencia, el objeto de su insti tuci6n. El rr. Pario -
de la Cueva se manifiesta en el sentido de oue, el desnertnr 
de la realidad social de los trabaia~ores les llev6 a exigí~ 
el reconocimiento de sus orpanjzaciones como nersona jurícli
cas por el s6lo hecho de su existir, nor lo oue el reconoci
miento no es una donaci6n del estado, sino e.l reconocirdento 
de una realidad social cuyos intereses deben ser nrotePiclos

por el orden jurídico. 

En verdad, la trayectoria del movimiento obrero se ha J'lani-
festado en la constante lucha ele los trabajadores ~ar el re
conociJ'liento de la existencia jurídica de sus orPanizaciones 
como a lo largo de este trabajo se ra sustentaclo, y lo oue -
debe concluirse es oue los sinclicntos tienen nersonalidad j~ 
rídica desde el momento en oue se constituyeq,nues su recon~ 
cimiento en la fracci6n XVI imnlica la idea de consiclerarlos 
como nersonas jurídicas. 

Sin embarRo, el esníritu de la fracci6n no es aplicado en
su verdadero sentido, pues sólo la actitud combativa ele los
trabajadores les llevará a hacer resnetar la realidad de la
existencia de sus oro.nnizaciones sin necesidad ~e oue el ac
to constitutivo de su sincl.icato esté suneditado al visto bu~ 
no de las autoridades repistradoras. 

El Dr. Mario de la Cueva, en cuanto a ln personalidncl jurídi 
ca de los sindicatos, Manifiesta "·.,en arMonín con la iuri! 

.prudencia de la Cuarta Sala, la nersonalidad de los sindl.ca
~os nace desde su constituci6n, de tal suerte cue el repis-
tro es Gnicarente el elemento oue sirve nara autenti~icar la 
existencia del sujeto de derechos y obliPaciones. F.n este -
sentido debe internretarse el artículo 374 de la ley, que di 
ce que "Los sindicatos le~almente consti tui<los son nersonas
jurídicas". Efectivarente, en este sentido debe lnternretar
se el precepto jurídico ya que no en vano se dieron las lu--
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chas de los trabajadores mexicanos para que Constitucional-
mente se reconociera la personalidad jurídica de sus organi
zaciones, y los sindicatos, con base en el precepto constit~ 
cional deben hacer valer su existencia jurídica; ello signi
fica la continuidad del movimiento obrero y la contradicción 
de los preceptos estalilecidos por la Ley Federal del Trabajo 
en cuanto a los requisitos para constituirlo y su registro • 
que, en rigor, es el que da la personalidad jurídica a las -
organizaciones obreras, pues en sentido contrario y conforme 
a la realidad jurídica existente creada por la propia legis
lación, los sindicatos no estarían en su aptitud de celebrar 
la contratación colectiva de las condiciones de trabajo, ni
de representar a sus agremiados en el ejercicio del derecho
de huelga, así como en la representación de la clase de los
organismos estatales del trabajo. 

No existe dentro de los informes de la Suprema Corte de Jus
ticia, alguna jurisprudencia relativa a la personalidad jur! 
dica de los sindicatos, en sentido contrario a la citada an
teriormente, por lo que se encuentra vigente su obligatorie
dad; sin embargo, existe una tesis jurisprudencia! relativa
ª la cancelación del registro que hace interpretarla en el -
sentido de que la Cuarta Sala considera que la personalidad
jurídica de las asociaciones sindicales está supeditada al -
requisito del registro cuando dice: 

SINDICATOS. CANCELACION DE SU REGISTRO. 

"Si bien es cierto que para el registro de una agrupación 
sindical se sigue un procedimiento meramente administrativo, 
que consiste en la debida comprobación, ante las autoridades 
competentes del trabajo, de los requisitos que la ley exige
para considerar constituida oicha agrupación, también lo es
que una vez registrado un sindicato, y gozando, por tanto, 
de personalidad jurídica para proceder a Ja cancelación de -
su registro, ... " 
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QUINTA EPOCA: 

Tomo XLVII. 2376. R. 689~/35. -Sindicato de Albal\;i.les, Peones 
Ayuc!antes y Simi.lares. -5 votos. · 

Tomo LII, pág. 2617. A.D. 6792/36.·Sindicato de Trabajadores 
de espectáculos del Estado de J.lorelos •• Unanimidad de 4 vo-· 
tos. 

Tomo LV, pág. 1082. A.D, 6982/38. • Martinez Everardo y Coags, 
Unanimidad de 4 votos. 

Tomo LX, pág. 958. A.D. 947/36,·Navarro Jesús y Coags,· Una· 
nimidad de 4 votos. 

Tomo LXI, pág. 3842. A.D. 2810/38,· Sociedad Cooperativa de
Trabajadores de su Autom6vil, s.C.L,·Unanimidad de 4 votos.
(75). 

Se desprende de dicha jurisprudencia que por el hecho de la· 
cancelaci6n del registro, el sindicato pierde su personali·· 
dad juridica y deja de existir juridicamente. 

Por otra parte, el Dr. Néstor de Buen Lozano considera que • 
el registro en nada influye sobre la personalidad jurídica • 
del s~ndicato, puesto que ~sta nace desde que se constituye· 
y no queda restringida por la falta de aquél requisito, sin· 
embargo, concluye que, su posici6n choca con una realidad d~ 
primente pues, ninguna autoridad dará trámite a un emplaza·· 
miento a huelga formulado por un sindicato no registrado, •• 
considera que ello se debe a que está en juego un interés e~ 
tata! de alto nivel coincidente con el de las organizaciones 
obreras leales al estado; las que de esa manera intentan ••• 
impedir que se organicen y actúen sindicatos libres e inde-· 
pendientes. Con el uye que la plena capacidad de goce y de ••• 

(75) Jurisprudencia. Poder Judicial de la Federación. Tesis· 
Ejecutorias. 1917-1975. Ap~ndice al Semanario Judicial de la 
Federaci6n, Quinta Parte, Cuarta Sala. p. 230. 
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ejercicio la tiene el sindicato desde que se constituye por
propia decisión. 

Opinión con la que no estoy de acuerdo, pues la falta de re
gistro sí limita la plena capacidad de ejercicio del sindic~ 
to, el autor se contradice cuando expresa que su posición -
choca con la realidad deprimente. 

Se encuentra pues, la manifiesta contradicción que existe en 
la concepción de la personalidad jurídica de los sindicatos, 
los autores mexicanos se deciden por su nacimiento desde su
constitución, en concordancia por la primera tesis jurispru
dencial sustentada por la cuarta sala, pero por otra parte -
la admiten por el hecho del registro. Asi, el Dr. Mario de -
la Cueva, cuando trata de la desaparición de la personalidad 
jurídica del sindicato dice que se presenta por disolución -
(en este caso evidentemente), y cuando deja ue tener los re
quisitos legales. 

Ahora bien, ¿cuáles son esos requisitos legales? son en pri
mer lugar; los que se refieren a los esenciales de toda aso· 
ciación; el objeto, las personas, los estatutos, la directi
va, otro requisito legal lo es también el registro. Al admi
tir de una manera general que la personalidad juridica del -
sindicato desaparece por falta de los requisitos legales, ·
implica admitir que no existe por la falta de registro o por 
su cancelación. 

Las tesis jurisprudenciales citadas estuvieron sustentadas 
durante la vigencia de la Ley Federal del Trabajo de 1931. -
Se atribuye a esta ley una tendencia civilista porque en 
ella el registro oel sindicato se elevaba a la categoria de· 
elemento constitutivo de los sindicatos. Su articulo 242 se· 
fialaba que; "Para que se consideren legalmente consrituÍdos
los sindicatos, <lchcr.'.ín regist1·arse unte . , , tt,en cunnto a su 
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personalidad jurídica mencionaba en su articulo 247 "Los sin 
dicatos legalmente registrados, gozan de personalidad juridi 
ca y tienen capacidad legal para adquirir bienes ~uebles. -
Por lo que respecta a inmuebles, sólo podrán adquirir los -
edificios destinados inmediatamente y directamente al objeto 
de su institución" (76). 

3.2.1 La Personalidad Jurídica de los Sindicatos se encuen-
tra sujeta al Requisito Formal del Registro. 

Se comenta que al prepararse el proyecto de la ley de 1970 -
la Comisión tuvo en consideración eliminar la tendencia ci-
vilista de la ley de 1931 y erradicar el registro como ele-
mento constitutivo del sindicato; se esforzó, nos comenta el 
Dr. De la Cueva por precisar las ideas y reducir el peligro
del arbitrio de las autoridades administrativas, introdujo -
algunas modificaciones y precisó el sentido de los precep·-· 
tos" ... se modificó radicalmente el artículo 24L de la ley de 
1931, cambiando la fórmula para que se consideren legalmente 
constituidos los sindicatos dcberdn registrarse ... por una -
simple declaración en el art. 365, según la cual, los sindi
catos deben registrarse •.. una modificación tracendental, -
pues implica que los sindicatos existen desde el momento en
que la asamblea de trabajadores decide su nacimiento; el re
gistro, al igual que el depósito en el derecho francés, es -
un medio publicitario" (.77). 

_Consideró que la moficación referida no es del todo trascen
dental, pues la ley vigente sigue teniendo la misma tenden-
cia civilista que se 1e atribuye a la ley de 1931, aun~ue en 

(7éJ Palacios Bemúdez de Castro, Roberto, Diccionario de Le

gislación del Trabajo. p. 2s2:Ecl. AntiP.ua Librería n.obr!!_ 
do, de José Porr!la .e hijos • l'éxico ~•O•XL\TII. 

(77) De la Cueva ~·~rio. El Nuevo Derecho 1•e:ücnno del Trabajo. 
Tot:10 f!. p. 31:. f:d. PorrCtn, S.A. ~·éxico 1964. 
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otros términos. El registro dentro de la legislación ~ctual
como presupuesto necesario para que el sindicato adquiera -
personalidad jurídica, está perfectamente justificada con e! 
uso de la técnica juridica en la elaboración de las normas -
jurídicas tendientes a estructurar la organización del sind! 
cato, hasta sus últimas consecuencias, de esta manera, aco-
giendo la opini!in del Dr. Néstor de Buen Lozano, cuando se -
pregunta cual es la necesidad que satisface el registro, "en 
sentido politice, el Tegistro, sin duda, es un medio de con
trol estatal sobre el sindicalismo, que se precisa en la --
obligación de exhibir estatutos y nombramientos de mesa di-
rectiva (art. 365¡ y en la de proporcionar los informes que
soliciten las autoridades del trabajo, comunicar los cambios 
de sus directivas y las modificaciones de los estatutos y -
dar los avisos de altas y bajas de sus miembros (art. 367)" 
(7 8). 

Pero repetimos, esta tendencia del Estado está perfectamente 
justificada en las normas juridicas establecidas, con las -
que se pretende contribuir a la organizaci!in del movimiento, 
y a su control. Efectivamente, el arbitrio de 1as autorida-
des administrativas esta expresamente limitado cuando en el
artículo 366 segundo párrafo se dice que una vez satisfechos 
los requisitos que para el registro se establecen, ningúna -
de las autoridades correspondientes podr& negarlo. 

La tendencia civilista de la ley es congruente con la Teoría 
de las personas jurídicas sustentada por el autor Francisco
Ferrara. La teoría de la personalidad se ha desarrollado or! 
ginariamente en el seno del derecho privado. este reconoci-
miento pierde su importancia si se cosidera que todos los -· 
preceptos fundamentales del derecho han tenido aquí su cuna. 

(78) De Buen Lozano, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo II. 

p. 713. r:d. Porrún, S.). !'é:dco 1981. 
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la persona jurídi.ca penetra como una categoría única po.r to• 
das las diferentes partes del orden jurídico, sostiene .el ª!:!. 
tor que las personas jurídicas nacen por la existencia de -
una asociación que persiga un fin común y que esté reconoci
da por el derecho objetivo, "la persona jurídica, en rigor -
nace, más que con la segunda fase, con la intervencidn del " 
derecho objetivo" ( 79), éste supone ya la formación de un su~ 
trato, es decir la asociación. Por lo que el derecho no hace 
mas que ordenar jurídicamente a la colectividad, dando una -
constitución y presentando el reconocimiento, bs ésto lo que 
verdaderamente hace la legislación laboral, 

Considera el autor citado. que fuera del Estado, que se da a 
si mismo una constitución, tiene por si una personalidad. P! 
ro fuera del Estado, los dem§s entes, pQbl1cos o privados, -
tienen una vida dependiente y derivada del orden juridico. 

Dice, el reconocimiento puede ser congénito a la constitu--
ci6n del ente o sucesivo. En el primer caso se trata de cor
poraciones o instituciones creadas u ordenadas directamente
por el estado, por la ley; son si.multíineos la constitución y 
la personalidad jurídica, en el segundo caso el reconocimie~ 
to es subsiguiente a la constitución de la entidad, que es -
formada por la libre voluntad de las partes. "Tal reconocí-
miento puede ser dado en forma general (en bloque) para toda 
una categoría de asociaciones que persiguen un determinado -
objeto y cumplen ciertos requisitos de esencia y de forma 
prescritos por Ja ley, o también por acto especial a cual -· 
quier ente singular determinado (SO¡. 

La Ley f.ederal del Trabajo de 1917 s~ decidió por la segunda 
forma, El estado, dice el autor, en la concesi6n en forma g! 

(79¡ Francisco Ferra~a. Ob. cit. p . . 71~. 

(IJO, Ferrara, Frandsco. Ob, ci_t •. "_P;c_ 7.50, 
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neral "dec.lara que rec:onoc:e de una vez para siempre como per 
sonas juridicas a aquellas asociaciones que se constituyan u 
nayan de const1 tu1rse, conformando sus estatutos a un conte
nioo típico indicauo y obedecienoo a las conoiciones impues
tas por ia ley. 

Pero como c1 estado no interviene aquí directamente, es pre
ciso que delegue una autoridad administrativa o judicial, Pi!. 
ra comprobar si las condiciones exigirlas por la ley han sido 
cum~lidas, autoridad que, en caso afirmativo, ordena la pu-
blicac1ón del acta constitutiva y del estatuto y de la ins·· 
cripci6n en 1m registro especial. Es el procedimiento de re
gistro .•• " (Ml). 

Así que, partiendo de la concepción de Ferrara en torno a -
las personas jurldicas, intentará demostrar que los legisla
dores del trabaJo siguieron una t~cnica jurídica bien deli·· 
ncada para justificar la intervenci6n del estado en el con-
trol uel sindicato mexicano, principalmente de los trabajad~ 
res, <;Ue son los que más necesitan de su unificación. 

Lna observación más de Ferrara; la ley admite por vía gene-
ral el reconocimiento pero no es ella misma quien lo confie
re, sino que da las norraas para su concesión; "es tHulo pa
ra la concesi6n de la personalidad, no fuente de la persona-· 
lidad. Esta se consigue solamente por la constatación ofi--
cial de la observancia de las condiciones prescritas y la -
consiguiente orden de registro y publicación. ~ientras la -
autoridad no haya declarado la constitución legal, no podrá
oecirse que ha surgido el ente moral, porque no se sabe si • 
se na cumplido la condición a que la obtención de la person!!. 

(bJ) Idem. 
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lidad está subordinada" (8ZJ. 

Ya anteriormente el consiaerar Junto con la jurispruaencia -
de la Cuarta Sala, que la personalidad jurídica de los sindl 
catos nace desde el momento en que se constituye, se dijó -
que es una persona moral o jurídica por disposición de la ·
fracción XVI del artículo 123 Constitucional, pues la reali
dad de la existencia de las organizaciones obreras viene de! 
de la lucha del movimiento obrero por el reconocimiento jurf 
dice de su derecho a asociarse para la defensa de sus inter~ 
ses frente al capital, y desde aquél precepto jurídico se in 
viste a los sindicatos de personalidad jurídica. Pero los 1~ 
gislaciores del trabajo considerarun este precepto como el r!:_ 
conocimiento en forma general; ya anteriormene el artículo • 
25 fracción IV del Código Civil reconoció tamoién en forma -
¡;enerai, que los sindicatos son personas jurl:dicas, En suª!. 
tículo 28 dice: "las personas morales se regirán por las le
yes correspondientes, por su escritura constitutiva y por ·
sus estatutos". Así los sindicatos se rigen en cuanto a su -
organizaci6n como personas morales, por la Ley Federal del -
Trabajo: Reforma Procesal de l9SO. 

Artículo 35C>. "Sindicato es la asociación de trabajadores ·
o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y de-
fensa de sus respectivos intereses''. Las personas físicas -
que reúnan la calidad de trabajadores o de patrones, tienen
la facultad de asociarse con la finaliriad de defender sus -
respecl:ivos intereses. Este supuesto j urí<lico <la ·Ja base pa
ra la formación ciel sustrato de la persona •oral o jurídica. 
La realización de este supuesto jurídico produce la conse--
cucncia del surgimiento de una asociación que tiene la ---·
susceptibilidad cie ser sujeto de derecnos y obligaciones. Se 

l~2J Ferrara, Francisco. Ob. cit. p. 750. 
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garantiza la libertad para constituir sindicatos, Pero para
llegar a adquirir la calidad de sujeto de derechos, la Ley
impone las condiciones para constituirlo, es decir, da las -
bases para considerar a la asociación de trabajadores o de -
patrones como persona moral o jurídica, como sujeto de dere
chos, en una palabra, para concederle personalidad jurídica. 

1ales condiciones se refieren al objeto (estudio, mejoramie~ 
to y defensa, •. ); a la calidad áe personas y al nOmero, los
trabajadores mayores de catorce anos pueden formar parte de
los sindicatos; se excluyen a los trabajadores de confianza
en la formación de los sindicatos de los demás trabajadores; 
han de formarse con el número de veinte trabajadores en ser
vicio activo o tres patrones por lo menos, 

En cuanto a la organización de la asociación, se indica, en
principio, la libertad de los sindicatos para redactar sus -
estatutos, elección de sus representantes, organización de -
su administración etc.; pero se establece cual ha de ser el
contenido n.ínimo de los estatutos (_art. 371). El estatuto es 
el conjunto de normas que regulan la estructura interna de -
la asociaci6n, su funcionamiento y su actividad en el inte-
rior; allí se determina el nombre, el objeto y domicilio; -
condiciones de admisión de sus miembros as! como sus dere--
chos y obligaciones; motivos y procedimientos de expulsión -
de los mismos, procedimiento para la elección de la directi
va y número de sus miemuros, período de duración de la misma 
normas para la administración, adquisición y disposición de
los bienes patrimonio del sindicato, así como la forma de P!! 
go y mo11to de las cuotas sindicales; época de presentación -
de cuentas; las normas para la liquidación del patrimonio -

s rnc.iical. 

La asociación de los trabajadores resulta de la celebración-
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de la asamblea constitutiva de la que se levanta un acta --
constitutiva que contiene la áeclaraci6n unánime de la volu!!. 
tad de los miembros de unirse formando un todo colectivo, -
aprobando en este acto, el estatuto, 

De acuerdo con la teoría de Ferrara y con las disposiciones
de la ley,no nace aquí la persona jurídica, sino cuando se -
hace la constataci6n oficial de las condiciones prescritas.
As! se deriva de las disposiciones relativas al registro, se 
dice, en el artículo 365 que, "Los sindicatos deben regis--
trarse ante la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social en
los casos de competencia federal y en las juntas de Concili!!_ 
ci6n y Arbitraje en los de competencia local ... " 

OBSERVACION; 

Sigue siendo el registro un elemento constitutivo de los si!!. 
dicatos, pues ese "deben" implica una obligaci6n, no se es-
tablece ninguna sanci6n para el caso de incumplimiento, pero 
su falta ocasionara' a las organizaciones de los trabajadores 
la grave consecuencia de no poder establecer la contrataci6n 
colectiva de las condiciones de trabajo, no poder represen-
tar a los trabajadores en el ejercicio del derecho de huelga 
y mis aBn, no poder tener la representaci~n de clase en los
organismos estatales del trabajo, estos son los derechos de
que les privará la falta de registro y los perjuicios que -
les ocasionará. De aquí la importancia del registro, r.iien- - -
tras los trabajadores no decidan que su personalidad Jurídi
ca existe sin necesidad de registro alguno de sus sindica--
tus. 

Continuando con la exposici6n; para constatar la legal cons
ti tuci6n del sindicato, la autoridad administrativa o la ju
risdiccional (Secretaría del Trubrijo y Previsi6n Social; Ju!!. 
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ta Local áe Conciliaci6n y Arbitraje, respectivamente), nec~ 
sitan que el sindicato les remita, por duplicado, los si---
guientes documentos; I, Copia autorizada del acta de la ---
asamblea constitutiva; JI. Una lista con el nombre y domici
lio de los patrones, empresas o establecimientos en los que
prestan los servicios; 111. Copia autorizada de los estatu-
tos; y IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que -
se hubiese elegido la directiva. Tales documentos deberán e!!_ 
tar autorizados por el Secretario General, el de Organiza--
ci6n y el de Actas. 

La remisi6n de estos documentos es esencial, ya que es la pr.!_ 
mera objeci6n para negar el registro, segBn se desprende de
lo dispuesto por el artrculo 366 fracción I I l. t;cl exámen de 
tales documentos se desprendera si la asociaci6n que se pre
tende registrar se propone el objeto de estudio, mejoramien
to y defensa de los intereses de sus miembroi; en caso con-
trario por propia disposici6n del artículo 366 fracción pri
mera, podrá negarse igualmente, las autoridades registradas
se abocan a verificar la exi3tencia física de los miembros -
que sean el nBmcro minimo que se indica en el artículo 364;

tambien en es te caso, si no se cumple el re qui si to·, podrá - -
ser ne~ado el registro. 

De ello se desprende que la intervenci6n estatal para el re
conocimiento de los sinuicatos, no sólo se limita a recibir
los documentos que se requieren para el registro, sino que -
se adjudica la posibilidad de examinarlos. 

La negativa del registro que tenga como fundamento lo dis--
puesto por el articulo 366 ya anteriormente señalado, lo in
terpreto en el sentido de que la autoridad registradora con
sidera que el sindicato no se encuentra legalmente constitu.!. 
clo. Y s6lo cuando el sindicato se encuentre registrado se --
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consiáera conforme a la ley laboral, que se encuentra legal
mente constituido, en este sentido es como interpreto el --
artículo 314, que dice: "Los sinoicatos legalmente constitui 
dos son personas morales y tienen capacidad para: 

l. Adquirir bienes muebles; 
II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y di
rectamente al objeto de su institución; y 

III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y eje! 
citar las acciones correspondientes. 

Es de este precepto de donde se desprende la personalidad j!!, 
rídica del sindicato, pero no simple y llanamente, sino que
es necesario que las asociaciones de trabajadores que prete~ 
dan encontrarse en la realización de este supuesto jurídico, 
satisfagan el requisito del registro. Sólo entonces serán -
personas morales o sujetos de derechos reconocidos. 

Con lo anterior quiero decir que el registro, en nuestra le
gislación tiene un carácter constitutivo del sindicato, pues 
mediante este acto administrativo se declara su existencia -
legal y se le otorga la personalidad jurídica necesaria para 
la representación de los trabajadores ante cualquier autori
dad. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito han interpretado las -
disposiciones relativas al registro de los sindicatos y su -
personalidad según el criterio jurídico de sus cornponentes,
pues ·las disposiciones relativas al registro se aplican de -
dos maneras; ya sea que se considere que los sindicatos go-
zan de personalidad jurídica desde que se constituyen; o que 

la tengan desde el momento del registro. Ne¡¡ancio o recono--
ciendo legitimación procesal activa a los represcnantes do -
ia agrupación sindical o admitiendola según el criterio de -
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interpretación; por ejemplo, en su tesis jurisprudencial el
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
dice que la negativa del registro de la agrupacidn deben re
clamarla los trabajadores interesados, ya que la falta de r~ 

gistro impide la existencia legal de la persona jurídica. 

"REGISTRO DE SINDICATO, SU NEGATIVA DEBEN RECLAJ.!ARLA LOS T~ 
SAJADORES INTERESADOS". Cuando e 1 acto reclamado se hace con 
sistir en la negativa de registro de un sindicato y precisa
mente por la circunstancia de que la falta de ese registro -
impide la existencia legal de la persona jurídica, obviamen
te que, por más que las personas físicas promoventes del jui 
cío de garantías se tramite de registro, la responsable haya~ 
admitido la representación correspondiente, indudablemente -
que al haberse negado el registro debe entenderse que no 
haya tal representación, por la simple razdn de que es impo
sible representar a una persona legalmente inexistente. Con
secuentemente si la demanda de amparo se promueve por quie-
nes se ostentaron como representantes legales de la agrupa-
ción sindical respectiva, es correcto el sobreseimiento de-
cretado por Juez de Distrito, porque los únicos agraviados -
con el acto reclamado podrían serlo los trabajadores que so
licitarón el registro del sindicato, cuya negativa dió ori-
gen al juicio de amparo que se revisa. 

Amparo en revisión 228/72. - Nelquiades Nartínez Jardínes y -
coagraviados.- 24 de octubre de 1975. Ponente Jorge Enrique
Mota Aguirre. 

Amparo en revisión 217 /73. - Lázaro Domínguez y coagraviados, 
16 de Febrero de 1976. - Ponente José Hartínez Delgadi. 

Amparo en revisidn 17170.- Sindicato de Empleados y Trabaja
dores al servicio de la Asociación Sindical de Pilotos Avia
dores de México. 28 de Febrero de 1977. Unanimidad de votos. 
Ponente. Jorge Enrique Mota Aguirre. 

Amparo en revisión 188/73.- Sindicato Autónomo Herbario Azte 
ca de Ampleados de la farmacia Nazareo, S.A., 30 de Marzo de 
1977. Ponente Jorge Enrique Mota Aguirre. 

Amparo en revisión SZ/77. - Sindicato de Trabajadores 'fécni-
cos y Empleados de Celulosa de Chihuahua, S.A., ~7 de Junio
de 1977. Ponente Jorge Enric¡ue Mota Aguirre. (63), 

(83) Suprema Corte de Justicia. Informe 1977. Tercera Parte. 
~emanario .Judicial de l;i l'eder:1ción. pp. 271-172. 
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Esta tesú júrisprudencial es la que mejor interpreta las -
disposiciones de la• Ley Federal del .Trabajo en a·l sentido de 

no considerar constituido el sindicato si no existe el regi~ 
tro, 

Siguiendo la trayectoria de la tesis citada, el propio Trib~ 
nal sienta un precedente importante cuando dice que al qu~ 
dar cancelado el registro del sindicato, deja de existir co
mo persona moral, 

"CANCELACION DE l\BGISTRO DE UN SINDICATO, EFECTOS DE LA. De
acuerdo con lo establecido por los arts. 365, 368 y 374 de -
la Ley Feoeral del Trabajo, la personalidad jurídica de un -
sindicato nace cuanoo se encuentra legalmente constituido y
registrado ante la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social 
momento este en que surge como persona moral, produciendo -
efectos ante todas las autoridades; por lo que, al quedar -
cancelada su inscripción, por cualquier motivo, deja de exis 
tir como persona moral, -

AJnparo en revisi6n 43/81.- Pipino Martínez y otros, 26 de -
Abril de 19c2. Unanimidad de votos, Ponente. José Mart!nez -
Delgado. Secretaria Norma Fillego Sánchez, (89 J, 

De acuerdo con el artículo 193 bis de la Legislación de Ampa 
ro, dispone que la jurisprudencia dictada por los Tl'ibunales 
Colegiados. de Circuí to en Materia de exclusiva competencia
es obligai:.oria para los mismos ..• sin embargo, después de -
hacer una incorrecta interpretación de la fracción III del -
artículo 374 de la ley, el 5egundo Tribunal Colegiado del -
Tercer Circuito, considera que el awparo contra la falta de
registro de los sindicatos debe hacerse por su representante 
legal y no por sus integrantes dado que adqµieren personali
uad jurídica, por virtud de aquel precepto, desde que se --
constituye, dice tal precedente: 

(54¡ Suprema Corte ·de Justicia. Informe 1982. Tercera Parte. 
Sen1anario Judicinl de la Fcdcraci6n. p. 142, Ed. ~layo Edid~ 

nes, S. DE P.L. M6xico 1977. 
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"SI.~DILATúS, EL ANPARO CONTRA LA FALTA DE REGISTRO DE LOS, -
DEBE PROMOVERSE POR SU REPRESENTADO LEGAL Y NO POR SUS INTE
GRANTJiS. Tomando en cuenta que de lo dispuesto por el artícu 
lo 374 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, se des--= 
prende que los sindicatos adquieren personalidad jurídica -
desde que se constituyen y no desde que se registran, resul
ta claro que quienes deben pedir amparo contra la negativa -
de registro de los mismos, son los propios sindicatos a tra
véz de sus representantes legales, por ser dichos sindicatos 
los directamente afectados por tal negativa, y no sus inte-
grantes, a quienes si bien les afecta también ese acto, esa· 
afectaci6n por ser solo indirecta no les confiere legitima-
ci6n procesal activa para impugnarlo por su propio derecho. 

Revisi6n principal 10/b2. Presidente de la Junta Local de -
Conciliaci6n y Arbitraje d~ este Estado. 10 de Septiembre d~ 
1982, unanimidad de votos, Ponente J, Guadalupe Torres Mora
les. Secretario José Montes Quintero" (85). 

Como ya anteriormente se ha dicho, de acuerdo con la ·-··--
redacción y sentido del ar.tículo 374 "Los sindicatos legal-
mente constituidos son personas morales y tienen capacidad -
para", no da personalidad jurídica al sindicato por el sólo· 
hecho de que se encuentre constituido conforme a las tlispos.!_ 
cienes cie la ley, pues esa constitución esta supeditada y la 
inspección de la autoridad registradora que es la que deter
mina con la expedición ael registro, que el sindicato se en
cuentra legalmente constituido y solo en este caso se consi
aerarl que el sindicato goza de personalidad jurldica. Por -
ello, el Tribunal Colegiado, que se cita, ha hecho una inte! 
pretací6n inadecuada del precepto; la parte relativa a que · 
los sindicatos deben solicitar el amparo a través de sus re
presentantes legales, sería válida si se admitiese que la -

personalidad juriaica del sindicato, confor!Jle a la tesis pr!, 
mera sustentada por la Cuarta sala, nace desde que se consti 
tuye por que la fracción XVI del artículo 123 Constitucional 
lo inviste de esta cualidad. El considerar la negativa del • 
registro como un acto que afecta directamente a los trabaja-

(oS) Suprema Corte de Justicia, Informe 1982. Tercera Parte, 
Semanario Judicial de la Federación. p. 201. E<I. l·'nyo · 
E<liciones, S. de R.1. ~ 1ihico. 1977. 
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dores ya que el pretendido orp.anis~o representativo de sus -
intereses comunes no existirá por falta del repistro y non~ 

drá actuar en el ca~po del derecho del trabajo, debido a la
práctica establecida legalmente. 

Otro precedente importante es el sustentado por el Tribunal
Colegiado del Decimocuarto Circuito que considera, interpre
tando el articulo 374 conforme a su sentido ori~inal, cuando 
trata de la representación de los sindicatos, que la falta -
de registro de la agruración sindical impide su existencia -
le~al corno persona jur[dica, negando la legal representación 
de los dirigentes de la misma para el hecho de que es irnposl 
ble representar a una persona legalwente inexistente. 

"SINDICATOS, REPRESENTACION DE LOS. Conforme lo previsto en
los artrculos 324, 376 y relativos del C6dipo laboral, los -
sindicatos le~almente constituidos son nersonas morales y -
tienen capacidad jurídica, entre otras cosas, para defender
ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las ---
acciones correspondientes; de este modo, la rearesentación -
del sindicato es ejercida por su secretario pcneral o por -
una nersona oue <lesione su directiva; sin embar~o, la falta
d~ reP.istro de la aorunación sindical imoide la existencia -
le~al, como persona jurídica, de esa agrupación, sin que, 
obste que las oersonas ffsicas nromoventes del iuicio de r2-
rantías, se ostenten como directivos de la arrunación sefiala 
da como quejosa, asi corno que para Fines del. trlmite relati7 
vo al reoistro aue se nretendio nnte la autoridad resnonsa-
ble, se hubiese admitido la reoresentación corrcspondiente,
puesto que es inneeable aue al haberse negada el reRistra -
cuestionado, debe entenderse que no existe la representa···
ción ar~umentada, por la simple razón de que es imposible ·
presentar a una persona ler,almente existente. 

Ampara en revisión 203/8.· Sindicato !Jnico de Trabajadores -
Acad~micos de la Universidad de Yucatán. 21 de enero de 19U2 
Unanimidad de votos. Ponente. José de .TesOs Podrí?uez ~artf
nez". (86), 

De las tesis anteriormente citadas se desrrence que Dar una· 
parte estan bien sustentadas, debido a las dis~osiciones de-

(86¡ 5u1'rema Corte de Justicia. Ob. cit. n. 376. 
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la ley en cuanto a la constituci6n y rev.istro de los sindic! 
tos, pues el nue establezca nue son los trabajadores y no el 
sindicato los que deben c1erandar la nrotecci6n federal por -
la nepativa del registro, es producto de la tenrlencia ve la
legislaci6n al considerar oue el sindicato no es nersona ju
rídica por la falta Pe rer,istro; nor otra parte es de anre-
ciarse que la jurisnrudencia ele la cuarta sala en cuanto a -
la fracci6n XVI del artículo 123 ronstitucional, incuestion! 
blemente inviste a esas corporaciones de personalidac1. narn -
representar a sus miembros a través de sus 6rP,anos de renre
sentaci6n; es obliv.atoria nara los Tribunales Cole~inc1os de
Circuito se~On se desnrende del artículo 192 de la lePisla-
ci6n de amparo, así como nara los juzP,ados de distrito, Ya -
que no se aprecia dentro de los informes de la sunrema corte 
de justicia, interrunci6n o modificación de la jurisnruden-
cia en torno a la personalidad jurfdicn de los sindicatos. 

Es de advertirse, sin embargo, oue las tesis iurisnrudencia
les sustentadas por los tribunales colegiados de circuito, -
esta perfectamente justificada en la internretnci6n Pe las -
disposiciones de la ley, oue como ya se ha c1icho, siRui6 una 
técnica jurídica bien clefinida uara el control c1el rovimien
to obrero. La jurisnrudencia de la cuarta sala de la nue se
ha venido tratando sipnifica en la actualidad una fal S?~arl,
pues la practica establecic1a lepalmente es la nue prevalece. 

Ahora bien, para que las disposiciones de la ley en cuanto -
al registro, no siP.nifiouen un control del moviriento obrero 
es necesario la dero,ac!6n de la narte relativa a la nePati
va del repistro, (art. 366 fracci.on.o:; T, II y III), de tal -
manera que en lupar de que las autoridades rep.istradorns, -
abocandose a la letra de dicho prece~to, no procedan a la -
ne~ativa del reyistro, sino que oor el contrario oue se haPa 
extensiva la refor~a procesal de lDSD en el procedimiento 
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administrativo del re~istro, nara oue dichas autoridades as~ 
man la función social de tutelar el derecho de nsocinci6n -
nrofesional hasta sus Oltiwas consecuenc~as, y sunliendo las 
deficiencias de que en la solicitud del registro se encuen-
tren o en la nresentaci6n de los doclll'lentos que nl e•ecto se 
PY~ ~P."' ~nr>~ las asnciaciones de trabajadores que l)Tetenden
el registro incuestionable tienen como objeto el estudio mej~ 
ramiento y defensa de sus intereses comunes frente al cani-
tal, en caso contrario no lo intentar{an. Cu•nliendose así -
con la finalidad del artículo 123,Derecho Constitucional del 
Trabajo, nue es la de nroteper, tutelar y reivindicar los -
derechos de los trabajadores. 

Aun cuando la l)ersonalidaQ jurídica de los sin~icatos se~ui
ría sujeta al requisito foil'!al del registro, las ap.runacio·
nes de los trabajadores no se encontrarían ante la nosibili
dad de que su re~istro sea ne~ado nor la falta de al~On re-
quisito, 1JUes de faltar, no sería nor l)rcmeditación Qe los -
trabajadores, ya <!Ue hay oue t01'1ar en consideración oue no -
todos los trabajadores están in•ormados de los derechos oue
les corresl)onde en la nrestación de los servicios, función 
aue los sindicatos constituidos deben asumir con entera res
ponsabilidad. Por otra 1larte el estado no contribuiría a la
restricción de la función social de unificar, Pe acuerdo con 
la legislación laboral a los trabajadores. 
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c o N e L u s J 0 N E s 

1. A través de la historia del rnovi~iento 0brero rnexicano se 
observa oue el Motivo del sur,.imiento de las or~anizaciones
obreras aOn sin el recnn"c!~•eptn del derec~o de asociaci6n
nrofesional, fue el c¡ue·:l.as condic-i.ones en·· la nrestaci6n de los 
servicios eran injustas, rues los detentadores del canital -
se encarparon de acumular ri0uezas a costa de la exrlotaci6n 
del trabajo humano, sin imnortar las condiciones sociales v
econ6rnicas de los trabajadores. Por ello, las asociaciones -
de los trabajadores, sin tener rersonalidad jurídica recono
cida, tuvieron la finalidav de ve~ender los intereses comu-
nes de sus integrantes frente al capital, con el objeto de -
arrancar a éste, mejores condiciones en la prestación de los 
servicios. 

2, Las primeras legislaciones sobre el tratajo existieron en 
los estados de Veracruz y Yucaf§n en los aftas de 1914 y 1915 
c¡ue establecieron las bases para regular las relaciones obr~ 
ro patronales y crearon las Juntas de Administración Civil y 

Consejo de Conciliación y Arbitraje para la solución de los
conflictos c¡ue surgiesen de tales relaciones. 

La ley del trabajo del estado de Yucat~n reconoció la exis-
tencia de las asociaciones profesionales, y una ley local s~ 
bre asociaciones profesionales del estado de Veracruz, les -
concedía personalidad j ur!dica; la adquisición de sus inmue
bles deberían ser los estrictamente necesarios para el ----
cumplimiento de sus objetivos. 

3, El artículo 123 Constitucional contiene las bases funda-
mentales para la regulación de las. relaciones obrero:9atron!!. 
l_es, y para la sol_uci6n de los conflicto_s_ sur¡¡i,<Jos en tales
relaciones ante las. Ju_ntas de, Conciliáci6n y ,\rbitraje, Es -
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el resulta do de la lucha de la clase trabajadora desde la - -
gestación del movimiento armado de 1910 -cuando las asocia-
cienes patronales prohibian las asociaciones obreras- hasta
la promulgación de nuestra Carta ~!agna en 1917. En su lucha
constante por el reconocimiento de su existencia cono clase
social y de sus organizaciones sindicales, a fin de partici
par dentro de un marco jurídico en el estableciniento de las 
relaciones de trabajo. 

4. La fracción XVI del articulo 123 reconoce el derecho tan
to a los trabajadores como a los empresarios para coaligarse 
en defensa de sus respectivos intereses; formando sindicatos 
asociaciones profesionales, etc. 

El motivo primordial que llevó a los constituyentes de Quer! 
taro a aprobar dicha fracción, fue el considerar necesa---
ria la unión entre los que se dedican a trabajar para otro -
por el pago de un salario, a efecto de uniformar las condi-
ciones sobre las cuales han de prestarse los servicios. 

S. La personalidad juridica de los sindicatos, durante la vi 
gencia de la ley federal del trabajo de 1931, se sustentó 
por la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suorcma Corte
de· Justicia de la Nación, en el sentido de considerar que la 
fracción XVI del articulo 123 Constitucional, incuestionabl~ 
mente inviste la personalidad jurídica a las asociaciones -
surgidas al amparo del ejercicio del derecho de asociación -
profesional. 

6. Conforme a la existencia real de las colectividades obre
ras organizadas y los motivos del constituyente de Quer~taro 
la personalidad jurídica de los sindicatos es originaria, es 
decir, nace desde que se constituyen, Por lo que me manifie~ 
to de acuerdo con las tesis sustentadas por la cuarta sala, 
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7. La realidad establecida en la práctica -que ha sido propi 
ciada por la Legislaci6n del Trabajo- es que los sindicatos
r.o existen jurídicamente mientras no obtengan el reeistro; -
por lo que la plena canacidad jurídica de los sindicatos se
er.cuentra suspendida al requisito formal del rer.istro. Su -
falta propicia sencillamente en el sistema actual, la indif! 
rencia de las autoridades del trabajo y de los empresarios. 

B. Tanto la legislaci6n del trabajo de 1931 cor.io la de 1970, 

tienen, en cuanto al procedimiento para constituir sindica-
tos una tendencia civilista, que se manifiesta en el acto af 
ministrativo del registro de las asociaciones sindicales a · 
fin de constatar su legal constituci6n y conceder la person~ 
lidad jurídica, 

9. El registro requiere un carácter constitutivo en la form! 
ci6n de los sindicatos, pues se les considera personas mora
les capacitadas para representar a sus miembros, siemnre que 
estén constituidos legalmente y ésto s6lo puede determinarlo 
el estado mediante el procedimiento del registro. 

10, Se presume que toda asociación de trabajadores oue soli· 
cite el registro ha de tener la característica de ser sindi
cal, por lo que considero conveniente la derogación de la -· 
parte relativa a los requisitos de negativa del registro, p~ 
ra que las autoridades del trabajo asuman la función social
(como es la característica de toda la legislaci6n del traba
)o), de unificaci6n de la clase trarajadora. Pues las actua-
les disposiciones en cuanto a la negativa significan un obs· 
táculo al libre ejercicio d~l derecho de asociaci6n profesi2 
nal. 

11, .El dérecho de a·socinción profesional es la base del der! 

cho colectivo del trabajo, por lo que no debe haber ninguna
restricción en: su.ejercicio; ya que la resultante de este --
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ejercicio es el sindicato, instrumento principal de aquélla
disciplina jurídica, pues mediante la asociación sindical se 
ha de lograr la celebración del contrato colectivo de traba
jo. 
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